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PROPOSICIONES NO DE LEY 
PNL 110-1 

La Mesa del Congreso clc los Diputados, cii su i.cuiiibn 
del día dc Iio!,, ha iicoi.cln~lo, cii cunipliiiiiciito de lo dis- 
puesto en cl ai.ticulo 194 dc-l  Rcglaiiiciito de la Ciiiiiaix, 
admi t i r  a tiáiiiitc y piililicni. la  Pi-oposicibii iio de Ley 
pixsciitada por el Grupo Puihiiiciitario Misto, rc lu t i \ ,a  a 
dcrogacibii del Decreto iiuiiiciu ?888/77, de 28 de o c t ~ i -  

brc, que regula los Cuci.pos clc Jiicccs, que dcbcrii trai i i i -  
tarsc ante el Pleno de la C á n i x a .  
Los Grupos Parlaniciitarios podi%ii presentar ciiniicii- 

das hasta seis horas antes del coiiiiciim de la scsibii cii 

que dicha Proposicibn no de Ley ha de debatirse. 
En c.jccucibn de dicho acucido, se ordena la publica- 

cibn de conlorniidad con el ai.ticulo 97 del Rcglanicnco 
de la Ciiinara. 

Palacio del Congreso de 10s Diputados, 28 de marzo de 
1984.-P. D., El Scci.ctario Gciici-al del Congreso de los 
Dipuiiiclos, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congixso de los Diputados 

U ~ i c  coiiloriiic a lo dispuesto cii los articulos 193 a 195 
~ l c l  Rcglaiiiciito de la Ciiniarii. loiniulo para su traniita- 
citiii a n t e  el Pleno. la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congi-eso de los Diputados insta al Gobierno para 
que de niodo inmediato proceda a derogar el Decreto 
número  2888/77, de 28 de octubre de 1977, que regula los  
Cuerpos de Jueces n . 

Se lundaniciita esta proposición n o  de Lcv en el hcc.lio 
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de que el Decreto ruya derogación se insta, publicado 
antes de la entrada en vigor de la Constitución Española 
de 27 de diciembre de 1978, vulnera, cuando menos, los 
artículos 20 y 21 de  la Constitución que regulan la libcr- 
tad de expresión y la libertad de reunión pacifica de to- 
dos los ciudadanos s in  excepción. 

San Sebastián para Madrid, 16 de marzo de 1984.-El 
Diputado de Euskadiko Ezkerra por Guipúzcoa, Juan 
Mana Bandds Molet. 

PNL 111-1 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 
del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara, 
admitir a trámite v publicar la Proposición no de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa 
a la consideración como gastos deducibles en el Impucb- 
to sobre Sociedades. de todos los gastos e invcrsioncs 
realizados en apoyo de actividades deportivas por los 
sujetos pasivos de dicho impuesto, que deberá tramitarse 
ante el Pleno de la Cámara. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar cnmien- 
das hasta seis horas antes del comienzo dc la sesion en 
que dicha Proposición no de Ley haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 28 de marzo 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 193 v siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de presentar la siguiente Proposición no de Ley 
relativa a la consideración como gastos dcducibles en el 
Impuesto sobre Sociedades, de todos los gastos e inver- 
siones realizados en apoyo de actividades deportivas por 
los sujetos pasivos de  dicho impuesto para su debate en 
Pleno. 

La práctica del deporte en cl mundo contemporáneo, 
es una actividad social de carácter formativo de máxima 
importancia. Es opinión general que la práctica del dc- 
porte, en cualquiera de sus posibles niveles de dedica- 
ción, constituye una actividad fundamental para conse- 
guir la plena formación física y moral de los ciudadanos. 
La actividad deportiva se reconoce tambign como un me- 
dio adecuado para fomentar las relaciones personales, 
tanto a nivel nacional como internacional. 

El deporte, que nació como manifestación social cs- 
pontánea. en virtud de su alto intert+s social, ocupa ho!. 
un lugar de primera fila en las actividades políticas 
económicas de todas las naciones. Todos los Gobiernos, 
incluido el nuestro, arbitran fórmulas de financiación pa- 
ra esta actividad social tan importante. En España es el 
Consejo Superior de Deportes el responsable de la politi- 
ca deportiva dependiendo organizativamente del Minis- 
terio de Cultura, si bien financicramcntc depende casi de 
forma total de la transferencia que rccibc del Patronato 
de Apuestas Mutuas Deportivas Bcndicas. organismo au- 
tónomo dependiente del Ministerio de Economía, Ha- 
cienda v Comercio. 

La dificil situación económica de Espana puede incidii- 
en algún momento en las disponibilidades prcsupucsta- 
rias que se aplican para financiar y promocionar la p i i c -  
tica deportiva. La gran variedad de posibilidaclcs. Iri 
complejidad de  las instalaciones y el alto ni\.cl que se 

exige en las compct icioncs requicrc lucrtcs aportaciones 
de fondos, que hov son públicos í‘undamcntalmcntc. para 
conseguir un buen rendimiento en esta actividad. 

Si observamos la experiencia de otros países occidcn- 
tales, podemos comprobar que cs norma habitual que 
empresas privadas e incluso instituciones pri\,adas de en- 
señanza patrocinen diversas actividades deportivas. ín -  
cluso en ocasiones se proporcionan becas deportivas a 
aquellos que lo necesitan, para asegurarles así, un sus- 
tento económico sin el cual no podrían dedicarse al dc- 
porte de alta competición o simplemente al deporte cspc- 
cializado. 

Desde nuestro punto de vista, cualquier Iórniula que 
estimule la participación de empresas pri\.adas en la I i -  
nanciación del deporte n o  hará sino tiicjorar las posibili- 
dades de los ciudadanos de acccdci. a la actividad dcpor- 
tiva. Bien es cierto quc en el artículo 106, punto e ) ,  del 
Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre. por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedadcs. 
reconoce como gastos dcduciblcs los gastos de sostcni- 
miento de grupos deportivos y culturales. integrados c s -  
clusivamente por personal de la Empi-csa o grupo de Em- 
presas asociadas para estos fincs. Este planteamiento, si 
bien es positivo, creemos conveniente anipliarlo de tal 
forma que se consideren gastos dcduciblcs a los clcctos 
del Impuesto sobre Sociedades todas las inversiones o 
gastos que cfectútin las empresas sujetos pasivos de este 
impuesto en el fomento de actividades deportivas sea 
cual sea la naturaleza del gasto o del deporte. 

Si se reconoce el deporte como una actividad social 
importante v si existen empresas privadas dispuestas a 
contribuir en su financiación, parece lógico ofrecer cierto 
apovo a esta posibilidad. De esta lbrma se repartiría cn- 
tre el Estado v la Sociedad, el coste de una actividad que 
revierte en beneficio de todos los ciudadanos. 

Proposición n o  de Lev 

El Congreso insta al Gobierno para que en un plam no 

superior a tres meses, elabore v remita a las Cortes U I I  
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Proyecto de Lcv en el que se reconozcan, como gastos 
dcduciblcs a los efectos del impuesto sobre Sociedades, 
todos los gastos c inversiones que  real icen los sujetos 
pasivos de este impuesto e n  lonicnio de actividades dc- 
portivas de cualquier tipo. 

Madrid, 13 de marzo de 1984.-Miguel Herrero Rodri- 
guez de Minón. 

PNL I 12-i 

La Mcsa del Congreso rlc Icis Diputados, cn sil rcLiiii6n 
del dia de hoy, Iia acordado. en cunipliniicnto clc lo dis- 
puesto en cl articulo 194 del Rcylanicnto de la Cáiiiara, 
adiiiitii. a trárnitc y rcniitii. ;I la Coiiiisi¿)n cle Justicia c 
Interior la Proposición no de Ley prcscntiidn por c l  G ~ L I -  
po Pa 1.1 a nic ti t a r io M i x t o,  re I a t i v a a s;i tic ion es i in p ti es t as 
a tres niicrnbros del Cuerpo Superior clc Policia pc~r 121 

i-ctencioii e n  Barajas de don Enrique Curicl, asi como 

publicaiki e n  cl Boi.i:rih; OI~IC'IAL. 1)t:. [.As Cotur:s GI:.N~.RA- 
I.ES. 

Los Grupos Parla nicii tarios potlriiii presenta t .  cnrriieii- 
das hasta seis horas iilltcs del coiiiiciim de la scsióii cii 

En c,jccuciOn de dicho a c ~ i c r d o ,  se oidciia la publica- 
ción clc conlorniiclad con el artictilo Y 7  del Rcglainciito 
clc I;I C¿iniara. 

qLic dicha Proposicióii no de L e \  Iia\.a dc dcbnti1-sc. 

Palacio del Congreso de los Diputudos,  28 clc ~iiarzo de 
1984.-P. D., El Secretario General clcl Coiigrcso de los 
Dipiiiados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mes21 del Congreso de los Diputiidos 

A l  amparo de lo establecido cn el ar t iculo 193 dcl Kc- 
glriiiicrito del Congreso de los Dipcitados. tengo el honor 
de solicitar clc esa Mcsa la traniitacióii de la I>iguic*iilc 
Proposición no de Ley sobre sanciones i iiipucstas i i  trc's 
inicnibros del Cuerpo Superior clc Policía poi. la reten- 
ción en Barajas de cloii Enrique Curicl, solicitaiido SLI 

1 ra ni i 1 ilc i ón c ti I ;1 col.rcspoii rl ic II 1 c coi 11 i s i 0 I i  dc I i l  C¿I 111a - 

I'il . 

De acucrdo con noticias hcctius publicas c-11 el clin de 
hoy,  se ha sabido que el Jclc Supcrioi. clc Policia de Ma- 
drid ha comunicado tclclóiiicaiiiciitc ii tres niieiiibros clcl 
Cuci-po Superior de Policía SLI cese en las lcincioncs que  
venían dcscmpcnando en el A c i ~ p ~ i c i . t o  clc Barajas. cii 

rcl, ' lCIo11 : ' 

el dia I Y  de marzo  al aparecer SLI noiiibrc cii el ordciia- 
cloi- con atiicccdenics politicos. 

Coiicrctanicntc los alcciados por c s ~ a  dccisióii clcl Jclc 
Superior  de Policia dc Madrid han sido el Subconiisuiki 
Jclc del Grupo de Fioiitcras del Aci.opuci.to c l c  Biira,jas 
d o ~ i  JosC; Nai-;iii,jo. y los Iiispccioi'cs doii TcodoIo M0i.c- 
iio y doii Carlos Botráii. 

COI1 la rctcnción qcic Sl i l i - io  C l O i i  F-nriqLLc CLll-ic~l 

Tal decisión resulta cornplctarncntc inaceptable toda 
vez que se pretende hacer  rccacr la responsabilidad de lo 
ocurrido en  unos funcionarios del Cuerpo Superior de 
Policia que en todo caso se limitan a italizar. los trámites 
oportunos de acuerdo con instrucciones impartidas por 
las Autoridades correspondientes del  Ministerio del I n te -  
rior. 

Resulta tlilícil no  crccr  que con tales acciones se prc- 
tcndc clcsviar la t-csponsnbiliclad en la que  hubicrcn podi- 
do incurr i r  las Autoridades del Minis ter io  del Interior al 
perniiiir la coristaiicia dc aritcccdciitcs gubcrnati\,os en 
los bancos de daios dcl Miiiisici-iu del lntcrior sobre ciu- 
dadanos cspanolcs por actividadcs en  dclcnsa de la libcr- 
tad \ '  la dcniocracia durante  cl ri.ginicn anterior. 

En i i ingun caso resulta aceptable que la rcsponsabili- 
dad que p ~ i c d a  concurrir poi. la \ulnci'ación de los articu- 
los 4 y 7 c)  de la Le- de Amnistía dc 15 de octubre d e  
1 Y 7 7 ,  se pretenda hacer t 'ccac~~ sobre uttos luiicionai.ios 
completamente ajenos a dicha situac'ión. 

En consecuencia, y al amparo de lo pi.cvisto en cl La¡- 

gente Rcglanicnto del Congreso de los Diputados solicito 
la trainitaci¿in clc la siguiente moción: 

< < L a  Comisión de Justicia c Interior ~lcl  Congreso de los 
Diputados, insta al Miiiistei,io del  Interior para que 
adopte clc inmediato los niedios adniinisti-ativos c o t ~ c s -  

poiidiciitcs con ci lin dc anulat. las sanciones adoptadas 
por el Jcl'c Superior de Policía de Madrid contra el Sub- 
comisario doii JosC; Nui.üii,jo \ los  Inspectores don Tcodo- 
1.0 Moi-ciio \' doii Cai.los Boti . i i i i .~~ 

961-2 

Por acucido de la Mesa del Congreso de los Diputados, 
e n  sti i.cuiiióii del dia de hoy .  \' a solicitud dcl interesado, 
maiiilicstada en csci.ito i-cyistrado eii cstii CÍiiiiai-a el día 
z I dc los cui-ricnlcs, queda rctii~ada la Proposición no de  
Le\, I'ol~ni u I a da po 1' c I G ru po Pa 1.1 a nic 11 t a t i 0  Popu I a 1' , re I a - 
t i \ . n  ii iioi.niaii\.a hiisica sobre concursos clc traslados de 
los  I'ciiicionarios pcrtcncciciitcs a los Cuerpos docentes no 
~ii i i t ,crs i ta i ios ,  que luc publicada cti el Bot.i?rih' OFICIAL 
DI: I.AS CORTES GI:h'EKAt.F.S. iiúnicro 5 ,  de la serie L). 

ción de conloriiiidad con cl :irticulo Y 7  del Rcglanicnto 
de la Cámara.  

En cjccucióii de dicho ~ I C U C ~ - C ~ O ,  sc ordeiiii la publica- 

Palacio del  Cong imo  de los Diputados. 28 de mar/.o de 
1984.-P. D.. El Scci~ctai'io Gcnci.al del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 
Po 80-1 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hov, ha 
acordado publicar la pregunta que a continuación se in- 
serta. formulada por el Diputado don Santiago Carrillo 
Solares, del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a nega- 
tiva de compra de aviones españoles Aviocar por parte de 
la Administración norteamericana, y para la que se soli- 
cita respuesta oral en el seno de la Comisión corrcspon- 
diente. 

Con esta misma fecha se envía a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores, competente para conocer de esta materia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de marzo de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el articulo 190 del Rc- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esa Mesa la tramitación de la siguiente 
pregunta dirigida al Gobierno, relativa a la negativa de 
compra de aviones españoles Aviocar por parte de la Ad- 
ministración norteamericana, para la que deseo respues- 
ta oral en la correspondiente Comisión de la Cámara. 

La decisión norteamericana de rechazar la compra de 
aviones españoles Aviocar optando por el modelo Shcrpa 
de la empresa británica Short Brothers, obedece según 
todos los indicios a criterios políticos y no tCcnicos pues 
es unánime la opinión de que el modelo español es tCcni- 
camente superior y económicamente más barato que su 
competidor británico. 

El propio Presidente del Gobierno ha manifestado que 
la decisión «obedece a razones políticas y n o  tCcnicas 
toda vez que el Aviocar tiene una calidad superioru. 

Corroborando esta impresión circula, asimismo, la 
idea de la que se han hecho eco algunos medios informa- 
tivos que esta decisión obedece a una urepresalia nortea- 
mericanas por la reciente estancia del Primer Ministro 
cubano Fidel Castro en Madrid sintetizada en la cxprc- 
sibn rpara que aprendáis a daros abrazosu que recoge el 
matutino uABC~ de Madrid. 

Ante la gravedad que cntrañan estos antecedentes se 
formulan las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Qué razones han motivado la decisión norteame- 
ricana de rechazar la compra de ayiones españoles Avio- 
car? 

2. ¿Cree el Gobierno que tal decisión de la Adminis- 
tración norteamericana puede obedecer a razones de «re- 

presaliau por la visita del Primer Ministro cubano a Ma- 
drid? 

3. En caso afirmativo. ;no estima el Gobierno que 
ello supondria una injerencia inadmisible en los asuntos 
internos de España, susceptible de plantear una cncrgica 
nota de protesta? 

4. iQuC medidas piensa adoptai. el Gobierno con el 
fin de contrarrestar las repercusiones conicrcialcs y eco- 
nómicas de la decisión norteamericana? 

5 .  iNo cree el Gobierno oportuno revisar la tramita- 
ción de la compra de aviones F-l BA a los Estados Unidos 
mientras no  se garantice un canibio de actitud de la Ad- 
ministración nortcanicricana en relación con la politica 
comercial relativa al armaiiicnto con respecto a España? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marm de 
1984.-Santiago Carrillo, Diputado comunista del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

PO 81-1 

La Mcsa de la Camara. en su reunión del dia de hoy. ha 
acordado publicar la pregunta que ii continuación se in- 
serta, formulada por el Diputado don Fernando PCrcz 
Royo, del Grupo Parlamentario Misto. relativa a n o  caii- 
celación de antecedentes políticos a personas que sulric- 
ron prisión, procesos o sanciones gubernativas en la lu- 
cha contra la dictadura, y para la que se solicita rcspucs- 
ta oral en el seno de la Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se cn\.ía a la Comisión de Justi- 
cia e Interior, competente para conocer de esta materia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de marzo de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el articulo 189 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de poner en conocimiento de esa Mcsa la siguiente prc- 
gunta sobre n o  cancelación de antecedentes politicos a 
personas que sufrieron prisión, procesos o sanciones gu- 
bernativas en la lucha contra la dictadura. 

El día 19 de marzo fue detenido por la policia un 
miembro de la dirección del PCE en la frontera de Ba- 
rajas, por constar la existencia de antecedentes gubcrna- 
tivos anteriores a 1977 en los bancos de datos de los 
ordenadores sobre identificación de personas de que dis- 
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ponen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. El 
caso no es un suceso aislado, pues constan a este Diputa- 
do que no es infrecuente el que en controles de policía o 
controles interiores de identificación de personas sean 
detenidos ciudadanos que fueron objeto de actuación po- 
licial por hechos reali/.ados contra la dictadura y por la 
consecución de un Estado democrático. 

Estos hechos son sumamente graves por las siguientes 
razones: 

1'1 itiicra. Porque la Ley de Amnistía de 15 de octubre 
LIC. 1977 dispuso en su artículo 4:, la extensión de esta a 
las l a l t a s  gubernativas de intencionalidad política y en 
su articulo 7:,, apartado c) «la eliminación de los antccc- 
dcntcs penales y notas desfavorables en expedientes pcr- 
sonales, aun cuando el sancionado hubicrc fallecido),. 

Porque con posterioridad a dicha Lev, el 
Ministerio del Interior dio conocimiento de una orden de 
destrucción de los datos de referencia. 

Segundo. 

Tercera. Porque los hechos citados evidencian que ni 
la Ley de Ainnistia ni la disposición ininistcrial mencio- 
nada han sido cumplidas, lo que supone una flagrante 
\iolacióii de la Ley por parte a la autoridad. 

Porquc el hecho de que tales datos consten en  
las nieniorias de orclcnadoiu de la Seguridad del Estado, 
pone de manifiesto la existencia de una conducta del 
Ministerio del Interior n o  nicr;imcntc pasi\,a, de no  can- 
celación o dcstruccióti clc datos, sino una conducta del 
toclo activa,  que no s d o  Iia inniitciiido vivos tales antecc- 
dciitcs, sino que  les ha dado una iiuc\'a y m i s  peligrosa 
v i d a ,  al iiicorpoi.rii.los al proccso clc inl'oi.niatizacióti, que 
cs posterior a l a s  fechas en que  se rcalizaron los hechos 
contrarios al i iyinici i  politico anterior. 

La iiilorniatizacióii dc los aiitcccdciitcs politicos de los 
dciiiOcratas cspanolcs no es pucs un «error», sino una 
conducta reali/.ada del pi.opOsito por los órganos corrcs- 
pondiciitcs del Ministerio del Intcrior. 

Porque la conesióii entre iiifoi.iiinti/.ucióii de 
antcccdcntcs elc carrictci~ politico \ la sub'lipuicnte \ '  au- 
toiiiática dctciicióii del ciudadano, crean para todos los 
que contribuycroii ;i la lucha contra  el lranquisnio, una 
pravisirna inseguridad jiiridica y lesiones concretas de s u  

libertad y scpuriclad personal, gravedad que se iiicrcnicn- 
t n  prccisaiiiciite pni.n l o s  L~ilidadaiios que no gozati clc 
rclc\,ancia publica pnra quienes resulta más dilicil ponc.t. 
el1 claro a los cucrpos de Scgut.idad que se t i ' a t a  de lo 
que cti tC;riiiiiios del Miiiistci.io del Intcrioi' se dcnomiiia 
i ni prop ia Illcll te UII (( erl'ol. n . 

aiitcccclciitcs policialcs cle la lucha por la democracia rc- 

Cuarta. 

Quinta. 

Sexta. Porqlic a m¿15 clc ilegal, In pcr\~ivciicia de los 

s l i l l a  cicrlanicntc kalkiana v constituyc cn candidatos a 
la dctciici~ii a pcrsolixl cot110, ciiti'c otros, el propio Pre- 
sidciiic del Gobicriio y ;iIgiiti que otro Ministro. 

Adeiiiás dc todo 10 C S ~ L I L ' S ~ O .  los licclios de rclci.ciicia 
poncii de iiiaiiilicsto la lalta de clcsari~ollo clc los nialida- 

tos constitucionales de  los artículos 18.4 y 105 b) del 
texto fundamental, relativo el primero a la Ley de ((limi- 
tación del uso de la informática para garantizar el honor 
y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de su derecho)) y el segundo, a la Ley 
reguladora del «acceso de los ciudadanos a los archivos y 
registros administrativos)). 

A esto último, n o  puede ser óbice, en relación a los 
((antecedentes políticos)) que nos ocupan, la cláusula de 
salvaguardia de seguridad y defensa del Estado que con- 
tiene dicho artículo 105 b) de la Constitución, pues como 
se deduce de la propia norma constitucional se trata de 
la seguridad v defensa del Estado ((democrático y consti- 
tucional» v nada más ajeno a este que poner en el punto 
de mira de los Cuerpos de Seguridad a quienes han sido 
sus más en6rgicos defensores. 

Por otra parte, la exigencia de desarrollo constitucio- 
nal de los artículos citados viene reforzada por el Conve- 
nio para protección de las personas respecto al trata- 
miento automatizado de datos de carácter personal he- 
chos en Estrasburgo en 1981, de próxima ratificación por 
España, cuyo articulo 4: establece que al momento de su 
entrada en vigor el Estado parte, habrá de haber dispues- 
to las medidas necesarias para la efectividad del Conve- 
nio. 

Por todo ello cstc Diputado lormula al Gobierno las 
siguientes preguntas: 

1 )  ;Por que no se ha dado cumplimiento por el Minis- 
terio del interior a la cancelación de antecedentes poli- 
cialcs dispuesta por la Ley de Ainnistia de 1977? 

2 )  iEn  basc a que disposición del Ministerio del Intc- 
rior se ha ordenado la informatizaci6n de los antcccdcn- 
tes policialcs de referencia? ¿Que organismo los ha lleva- 
do a cabo? iEn  que fechas? iEn  que bancos de datos se 
cncuen tran? 

3)  <Que medida se propone adoptar el Ministerio del 
Intcrioi. para exigir las responsabilidades a que hubiera 
I u pri 1.;' 

;Que medidas se propone adoptar el Ministerio del 
interior para hacer efectivo el articulo 7 ,  c) de la Ley de 
Amnistia? 

;Que procedimientos se propone establecer el Mi- 
nisterio del Interior para garantizar de inmediato a los 
ciudadanos el acceso a los archivos y registros adminis- 
irativos,  iiilorniiticos o no, a los electos de comprobar el 
cumplimiento cfccti\,o de la Ley de Amnistia, respecto de 
sus personas? 

;QuC; previsiones ticnc el Gobierno respecto al dc- 
sarrollo legislativo de los artículos 18.4 y 105 b) de la 
Coiist i tución ? 

4) 

5) 

6 )  

Palacio del Congreso de los Diputados. 21 de marzo de 
1984.-Fernando Pérez Royo,  Diputado Coniunista elel 
G r u p o  Parlanicntario Misto. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 

acordado publicar en el BOLEI‘IN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES las preguntas de los señores Diputados, para 
las que sc solicita respuesta por escrito, así como las 
contestaciones del Gobierno, todas ellas tramitadas en la 
reunión de la Mesa celebrada en el día de hoy. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena su publica- 
ción de conformidad con el articulo Y7 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 28 de marzo de 
IY84.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PE 2.351-1 

A la Mesa del Coiiprcso cIe los Diputados 

Joscp A n t o i i i  Dui-án i Llcida, Diputado por Llcida, del 
Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana. al amparo 
de lo dispuesto en el a i~ icu lo  190 del Rcglaiiicnio del 
Congreso de los Diputados, lormula al sciioi. Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo. la siguiente pregunta dc la 
que desea respuesta por escrito. 

¿Existe por parte del MOPU iduntad alguna clc proce- 
der al estudio y idacciuii de un proyecto dc acondicio- 
namiento de la caiwtei.:i N-240 de Tarragoiia ii San Sc-  
bastián a su paso p ~ i .  la ciudad de Llcidn, por la via 
urbana conocida como Paseo de Ronda y ,  cn su caso, las 
previsiones de anuncio y adjudicacibn de la obra:’ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 dt. niarm de 
IY84.-Josep Antoni Durán i Lleida. 

PE 2.352-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joscp Aiitoni Duráii i  Llcida, Diputado por Llcida. del 
Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, Ibrmula al scnor Ministro de 
Obras Publicas y Urbanismo, la siguicntc pregunta de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

icuálcs son las r a ~ o n c s  por las que todavía no se ha  
iniciado la obra de iiicjora del lirmc y mejoras del t r u a -  

do de la carretera Nacional 11 de Madrid a Francia en los 
puntos kilorn6tricos 51 1 al 533,3 de Tárrcga a la Panade- 
Ila, en la provincia de Lleida, habiendo sido adjudicada 
el 20 de julio del año 1983 por un importe de 353.064.813 
pesetas v habikndose cumplido va la mitad del plazo de 
c.jccución dc la obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
IY84.-Josep Antoni Durán i Lleida. 

PE 2.353-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joscp A n t o n i  Duran i Llcida, Diputado por Llcida, del 
Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana, al amparo 
de lo dispuesto en el articulo IYO del Rcglaniciito del 
Congreso de los Diputados. Iorniuln al scnor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo. la siguiente pregunta de la 
que desea respuesta por escrito. 

;Existe voluntad por parte del MOPU de proceder al 
estudio y redacción de un proyecto de acondicionaniicn- 
to de la carretera N-230 de Tortosa a Francia, por Val1 
d’Arán, y concretamente de los puntos kilonii.tricos 65 al 
YO, de Bcnabarrc a Poiit de Montanana? 

En el caso de que así lucra, jcn qui. situación se cn- 
cuentra la redacción de este proyecto y qui. previsiones 
existen para su anuncio y adjudicación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de niarm de 
I Y84.-Josep Antoni Durán i Lleida. 

PE 2.354-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Fraiicisco Soler Valcro, Diputado por Alrnciki, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguicntcs del vigente Rcglaniciito 
de la Cámara. tiene el honor de lorniulai. al señor Miiiis- 
tro de Educación y Ciencia las siguicntcs preguntas de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Por Orden de 26 de octubre de 19x3 sc convocan ayu-  
das para linanciar las actividades de las Asociaciones de 
Padres de Alunirios. 

-~ 2036 



Según la norma 2: de la citada Orden podrían ser bc- 
ncliciarios de las subvenciones aquellas Asociaciones de 
Padres de Alumnos legalmente constituidas y que figura- 
sen en el Registro correspondiente del Ministerio del In- 
terior con fecha 1 de octubrc de 1983. 

En la mencionada Orden no se contempla la posibili- 
dad de que las Asociaciones Confesionalcs de Padres de 
Alumnos que disfrutan de personalidad jurídica recono- 
cida, a travbs del Acuerdo sobre asuntos jurídicos suscri- 
to entre el Estado Español y la Santa Sede. puedan ser 
beneficiarios de las referidas ayudas económicas, toda 
ve?. que las asociaciones confcsionalcs católicas de pa- 
dres de alumnos se inscriben en el Registro de entidades 
religiosas del Ministerio de Justicia y no  en el Registro 
del Ministerio del Interior. 

Por otro lado la reiterada Orden, en su norma 4:', seña- 
la que tcndrin preferencia para el otorgamiento de ayu- 
das las asociaciones de padres de alumnos de centros 
docentes de nivel obligatorio en donde se imparte la en- 
señanza con carácter gratuito. 

Es evidente que todos los centros públicos que impar- 
ten la cnscñanm básica lo hacen de forma gratuita, cir- 
cunstancia esta que puede ser tambibn aplicada a los 
ccntros subvencionados, que si perciben alguna cantidad 
por la criscnaiim que imparten se debe lundamcntalmcn- 
te al incumplimiento de los poderes públicos de llevar a 
cabo la práctica del mandato constitucional contenido 
en el articulo 27.4 de nuestra Norma Fundamental. 

A t a l  electo formulo las siguientes preguntas: 

1:' ; N o  considera el señor Ministro de Educacibri y 
Ciencia que  la norma 2:' de la Orden Ministerial de 26 de 
octubre de 1983 suporic una viol i ic i6i i  dcl derecho a la 
igualdad, establecido en el articulo 14 de la Constitución, 
v del \,¡gente Acucrclo sobrc asuntos jurídicos suscrito 
entre el Estado Español y la Santa Sede? 

; N o  considera el scnor Ministro que la citada nor- 
nia \ulncia el principio de libertad i.cligiosa contenido 
en el articulo 16 de nuestro testo constitucional? 

; N o  considera el señor Ministro que la norma 4:, 
de la Orden Ministerial de 26 de octubre de 1983 bcncfi- 
cin a los padres de lui i i i l ia  q u e ,  cii ejercicio dc su dci-echo 
constitucional a cicgir cl centro que  desean para sus 
hilos, escogen cciitros públicos y pcr.judica a aquellos 
qiic cligcii cciitius privndos subvcncionndos? 

2:' 

3:' 

Madi.id, 16 clc m i r m  d e  IY84.-Francisco Soler Vale- 
ro. 

PE 2.355-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Soler Valcro, Diputado poi. Alnicrin, del Gru- 
po Pai~laniciitario Popular, al anipni-o clc lo dispuesto e11 

los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento dc 
la Cámara, tiene el honor de formular al señor Ministro 
de Educación y Ciencia las siguientes preguntas de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 
de octubre de 1983 se convocan ayudas económicas para 
financiar actividades de las Asociaciones de Padres de 
Alumnos. 

El Diputado que suscribe ha tenido conocimiento de  la 
resolución de la convocatoria de dichas ayudas económi- 
cas y a tal efecto se pregunta: 

1 .I, ¿Cuál es  la cantidad global distribuida en ayudas 
económicas a las Asociaciones de Padres de Alumnos en 
virtud de la relerida convocatoria, y de ella qué cantidad 
ha sido concedida a las de centros públicos y qué canti- 
dad a las de centros privados? 

2:) ¿Se han concedido avudas a Federaciones y Confe- 
deraciones? Especifiquense las cantidades, su domicilio y 
las cantidades concedidas, 

3:, ¿Se ha concedido alguna ayuda económica a Aso- 
ciaciones. Federaciones o Confederaciones confcsionalcs 
enatólicas inscritas en el Registro de entidades religiosas 
del Ministerio de Justicia? Especifiquese las entidades, 
su domicilio y las cantidadcs concedidas. 

Madrid, 16 de niarzo de 1984.-Francisco Soler Vale- 
ro. 

PE 2.356-i 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Josi. Maria Suárcz Gonzálcz, Diputado por León, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en el articulo 185 y siguientes del vigente 
Rcplamcnto, tiene el honor de formular la siguiente prc- 
punta al excelentisirno señor Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

An tcccdcn tes 

En cl nuevo edificio de Comunicaciones de León, que 
parece se proccdera ya a su pronta inauguracion, existe 
reticencia por parte de un sector de funcionarios a trasla- 
darse, por considerar que existen una serie de dclicicn- 
cias que creen no deberían darse en un edificio moderno. 

Prcgun tas 

l .  (Cuáles han sido los motivos para que de un prcsci- 
puesto de 450 milloties, se haya llegado a sobrepasar los 
1.000 millones? 
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2 .  ¿Ha sido realizada la correspondiente inspección 
cii materia de seguridad e higiene e n  el trabajo por los 
t6cnicos encargados de estas materias? 

En caso de haber sido realizada: (cuál ha sido el 
dictamen emitido por dichos inspectores? 

¿Considera el scnor Ministro que se va a conseguir 
un ahorro dc cncrgia con 5.000 puntos de luz? ¿Se ha 
calculado el coste de mantenimiento en este sentido? 

5. ¿Estima el señor Ministro que están en relación los 
materiales empleados con el coste total de la obra? 

3.  

4. 

Madrid, 16 de marzo de 1984.-José María Suárez 
Gonzhlez. 

PE 2.357-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio D i a ~  Fucntcs, Dipuiudo por Lugo, del Grupo 
Centrista, al amparo de 10s ai.tit,ulos 185 y 190 del Rcgla- 
mento de la Cámai.ii. loriiiula pregunta. para respuesta 
escrita. al cxcclciiiisiiiio scnor Ministro de Agricultura. 
Pesca y Alimciitacióii, sir\'iciido de base los siguiciitcs 

A n  tcccdcntcs 

El Real Decreto 2625179, de 26 de octubre, completado 
por la Orden de 8 de no\,icnibi.c de 1979. estableció el 
rbgimcn de concesión de ayudas del Minis ic ikJ  de Agri- 
cultura, a trav6s de las Cámaias Agrarias, como Corpoix- 
cioncs de Derecho Público de los agriculiorcs, para la 
realización de acciones y scr\.icios de intcrcs general pa- 
ra las comunidades rurales. 

La Circular 2/83, cursada por el Instituto de Relaciones 
Agrarias el 28 de ,junio de 1983, constataba la «conve- 
niencia de continuar durante el presente ejercicio estas 
acciones inccntivadoras del Ministerio de Agricultui-a,, y 
comunicaba instrucciones para que las Cámaras Agrarias 
Provincialcs confcccionaran el  Proyecto de Presupuesto 
Especial correspondiente, hasta la cuantia de 20 milloiics 
de pesetas, con la observación de que «esta cantidad cs L-1 
resultado dc distribuir los crc'ditos previsiblemente dis- 
ponibles entre las provincias beneficiarias, según los cri- 
terios establecidos en el articulo 3:. del RL*:II Dcci'cto 
26251 I Y79 )>. 

Habiendo comunicado rccicntcmcntc el Dircctoi- Gene- 
ral del IRA, a todas y cada una de las C á i i i n i x  Agrarias 
Provinciales gallegas, su resolución de desestimar los I'CS- 

pecti\.os Proyectos de Presupuesto Especial, por inanifcs- 
tar que «las disponibilidades presupuestarias para sub- 
\.cncionar acciones \ '  scr\,icios de iritcrc's pcnci-al de las 
comunidades rurales han sido agotadas.. la exclusión to- 

ia1 \ '  coincidetite cxpcrinicntada por las cuatiu pro\.iii- 

cias gallcpas motiva a este Diputado a Iorrnular, para 
respuesta escrita, la siguiente 

Prcgun ta 

- ¿Qui. cantidades han sido conccdidas. dentro del 
Plan de subvenciones para el c,jcrcicio de 1983, a cada 
una de las provincias beneficiarias, en aplicación del 
Real Decreto 2625/1979, y cómo se distribuyen cada una 
de las asignaciones provinciales e n  acciones \ '  servicios 
concretos. con la nominación de los mismos y su radica- 
ción local? 

Madrid. 2 I de marzo de IY84.-Antonlo Díaz Fuentes. 

PE 2.3584 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Pregunta al Gobierno sobre ayudas ;I asociaciones de al- 
cohólicos y toxicómanos 

Ciriaco de Vicente Martin. Diputado a Cortes por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, Iorniula al Ciobicrno, para 
que se le di. respuesta por escrito, una pregunta sobre 
Ayudas a Asociaciones de Alcohólicos y Toxicómanos. 

Fundamcn t o 

Por el Fondo Nacional de Asistcncia Social (FONAS). 
en  colaboración con la Comisión Inicrministcrial para el 
Estudio dc los Problemas derivados del Consumo de Dro- 
gas, que vienen concediendo subvenciones a las Asocia- 
ciones de Alcohólicos y Toxicómanos paix la realización 
de trabajos de prevención, traianiicnio \ '  i.cinscrción so- 
cial de dichos ciudadanos. 

A la vista de lo anterior, cl Diputado que suscribe lOr- 
mula la siguiente 

Pregunta 

1 .  ¿ A  quc' Asociaciones de Alcohólicos y Toxicómanos, 
y de qui. provincias, se concedieron, durante 1982 \ '  du- 
rante 1983. por la Comisión Intci~niinisterial. subvcncio- 
nes con cargo al FONAS, y por qul; cuantia cada uno de 
dichos anos? 

2 .  iOuC; conirolcs existen para vci.ilicai. por In Admi- 
nistiacióii Pública la cori.ccta aplicación de las sub\,cii- 
cioncs co11ccdidas ¿l las liiialidadcs dcsci~itas por ellas, L'I1 
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las solicitudes de subvcncion y en la nicmoria que aconi- 
pana a cada una de dichas solicitudes? 

Palacio de las Cortes, 16 de niarm de IYS4.-Ciriaco 
de Vicente Martín. 

PE 2.359-1 

A la Mesa del Congreso clc los Diputados 

Ja\,ici. Goiizilcz-Estc;lani, Diputado por Madrid, pci'tc- 
iiccicii te a I C; iupo Pn rI a nic ti t a iio Popii I a r de I Congreso, 
al iiiiipaiu de lo establecido en los artículos 185 \ '  si- 
guiciitcs del Rcglaiiiciito de la Cáiiinia, lormula al Go- 
bici.iio la siguiente pi.cguiita. solicitando coiitcstnción 
por escrito. 

Vciita del Bniico Atliiitico 

Eii c l  Coiiscio clc Miiiisti-os cclchi~nclo el d í a  2 I del p1.c- 
sciitc iiics, se acorcl<i la \'ciita del Baiico Atliintico, pci'tc- 
iicciciitc ii Kuiiiasa. al grupo loimaiido por Arah Baiikiiig 
Coi.poi.atioii, Estcrioi. y Ai.csbank. 

Eii la i.cpi.i\,riti/acióii iiiciicioiiuda del Baiico Atlántico, 
está claiu que el Gobicimo h a  optado por Iiacci.lo e11 Ia\,oi- 
d e  un consorcio con una pai.iicipacit')ii cstraiijcr;i n i a v o -  
r i t a t k i  de capital cstranjcro. 

No cabe duda que el acuci.do toiiindu por el Coiiscjo clc 
Ministros csiii prodiiciciido e11 l a s  piiiiicras 1ioi.as d e  ser 

Eii \.irtiid de todo ello, este Diputado prcguiita al GCJ- 
conoc i da LI tia col1 t I'o\el's i il pública I i l L L \ '  i ni por t a11 1 c .  

bicimo: 

Pnlncio del Coiigi.cso, 27 clc iiiiii./o de 1984. -Javier 
Gonzalez-Estéfani Aguilera. 

PE 2.360-1 

A In Mesa del Coiigi.cso de los Dipiitiidos 

Hipólito CónicL de las Rocc-s. Diputudo al Congivso, 
clcl Partido AragonCs Kcgioiialisia. al anipaiu de lo dis- 
puesto c n  los ariiculos 185 y sipuicritcs del Rcglaiiieiito 
de In C5iinai.a, lorniula prcguntns al Gohicrno s0bi.c asis- 

tencia a cursos de la Escuela del INEM, de traba,iadorcs 
no residentes en Madrid, a tenor de los antcccdcntcs que 
pasan a exponerse: 

1. Según inlorniacioncs recibidas por e l  firmante, di- 
versos trabajadores actualmente en paro y residentes en 
diversos lugares de Aragón, tienen el propósito de asistir 
en la Escuela del INEM, sita en Paracuellos del Jarama, 
cursos de especialización tales conio los de operarios de 
iiiotoiii\'cl¿iclor~is o de cxpcrtos en el cmplco de maquina- 
ria de Obi-ns Publicas; no obstante y a tenor de la iní'or- 
macioi i  lacilitada al lirniantc, dichos cursos tienen una 
duiación de \arios iiicscs y sólo pueden seguirse en aquc- 
Ila Escuela, por set. la úiiica que imparte esta clase de 
enseñanza en Esp~it i~ i .  

11. Tales trabajadores con lai i i i l iarcs a su cargo, se 
cncuciitixii con la dil'icultad de no poder disponer de los 
nicdios económicos minimamcntc piwisos para costear 
su estancia e n  Madrid durante el curso correspondiente. 

Por todo ello el Diputado que suscribe lormula la si- 
guiciitc pregunta, de la que  solicita respuesta por escr i to:  

Los tixbajadorcs que iio i-csidiciido en  Madrid dcsccn 
asistii' a los cursos dc la rclcrida Escuela del INEN, 
;cuentan coi1 a lguna  clase de ayuda social para su man- 
tcniiiiiciito? 

Zaragom, I 7 de iiiiii./.o de 1 Y 84 .-Hipólito Gómez de 
las Roces. 

PE 2.361-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlcs Allrcd Grisólibu i Bóhni, Diputado por Barcclo- 
nii ,  del Gr~ ipo  Parlniiiciitario de la Miiioria Catalana, al 
aiiipai-o de lo dispuesto en el \,igcntc Reglamento del 
Congreso de los Diputados, loimula al Gobierno la si- 
puicntc prcgunta, solicitando se Ic dc; i'cspucsta por cscri- 
1 0 .  

i Uui. ix/.oiic s Ii a 11 I I c \.iido ii I cio b i c i .  no pa i'a c I au su i x  I' 

el Consulado clc España cii L.i\,ci.pool (Giai i  Brctrina) a 
pesar de  sus ciento cii;irc'nia atios de cssisicncia. la pi-c- 
scncia cii la citada ciudad bi-itinica de utia importante 
colonia española y de los importantes lams comerciales 
es i s t c 11 t es ? 

Palacio del Congreso d e  los  Diputados, 22  de marzo de 
1984.-Carles Alfred Casóllba 1 Bohm. 
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PE 2.362-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Monforte Francia, Diputado por La Rioja, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al señor Ministro de Agricultura, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

La estación del INIA, denominada Navarra-Rioja, ha 
venido prestando unos inestimables servicios a la agri- 
cultura del área de La Rioja. 

Existe una vez más el temor, en estos momentos, de 
que La Rioja pueda perder un instrumento de gran ini- 
portancia para su desarrollo futuro, como en tantos otros 
sectores de su economía va ha sucedido. 

Por ello, ante la inminencia de las transferencias que 
de todo tipo ha de recibir La Rioja, elevamos las sipuicn- 
les preguntas: 

¿La Estación del INIA, con todos sus elementos, va a ser 
transferida a la Comunidad Aut6noma de La Rio,ja? 

Caso contrario, ¿de qué forma piensa el Ministerio 
subvenir a las constantes demandas en materia de in\.cs- 
tigación de la agricultura riojana? 

Madrid, 2 1 de marzo de 1984.-Isaías Monforte Fran- 
cia. 

PE 2.36SI 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rodrigo de Rato Figaredo, Diputado por Cádiz.. perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo dc 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

La grave crisis económica que sufre Esparia se caractc- 
riza por un índice de paro superior al 18 por ciento, v 
una incidencia especial en los sectores industriales, así 
como con un alto déficit público que este año de 1984 se 
fija en 1.3 billones de pesetas. Esta situación requiere en 
palabras de los responsables del Gobierno la solidaridad 
de todos los ciudadanos hasta el punto que se les ha 
exigido un sacrificio especial aumentando la presión fis- 
cal. 

Por lo expuesto, se formulan las siguientes 

Pregun tas 

1:' ¿Están exentos de gravamen en el impuesto dc 
lujo los automóviles de marca LADA? 

2.* ¿Puede conocerse el número de estos vehículos que 
se han importado en 1982 y 1983? 

3:' iPucdc conocerse el número de liquidaciones por 
lujo de estos vehículos en los ejercicios de 1982 y 1983? 

4: ¿Puede conocerse la base imponiblc que se ha  dc- 
clarado a cfectos de la liquidación por el impuesto de 
lujo en los anos 1982 y 1983? 

5:' ¿Puede saberse la cifra total ingresada por este 
concepto en 1982 y 1983? 

Madrid, 13 de marzo de 1984.-Rodrigo de Rato Figa- 
redo. 

PE 2.3641 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago Lópcz Gonzálcz, Diputado por la pi-o\incia 
de Valladolid, tiene el honor de loimiular al Gobierno la 
siguiente pregunta, para respuesta por escrito, de conlor- 
midad con el articulo 190 del Rcglamciito. 

La creación de un Instituto Nacional de Bachillerato 
en Mcdina de Rioseco, provincia de Valladolid, que 
atienda este nivel de ensenansa dentro de la comarca, 
necesidad muy sentida por toda la población. que rcivin- 
dican todos los Partidos Politicos de la Corporación y de 
la provincia, además dc todos los Ayuntamientos de una 
amplia comarca, Organizaciones Sindicales, Asociación 
de Vecinos v Organizaciones Sindicales, es de una ina- 
plazable urgencia. 

Media de Rioseco es la única Cabecera de Comarca de 
las incluidas en su día en el Programa de Dcsarrollo Eco- 
nómico y Social de Tierra de Campos, cn la que no se ha 
creado un Instituto Nacional de Bachillerato, a pesar del 
importante núcleo de poblacih. el de mayor censo. Rcú- 
nc todos los requisitos establecidos por la Administra- 
ción Educativa, en cuanto a número dc aluninos, para 
que cl actual Colegio Municipal de BUP se translormc cn 
Instituto Nacional de Bachillerato, con lo quc al coni'cr- 
tirsc en Centro Estatal, la cnseñanza de BUP en la co- 
marca seria legítimamente gratuita y evitaría al Ayunta-  
miento, con graves dificultades económicas, que imposi- 
bilita hacer frente a los crecidos gastos del Colcgio Muni- 
cipal, quc además tiene la vcnta,ia que, a cortS plazo, no 
requiere inversiones, porque puede continuar utilizando 
las actuales instalaciones del Instituto de Formación Pro- 
fesional. 

En atención a lo expucsto urge resolver por el Gobicr- 
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no tan apremiante necesidad de asuniii- todos los gastos 
de sostenimiento y del personal docente, por lo que se 
p i q y n t a  quk decisión se va a adoptar paia resolver este 
grave problema de cnsciianza de Mcdina de Rioscco y su 
amplia comarca. 

Valladolid, 20 de mar lo  de 1984.-Santiago López 
González. 

PE 2.365-1 

A la Mesa del Cotigi.cso cle los Diputados 

Juan Angel del Re!. Castcllaiios, Diputado pui. Ciudad 
Real, pcrtcriccieiitc al Gi.upo Pui-laiiicntai.io Popular, al 
anipai-o de lo dispuesto cti los ;irticulos 18.5 y siguiciitcs 
del Rcglaniciito de la Cániai-u. ticiic el honor de loixiiular 
la siguiente pregunta al Gobici.ii(i, de la que dcsca obic- 
ncr respuesta por csci'ito. 

La Escuela Hogar s i t a  cn 1;i calle Lii . io ,  cicstiiiacla pai-a 
i ntcrriado de i i  i ñas coi1 problemas s o c i d a  ni i I ¡ares, 1 uc 
sometida íi u n  proccso rlc i'cstaurncióii neccsiiiio; paix su 
realización se vació de niobiliui-io dicho cciittu: dicho 
mobiliario, al  estar cti iiil'iiiias coiidiciuiics, \' cxiii  c.1 prc- 
ccpt iw pcimiiso luc donaciu ;i C i i i t i i s  Y P a i ~ i ~ < J q i i l ; i S  dc 

esta capital. Pues bicii, hace i i i is  clc ~iii año que sch ic i . i i i i -  

tiai'oti las obi-as y h a  sido iiiiposihlc su i i p c i ~ ~ i i . i i  pot' I I O  

haberse ti~aiislcriclo el diiiciu iicccsni.io paix la cot i ip ra  

de inobilixio i i ~ i e w  por la Dircccióii Nacional CIC A \ i s -  
tcncia Social. 

Esta situación proclucc graves pixhlcriias pai'a las ni- 
nas anteriormente internadas, que poi. las caractci.isticas 
familiarcs iio pueden volver a sus 1iogai.c.s y hnii tenido 
que ser repartidas e n  distintos ccntius, cti la niayoria de 
los casos n o  : i d c c ~ t d o ~  pai.a c ~ l l a s .  

Se señala taiiibii.il que los ti.abuindoi.cs I ia i i  tciiido que 
sci' ti.asladados asiniisiiio ;I ccntius siiiiaclo:, cii oti'as lo- 
calidades por este incsplicablc c ic iw.  

Por lodo ello se pi~cgunla al Gol->iL~i~iio: 

1 . 

2 .  

iluiiiido scráii 1i.aiisfcriclos los pcl.lillc~ltcs londos 
para su reapci~lui~a:J 

; N o  considera el Gobicimo la uiycricia dc dai. por 
linalimda la pi'csciitc situncióii L'ri coiisideraci¿'ii LIC. I;i 
correcta atención dc cstris iiitins que- suli~cii v:i uiia dificil 
situación lamiliar? 

Madrid, 2 
Castellanos. 

de i i i í i r~o de 1YH-l.-Juan Angel del Rey 

PE 2.366-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núnci, Diputado por Pontcvcdra, pcrtc- 
iiccicntc al Grupo Parlanicntario Popular. al amparo de 
lo dispuesto e n  los artículos 185 y siguientes del vigcntc 
Reglamento de la Cámara. ticnc el honor de lorniular las 
siguientes preguntas al scnor Ministro de Industria y 
Energía, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Scgúii iiilorniacioiics que cstitn e n  todos los medios 
industriales en  el raino de la construcción naval, el por- 
cciitaic de utili/.ación en IY83 ha sido de un 55 por ciento 
api-osimadaniciitc de la cnpacidad constructiva y el cspc- 
rado para 1984 es del orden del 40 por ciento, no cspc- 
iiindosc u n a  nicjora de la situación hasta  1987. 

Las ph l i c lns  en el sector de la construcción naval en el 
periodo coniprcndido entre  lY77 y 1983 están evaluadas 
en unos 176.000 millones de pesetas, y entre las perdidas 
destaca cl que 163.000 millones corrsspondicron a los 
astilleros piiblicos estatales \ '  10.700 millones a los asti- 
lleros de Administración p r i \ d a .  Ante In prevista cntra- 

gu n 1 a : 
dii CII \'¡por de Iii iccon\'ci'sióii iliiviil.  este Diputado pi-c- 

1 .  iQiiC; medidas se vat i  a tomar' para que los astille- 
1'0s iio estatales puedan i.csistii. h a s t a  el principio de la 
iuxii\.crsióii cti coiidicioiics pai.ccidas a los públicos? 

Para  la t1cccsaria rcduccioii de la capacidad, parc- 
cc ccimii.sc el posible cierre clc lac,torias. Para poricr en 
coiidicioiics de igualdad a todas l a s  cmpiuas ,  ;se i 'an a 
t'iicilitai. la tusión d e  astilleros públicos y priiaclos cuan-  
do k t o s  cstcii localizados en el mismo entorno? 

En el supuesto iiiás optimista, jciiándo se estima 
que cnipicce a apiubarsc los programas de eniprcsas prc- 
vis tas  cii la tercera lase del pro\'ccto de bases? 

2 .  

3. 

Madrid, 2 1 de tiiai'/.o de I Y X-l .-Alberto Durán Núnez. 

PE 2.367-1 

A la Mesa clcl Coiigi.cso de los Diputados 

Manuel Rciicdo Oiiiacchcvarria, Diputado por Córdo- 
ba,  pcikvcciciitc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo d e  lo dispuesto cii los articulos 185 y siguientes 
del vigcntc Rcglanicnto de la Cáiiiarn, ticnc el honor de 
fot~rnular la siguiente pi.cgtinta al Minis t ro  de Trabajo y 
Seguridad Social. de la que desea obtener respuesta poi. 
cscri to. 
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¿Por qué razón har  dejado de concederse durante este 
curso escolar y e1 anterior las becas llamadas de Reasc- 
guro, que eran antes concedidas por la Tesorería General 
de la Seguridad Social? 

Madrid, 2 1 de marzo de 1984.-Manuel Renedo Omae- 
chevam'a. 

PE 2.368-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacctc, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo parlamentario Popular, al amparo de lo 
cstablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor dc formular la 
siguiente pregunta al scnor Ministro de Educación y 
Ciencia, de la que c l c * x ~ i  obtcncr rcspucsta por escrito. 

El pasado dia I I dc L'nci'o dirigi una pregunta al scñor 
Ministro, relacionada con cl futuro y la configuración de 
la Universidad Castellano-Manchega, la cual nic fue con- 
testada con fecha de 23 de febrero, pero de lorma incom- 
pleta e inconcrcta, por lo que respetuosamente me pcr- 
mito insistir en una respuesta sobre las siguientes cucs- 
tiones: 

- Criterios sobre Campus y ubicación de los misnios. 
- Participación y competencias que atribuirá ese Mi- 

nisterio al Consejo de Gobierno de la Comunidad AutUno- 
ma de Castilla-La Mancha. 
- Calendario de puesta en marcha de la Universidad. 

si lo hubiera. 

Madrid, 20 de marzo de 1984.-Juan Molina Cabrera. 

PE 2.369-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benitez Barrueco, Diputado por Tcruel, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento 
de  la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno. de la que desea obtcncr respuesta 
por escrito. 

La Escuela Universitaria del Profesorado de  EGB de 
Teruel tiene serias deficiencias en su construcción v en 

sus instalaciones que  limitan y reducen su capacidad co- 
mo centro de enseñanza v perjudican el i-cndimicnto de 
sus alumnos. 
Su especial forma de construccibn y la orientación del 

edificio hacen muv dificil su climatizacion. por lo que 
resulta extremadamente caro su mantcniniicnto en con- 
diciones idóneas. El reparto del edificio deia amplias zo- 
nas sin aprovechar y la iluminaci8n cs cn ocasiones dcli- 
cicntc e incluso incumplc en  parte las nomias de scgur-i- 
dad. 

Desde el punto de vista pedagógico las dclicicncias del 
edificio son a ú n  más gra\.cs, pues imposibilitnn un buen 
rendimiento en este sentido. Las instalaciones soii inadc- 
cuadas para las enseñanzas practicas de dibu,jo, niusica y 
laboratorios, asi como c ~ i i ~ c c c  de espacio dedicado a bi- 
blioteca o para gimnasio. 

Ante estas condiciones que perjudican dc IOriiia g!ix\.c 
cl rendimiento del ccntro se clcsca saber: 

;Que medidas adoptaii c l  Ministcrio dc Educ~x.ioti \ '  

Ciencia para rcsolvcr todas las dcíiciciicias que ~ L I I I . C >  cbstc 
ccntro? 

Madrid, 21 de marzo de 198J.-Felipe Benitez Barrue- 
co . 

PE 2.37&1 

A la Mesa del Congrcso dc los Diputados 

Cabricl Camunas Solis, Diputado por JaCn. pci.tcnc- 
cicntc al Grupo Parlanicntario Popular. al aiiiparo de lo 
dispuesto en el articulo 185 y siguicntcs del \,¡gente Rc- 
glamcnto de la Cámara, ticnc el honor de IOimiulai- la 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que dcsca ohtcnci. 
respuesta por escrito. 

El Conse-jo de Ministros ha aprobado un cxpcdicntc dc 
MCSE sobre transferencia de crcdito de Econoniia y Ha-  
cienda con cargo al presupuesto .gastos de diversos dc- 
partamentosu. por un irnportc de 141 577.080 pesetas. 

para el pago de indcmnizacioncs por- irnportc de 
225.963.474 pesetas. 

¿En qué día v mes dc 1984 van a pagar las iiidcmniza- 
cioncs de personal que adeuda cl MCSE, y cuil es la 
cantidad total que MCSE va a abonar a cada director 
ccsado desde dicicmbrc de 1982, indicando nonibrc y 
apellidos de cada uno y de acucrdo con cl contrato sus- 
crito en su día, así como a los trabiiiadorcs dc los cinco 
periódicos cerrados e n  febrero dc 1983 y a los sonictidos 
a reestructuración de ese año, indicando la cantidad. pci.- 
sona por persona? 

¿ESOS 141.577.080 pesetas, a cuál dc estos grupos clc. 
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personas se va a destinar para pagarles sus respectivas 
iiidcmnizacioncs? 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-Gabriel Camuñas So- 
lis. 

PE 2.371-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Camunas Solís, Diputado por Jatin, pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 1135 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de lormular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta poi- escrito. 

Prcg~intas relacionaelas con el Centro Regional de 
RTVE de Galicia. 

l .  

2 .  

3. 

4. 

Pliiiitilln del pciwnal liio del Centro Regional (con 
expresión de su fecha de entrada en el  Centro). 

Plantilla de pciwnal contratado (con expresión de 
la Iccha de contrato). 

Plantilla de Colaboradores (con csprcsión de fecha 
de con t ratación 1. 

Plantilla de personal liio o contratado en cada una  
elc l a s  protmincias gallegas (con csprcsión de lechas de 
en 1 I X I  a o con 1 r a  tu). 

Según criterio de la Dirección General, iqui. me- 
dios de personal y iiiatciial laltaii en este Centro Regio- 
n a I pa r;i su  no rnia I lu tic i on  a ni i c t 1 I o ? 

Planes de la Dii.cccióii Gciicral ;I corto plazo para 
el Centro Regional de Giilic%i. 

.5, 

6 .  

Macli.id, 22  de marzo clc 1984.-Gabriel Camunas So- 
lis. 

PE 2.372-1 

A la  Mesa elel Congreso de los D i p ~ i t ~ l o ~  

M n  iia Vic t oiia Fcriiiindcz- Espa'i~i \ '  Fcriiriridc/-La to- 

ITC, Diputacla por La Coruña. clcl Grupo Parlanicniario 

sigiiicntcs clcl vigciitc Rcglaiiiciito clcl Coiigi,cso de los 
Diputados. iicric el  Iionoi. clc lOi . i i iuI i i i .  a l  Gobieriio l a s  

Poplilar, al aniparo de lo dispLicsto el1 el  articulo 185 \ 

si  g1t icn 1 es pi'cgu 11 1 LIS sobi~c <( ser\ .  ic ¡os t c lc1On icos el1 Cal i - 
L i L l n ,  clc* las que solicita i~csplicsta por cscrito. 

Antecedentes 

El artículo 1." de la Orden Ministerial 27.294, de 
31 1078, ((B. O. E.»  número 263, de 3178, dice: .La aten- 
ción de la demanda del servicio telefónico en zona de 
extrarradio se hará en base a la siguiente clasificación: 

- Población agrupada. 
- Población no agrupada. 

Se entenderá (artículo 2.") como población agrupada 
aquella en la que, simultáneamente, se cumplan las si- 
guientes condiciones: 

a )  Existe un conjunto de edificaciones de las que la 
distancia de cada una de ellas hasta cualquiera de las 
restantes no exceda de  100 metros, sin que se contabili- 
cen a estos efectos los obstáculos naturales e instalacio- 
nes públicas (jardines, cementerios, vías de comunica- 
ción, etctitcra). 

La población de hecho supera un nivel mínimo de 
300 habitantes. 

La densidad de esta población dc hecho supera los 
60 habitantes por hectárea),. 

b) 

c )  

Y finalmente el apartado ((Cl) del artículo 10 de esta 
Orden Ministerial tambitin dice: ((La zona urbana defini- 
da crecerá por inclusión misma de nuevas edificaciones 
que disten menos de 100 metros de cualquiera de las ya 
existentes, sin que se contabilicen a estos efectos los obs- 
ticulos naturales o instituciones públicas (jardines, ce- 
menterios. vías de comunicación, ctcktcra))). 

Esta Orden Ministerial en vigor supone grandes in- 
convenientes en Galicia para el tratamiento de las solici- 
tudes de tclefonos en zonas eminentemente rurales, debi- 
do fundamentalmente a 2 factores: 

- Dispersión geográfica. 
- Diseminación de la población. 

Estos rasgos caracterizan la Galicia rural que sigue 
siendo socialmente mayoritaria y,  por tanto, dificultan la 
penetración de instalaciones de nuevos teli.lonos a usua- 
rios que desean acceder a este servicio de comunicación. 

Esistcn numerosos municipios en la provincia de La 
Coruña que obviamente no se ajustan a estos parámctros 
que dctci.miiia la CTNE (como, por ejemplo: Moechc. 
Ccrdido, Santiso, cicbtcra); en este sentido conviene rc- 
coidar que la Parroquia, la Aldea, o el Lugar o Caserío 
son ci.lulas de poblaciones de indudable y relevante im- 
portancia cn Galicia, y ,  por tanto, es preciso tenerlos 
presentes en cualquier regulación y planificación de cstc 
scrv ic ¡o. 

De lo que antecede se pregunta: 

1 )  ¿ N o  considera nccesario la CTNE modificar los cri- 
terios de población y emplazaniicnto inipcrantcs en Gali- 
cia para la instalación de nuevos telelonos en zonas rura- 
les? 
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2 )  ;Cuál será la línea de actuación de la CTNE para 
los núcleos de poblaciones de Galicia que n o  se adapten a 
los mencionados criterios dada la elevada incidencia de 
los mismos en esta región? 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-Mana Victoria Fer- 
nández-Espana y Fernández Latorre. 

PE 2.37SI 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fcrnándcz-Espana y Fcrnándcz-Lato- 
rre, Diputada por La Coruña. pcrtcnccicntc al Grupo Par- 
lamentario Popular, al aniparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del \.¡gente Rcglamcnio del 
'Congreso de los Diputados. lormula al Gobierno las si- 
guientes preguntas sobre ((Actuaciones previstas para cs- 

te ano en la Provincia de La Corutia)> de las que solicita 
respuesta por escrito. 

An teccdcn tcs 

En la respuesta del Ministerio de Trabaio i i  una prc- 
gunta de esta Diputada sobre las actuaciones prc\.istas 
para este ano en la Provincia de La Corutiii, destacaban 
12 millones de pesetas asignadas al INSS para la instala- 
ción de una Agencia e n  Corcubión, obras de i-clorma en 
la Dirección Provincial, instalación de In centralita tclc- 
lónica de este mismo Departamento, y mobiliario y cqui- 
Po. 

Sin embargo, ¡a realidad no se corresponde con esta 
respuesta del Ministerio de Tiabaio, dado que. al rc\+s 
dc lo prwisto,  a íinalcs del mes de enero del presente ano 
se ha Ilcvado a cabo el cicrrc de la Agencia del INSS en 
Corcubión, siguiendo instrucciones de la Diiwción Gcnc- 
ral de la Seguridad Social. 

Esta medida. que supone dc.jar desasistida a una zona 
dc influencia de 70.000 habitantes (Corcubión es cabeza 
de comarca de un importante partido judicial) que de 
esta forma tendrían que dcsplazaiw a 100 kilómetros de 
distancia para gestionar un servicio de primera ncccsi- 
dad, ha creado un intenso malestar en la población, nia- 
nilcstado en continuas protestas de los Ayuntamientos 
limítrolks \ '  del propio Municipio de Corcubión. pues 
causaria graFes trastornos a al.iliados, empresarios y 
pensionistas. 

Por lo que antecede se pregunta: 

l .  ¿ A  que obedece el cierre de la Agencia del INSS dc 
Corcubión? ¿Cómo se piensa rcaliiar la gestión de la SCS- 
guridad Social en esta importante comarca prósinia- 
iiientc? ¿Cómo puede explicarse la contradicción entre la 
pi'c\.isión de abrir una Agencia en Corcubión y la real¡- 
k i d  del cicrrc de la niisnia? 

2 .  ;Cuál es la posición del Ministerio de Trabajo res- 
pecto a esta cuestión? ;En qui. se basan sus lincas dc 
actuación cara a un próximo futuro? 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-Maria Vlctoria Fernán- 
dez-Eapaiia y Fernández-Latorre. 

PE 2.37&1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga FcrnándcL, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castcllón. pcrtcnccicntc al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, lormula al Gobierno y a su Ministro de Asuntos 
Esteriorcs la sipuicntc pregunta sobre cesiones de tcrrc- 
nos de la Corona Británica al Gobierno local de Gibral- 
tar, a tenor de los antecedentes que se exponen scguida- 
mente. \. de la que dcsca obtener respuesta por escrito, 
conlornic ;I lo dispucsto en el  articulo 190 del Rcglamcn- 
1 0  citado. 

La Corona biitáriica, titular actual de la soberanía so- 
bre Gibraltai-. ha coniciiiado a ceder tierras de su propic- 
dad al Gobierno lociil del Pctión. segun ha reconocido 
puhlicamc-nic el piiriici. niinistir) gibraltarcno Sir Joshua 
Hashan. Enirc estos terrenos se incluyen algunos ganadas 
al mar en Cpocas rcciciitcs y otros. hasta ahora. adminis- 
trados poi. el Ministerio ingles de Dclcrisa. Esta trasmi- 
sión, gratuita \. sin prc.ccdcntcs. altera susiancialmcntc 
el Tixtado de U t i w h .  cn \,ii.tud del cual la situación es- 

pccial de Gitxiltar C I ~  una relación directa cntrc la Co- 
rona cspaiiola y la bri tánica, sin intervención de tci-cc- 
ros. Con ello Gran Brctana puede pretender desligarse de 
su relación colonial con el territorio. creando una nueva 
titularidad cii bcnclicio de una tercera partc a.jcna a l  
Ti-aiadi) de Uti-cchi, cuyos objctivos politicos pueden ser 
distintos de los establecidos por las potencias entre las 
que debe solucionarse el problema de Gibraltar. 

Anic esta nueva iiictica por partc británica y el silciicio 
de las autoridades españolas. se pide respuesta escrita a 
la siguicntc pregunta: 

;oui. actitud y respuesta se ha producido por partc del 
Gobierno español ante las cesiones de terrenos de titula- 
ridad bi.iiáriica al Gobierno local de la colonia de Gibral- 
lar?  

Mndrid, 20 de niario de 1984.-Gabriel Elorriaga Fer- 
nández. 
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PE 2.375-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstryngc Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 v siguientes clcl vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de lormular al Gobierno la siguiente prc- 
gunta de la que dcsca obtener respuesta por escrito. 

La Comisión de seguimiento clc Rcnlc ha anunciado 
que las líneas dclicitarias de la misma se suprimirán en 
un próximo luturo. Entre tales lincas parece que se cn- 
cucntra la linca de Ripoll a Puigccrdá. 

Por otra parte, y pai.alclo a este importante asunto, la 
población de la comarca está preocupada por la solución 
final que  vaya a tcnci'cl prometido arreglo de la CN-152, 
p r i i ic i pa I inc n t c e I t ra nio V ic h- R i po I I , 

Los dos asuntos, cii caso de no ser solucionados positi- 
vamente, \.an a incidir clc lorrna gi-ave en la evolución 
cconóniic*social elc toda la zona causando perjuicios 
i rrc para blcs . 

Por ello, clcscarianios que  se nos contestara qui. es lo 
que ticnc previsto el Gobierno respecto a la solución de 
estos dos iiiiporiaiitcs problemas que ticncn profunda- 
nicntc prcocupaclas ;I l a s  pcntcss clc Ripoll y SLI comarca, 
i n s i s t i c d o  en cI cai'áctcr tan i i cpa i iw  que tendría para 
e l  í ' i i t~~ro en :iquell;i región no atciielcrlos debidamente. 

P:ilac.io clcl Corigreso de los Diputados, 21 de marzo de 
IYH3.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 2.3761 

A la Mesa del Coiipivso clc los Diputaelos 

JosC; Ignacio Llorciis Torres. Diputado poi' LC;i.ida, pcr- 

clc lo clispucaio e11 los wticulos 1x5 1, siguientes del \ , i -  
pciiic- Kcglaiiiciito clc la Cáiiiai.ii, iiciic c.1 hoiioi. de lorriiu- 
lar la sigciiciitc prcpiiiita a1 c~scclciitisiiiio Ministro de 
Trabajo. clc la q ~ i c  clcsca obtc i i c . i  respuesta poi. escrito. 

tcncc icn le ;I I G I'LIpo Pai~la nicn l ario POPLI la I', a I a 111 paro 

Macliicl. 2 2  dc iiiar/.o clc IYH.l.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

PE 2.377-1 

A la Mesa del Congreso de lo's Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lcrida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo senor Ministro de 
Trabajo, dc la que desea obtener respuesta por escrito. 

De la diferencia del número de parados en octubre del 
83 y de la última de la que dispone ese Ministerio de  
parados que constan en el registro del INEM, jcuántos 
corresponden a pi.rdidas de empleo y cuántos a nuevas 
incorporaciones a la cifra de parados, que n o  hayan tra- 
bajado estos últimos prcviamcnte? 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

PE 2.378-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquin Sisó Cruellas, Diputado por Hucsca, pertene- 
cicritc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rcglamcn- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al cscclcntísinio scnor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, de las que dcsca obtener respuesta por 
cscri tu. 

Dentro del rcgirnen de incapacidadcs laborales se dis- 
tingue: 

La in\falidcz pcrmancmtc absoluta paratoda clase de 
trabajos. Se percibe el cien por cien del salario regulador 
y no pucdc existir dedicación a ninguna actividad labo- 
ra I . 

La inialidcz pcrniancntc total para la profesión habi- 
tual. Se percibe el 5 5  por ciento del salario regulador (un 
20 por ciento más si ticncn más de cincuenta y cinco 
años y n o  se dedican a otra actividad). Pueden dedicarse 
a otras tareas distintas de aquella para la que se fue 
declarado iiicnpaciiado y que sean compatibles con SLI 

estado lisico. 
En ambos casos disponen de asistencia sanitaria, como 

pensionistas. completamente gratuita. 
Dentro del segundo apartado existe un sector que ha 

encauzado su vida, niotivado por, la cortedad de la pen- 
sión, hacia acti\,idades que han supuesto su alta como 
trabajadores auiónonios por su i-i.ginieri especial. 



Al haberse producido un aumento en las cuotas que en 
la actualidad es del 29,lO de la base de cotización, lo que 
supone que el porcentaje es el mismo que en el rEgimcn 
general. Lo que conduce a que cstas personas cotizan por 
todas las contingencias de la Seguridad Social, cuando 
de hecho va están cubiertas por su condicihn de pensio- 
nistas. Por otra parte, en muchos casos se produce que 
las cuotas actualizadas que deben satisfacer cstas pcrso- 
nas rcsulta scnsiblcmente igual a las cantidades que pcr- 
cibcn en concepto de pensión lo que supone un trato 
desigual. 

Por lo expuesto se formula al Ministro de TrabaJo y 
Seguridad. Social las siguientes 

Prcgun tas 

1:' ¿Está prevista alguna modificación en el tipo de 
cotización por su regimen especial para aquellos autóno- 
mos que gocen de la condición de pensionistas acogidos 
a invalidez permanente total para la profesión habitual? 

De no ser asi ¿que r a z ~ n c s  pueden ,justificar que 
unos mismos derechos ya adquiridos en  condici8n de 
pensionista supongan una cotización por un regimen cs- 
pccial igual a la de otro afiliado a la Seguridad Social 
que no disfrute de dicha condición? 

De no producirse ninguna niodilicación (debe cn- 
tenderse que unas mismas prestaciones a un niisnio bc- 
neficiario se realizan por una parte con cargo al prcsu- 
puesto para pensiones y, por otra, como contraprcstación 
a una cuota idEntica a la de cualquier afiliado al RCgi- 
men General de la Seguridad Social? 

2." 

3:, 

Madrid, 2 1 de marzo de 1984.-Joaquín Sisó Cruellas. 

PE 2.379-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Schwartz Girón, Diputado por Madrid, pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los articulos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que dcsca obtc- a 

ner respuesta por escrito. 

El Ministerio de Economia y Hacienda. en  la publica- 
ción .El Presupuesto para 1983n (libro r+) olrccc en el 
apartado VI. Cuadros Anexos (página 271) un cuadro rc- 
sunicn que representa el empleo total e n  el Scctor Públi- 

Con el fin de disponer de una scric hornogenea para los 
diez últimos años, presento al Gobierno las siguientes 

co. 

preguntas, de las que solicito respuesta para los anos 
1974-84. 

Prcgun las 

I :' ¿Cuál es el número de empleados públicos, en ese 
periodo, en la Administración Central, especificando sc- 
paradamcntc el número de funcionarios de carrera, con- 
tratados de colaboración temporal y contratados labora- 
les? 

2: ,  ;Cuál es el número de empleados públicos. en ese 
periodo, en los Organismos Autónomos administrativos. 
especificando heparadamente el número de funcionarios 
de carrcrii, Coiitratados de colaboración temporal y con- 
tratados labora les ? 

3:0 ;Cual es el número de empleados públicos, en cse 
periodo, en los Organismos Autónomos de carácter Co- 
mercial, Industrial o financiero, cspccificando scparada- 
mente el número de funcionarios de carrera, contratados 
de colaboracibn temporal y contratados laborales? 
4:' ;Cuál es el número de empleados públicos, en ese 

periodo, e n  la Seguridad Social, especificando scparada- 
mcntc el número de funcionarios de carrera, contratados 
de colaboración temporal y contratados laborales? 

5:# iCuál es el número de empleados públicos, en ese 
periodo. en las Corporaciones Locales, especificando se- 
paradamente el número de funcionarios de carrera, con- 
tratados de colaboración temporal y contratados labora- 
les? 

6:' iCu;il es el número de empleados públicos, en ese 
periodo, en cada una de las Adniinislraciorics de las Co- 
munidadcs Autónomas, especificando separadamente el 
número de funcionarios de carrera, contratados de cola- 
boración tcmpora I y contra t ados la bora les? 

Madrid, 16 de marzo de I984.-Pedro Schwartz G t h n .  

PE 2.38&1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rodrigo de Rato Figarcdo, Diputado por Cádiz, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en  los artículos 185 y siguientes del Rcgla- 
mento de la Cámara, ticnc el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

El Centro Penitenciario de Algcciras se encuentra en 
una situación de deterioro material lamentable obscr- 
viíndosc serias deficiencias en sus condiciones de habita- 
bilidad c higiene. 

Dicho Centro Penitenciario ticnc serias dclicicncias en 
sus instalaciones hasta el punto de carecer de agua ca- 
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licntc en su departamento de mujeres cuando muchas de 
ellas tienen niños recién nacidos. Los cuartos de baño no 
funcionan de forma correcta y carece de enfermería aun 
cuando un 40 por ciento de su población de reclusos son 
heroinómanos. Por otra parte, el departamento de admi- 
nistración tiene una grave escasez de medios, dispone de 
una mesa para tres funcionarios e incluso el secretario ha 
tenido que instalarse en un pasillo. 

La mala situación material de csta institución se ve 
empeorada por la frecuente circulación de droga entre 
los reclusos. Según parece la droga se introduce en el 
cuerpo de nuevos rcclusos resultando imposible detectar 
la expulsión de la droga ni imputar su tenencia a un 
recluso determinado ante la escascz de funcionarios y 
medios materiales. 

Ante csta grave situación que deteriora tanto las condi- 
ciones de vida de la población rcclusa como de los fun- 
cionarios se solicita respuesta a las siguientes preguntas: 

l. iPodrian conocerse las medidas que ha adoptado 
el Ministerio de Justicia para solucionar la desastrosa 
situación material del Centro Penitenciario de Algeciras? 

¿Podrían conocerse las medidas adoptadas para 
controlar la entrada de droga en  el Centro Penitenciario 
de Algeciras? 

2 .  

Madrid, 2 I dc marzo de 1984.-Rodrlgo de Rato Figa- 
redo. 

PE 2.381-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rodrigo de Rato Figarcdo. Diputado por CádiL, pcrte- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular. al amparo de 
lo dispucsto c n  los artículos 18.5 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de loriiiular la si- 
guiente pregunta a l  Gobierno. de la que dcsca obtener 
respuesla por escrito. 

En el  punto kilómetro 150,650 de la linca de Icrrocarril 
Sevilla-CÍidiL existe un paso ii nivel sin guarda ni barre- 
ra y s in  señalización óptica ni acústica que tiene un alto 
indicc de peligrosidad. 

La densidad del  tr i i l ico en  esa miia y la poca visibili- 
dad en esa parte, ,junto con la pasividad de quienes po- 
drían poner remedio a csta situación, son los responsa- 
bles de la creciente peligrosidad en  ese cruce. Desde 1979 
se han producido cinco accidentes graves, con ocho 
muertos v tres heridos. 

Existen quejas lundadas y documentadas de un  gran 
número de usuarios de dicha caiwtcra, que denuncian el 
abandono ,v el olvido que RENFE nianilicsta rcspccto ii 
un paso tan peligroso, cuya única solución sería la insta- 

lación de una señal acústica luminosa, la cual ya fuc 
solicitada a título personal por alguno de los usuarios, 
sin que recibieran contestación alguna. 

Ante esta situación solicita respuesta a la siguiente 
pregunta: 

¿Podríamos saber qué medidas se adoptarán para mejo- 
rar las condiciones de  seguridad d e  ese paso a nivel? 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-Rodrlgo de Rato Figa- 
redo. 

PE 2.382-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de 
Tcncrifc, perteneciente al Grupo Parlamentario Centris- 
ta, acogiéndose a lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guicnícs del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
formula la siguiente pregunta con respuesta por escrito 
al Ministerio del Interior. 

Desde hace varios arios cstá prevista la construcción dc 
la casaxuar te l  de la Guardia Civil en el municipio de 
Garachico, e n  la isla de Tcncrile, de la que incluso la 
prcnsa local dio noticia c n  S I  día de que se había cclc- 
brado el acto simbólico de la colocación de la primera 
piedra de su construcción (ano 1978). Las obras han esta- 
do paralizadas, hasta la fecha actual, sin que se sepa 
nada al respecto, producic'ndosc la natural preocupación 
del Ayuntamiento que cedió los terrenos para tal f in ,  y la 
carencia de tal instalación necesaria \'a en demérito de la 
eficacia funcional del puesto de la Guardia Civil alli dcs- 
tacado, con los consiguientes perjuicios económicos de 
los miembros del Bcncnic'rito Instituto de la comandan- 
cia de puesto, que sc ven obligados a detraer de sus habc- 
res los gastos de alquiler de \.¡\.¡enda particular, carc- 
cic'ndosc también de las wntajas de la unidad opcrativa 
funcional que constituye en la Guardia Civil la casa- 

cuartel. 
Por todo ello se pregunta al Ministerio del Interior 

-DirccciOn General de la Guardia Civil- lo siguiente: 

1 .  ;Cuil es la situación del cxpcdicntc de obras para 
la construcción de la casa+xtartcl de la Guardia Civil del 
puesto en el municipio de Garachico (Tcncrifc)? 

2 .  LManticnc ese Departamento vigente su proyecto 
de realizar tales obras? 

3. En caso afirmativo, con re~crciicia a la cuestión 
anterior, ipara cuándo cstá prevista la reanudación dc 
las obras de construcción y plazo e n  que estarán aprosi- 
madamentc finalizadas? 
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Para todo lo cual se solicita respuesta por escrito. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-Lub Mardones Sevilla. 

PE 2.383-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de  prcscn- 
tar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Las previsiones hechas por el Gobierno de transferir a 
la Comunidad Autónoma Canaria la red de carreteras 
estatal en el Archipiélago ha supuesto va que estas carre- 
teras hayan quedado excluidas del Plan General de Ca- 
rreteras que contempla las actuaciones, nuevas carrete- 
ras, inversiones en mejoras y mantenimiento en los pró- 
ximos años, con una previsión de  inversión v gastos de 
muchos miles de  millones. 

Habiendo transcurrido va casi un trimestre de 1984. y 
no habiéndose aún acordado entre la comunidad Autó- 
noma y el Gobierno estas transferencias, resulta que ni el 
Gobierno actúa ni programa porque piensa transferir di- 
chas carreteras, ni el Gobierno Autónomo hace provectos 
o subasta obras, porque aún dicha red no le ha sido 
transferida. 

En todo caso. parece que esta situación de indecisión o 
falta de acuerdo a quien va a afectar y perjudicar es 
precisamente a los habitantes de las islas que no corn- 
prenden esta situación. 

Por ello, formulo las siguientes 

Preguntas 

l . d  iCuál es la inversión total prevista realizar en el 
Avance del Plan General de  Carreteras, en la Red de Intc- 
rés del Estado en los próximos anos, en sus difcrcntes 
conceptos? 

Estando fuera de ese Avance las carreteras cana- 
rias, ¿quién financiará las obras en dichas carreteras ca- 
narias en ese período y de dónde tendrán que salir los 
fondos necesarios para su ampliación, conservación v 
mantenimiento? 

¿Cuál es la dotación económica que el Gobierno 
estima deberá transferir a la comunidad Autónoma 
anualmente, durante los próximos tres años. para cubrir 
las necesidades de dichas carreteras? 

2: 

3: 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-Arturo Escuder Croft. 

PE 2.3841 

A la Mesa del Congreso de  los Diputados 

Arturo Escuder Croft. Diputado por Santa Cruz de Tc- 
nerife perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de prcscn- 
tar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En reciente Consejo de Ministros el Gobierno acordb 
una serie de inversiones del IRYDA para la creación de 
empleo en Extremadura v Andalucía, destinadas a obras 
para un mejor aprovechamiento de los recursos hidráuli- 
cos en aquellas Comunidades Autónomas. 

Siendo tan dificil la situación hidráulica e n  Canarias, 
al igual que el desempleo, es por lo que lorniulo las si- 
guien tcs 

Preguntas 

1 .’ ~ Q u i .  inversiones ticnc previstas rcaliiar cl IRYDA 
e n  1984 en cada provincia canaria en obras de construc- 
ción de acequias, canales o saneamientos de los mismos? 

2:’ ¿Que otras inversiones, generadoras de empleo, 
ticnc previstas realizar el IRYDA en cada provincia cana- 
ria en 1984? 

3.d iCuáles son las inversiones totalcs realizadas por 
el IRYDA en 1984? 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-Arturo Escuder Croft. 

PE 2.385-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo Escuder Croft, Diputado por Santa Crui de Tc- 
nerife perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de prcscntar la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las cifras de inversión extranjera en Espana rcprcscn- 
tan una importante avuda a nuestra economía y a nucs- 
tra balanza de pagos. Da la impresión, sin embargo, de 
que estas inversioncs extranjeras se han reducido cn los 
últimos años en Canarias. 

Por ello, formulo las siguientes 
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Prcgun tas 

I :' ¿Cuál ha sido el volumen de inversiones extranje- 
ras autorizadas en 1981, 1982 y 1983 para cada provincia 
canaria? 

De dichas inversiones, (que cantidades correspon- 
den a adquisiciones de viviendas v fincas y cuántas a 
inversiones productivas? 

2:' 

Madrid, 23  de marzo de 1984.-Arturo Escuder Croft. 

PE 2.3861 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo Escudcr Croft, Diputado por Santa Crui de Tc- 
ncrilc perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, a1 
amparo de lo dispuesto en los ai-ticulos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Criniara, tiene el honor de prcscn- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca 
obtener respuesta por escrito. 

En reciente acuerdo del Consejo de Ministros se han 
regulado por Real Decreto las ayudas a las plantas de 
sacril'icio incluidas en el Plan General Indicativo de Ma- 
taderos. 

Dichas ayudas irán destinadas a mataderos, centros de 
distribución de carne, ctcL'tcra, mcdiaiiic concierto con 
los Ayuntamientos respectivos, de iicucrdo con las prcvi- 
sioncs del Plan, y suponen el 20 poi- ciciito de la inversión 
total. 

Con respecto a Canarias, obsci,\,aiiios que cstiii prcvis- 
tos sictc mataderos, ligurando que cn ellos se intcgrarian 
87 Municipios. 

Por ello, lorniulo las siguientes 

Prcgu 11 a 1 a s : 

1:' ;Significa esto que l a s  previsiones de dicho Plan 
supone la csistciicia de u n  matadero insular en cada is- 
la? 

¿Serán los Cabildos iiisulnrcs los orgaiiisnios cn- 
cargados dc la ejecución de dicho Plan? 

¿En qui. Municipios prcvi. dicho Plan que deberán 
construirse dichos Mataderos? 

2 : ~  

3:, 

Madrid, 23 de niai-Lo de IWM-Arturo Escuder Croft. 

PE 2.387-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ariuro Escudci. C i d t ,  Diputado por Santa C r u ~  de Tc- 
ncrilc perteneciente al Grupo Parlanicntario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar la siguiente pregunta al Gobierno, de  la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Las Escuelas Superiores de la Marina Civil han venido 
cumpliendo una importante labor de formación, en va-  
rias de ellas organizando cursillos, y cn todas convocan- 
do y realizando exámenes para la concesión de títulos 
que permiten acceder al mando de embarcaciones depor- 
tivas y de recreo. 

Desde que en marzo de 1983 se denunciaron supuestas 
irregularidades en el reparto de las tasas de estos exáme- 
nes, el Ministerio decidió suprimir el cobro de dichas 
tasas, v como consecuencia aparente de ello, la reaiiza- 
ción de estos exámenes que ocasionalmente se han cele- 
brado en algunas Comandancias de Marina. 

En todo caso. parece evidente la necesidad de restituir 
la celebración de exámenes para la obtención de títulos 
de Patrón y Capitán de Yate, para no paralizar o, al me- 
nos, perjudicar a la industria constructora de este tipo de 
embarcaciones y a las Academias y Escuelas Deportivas 
Naúticas. 

Por ello, formulo las siguientes 

Prcgun tas 

1 :O ¿Cuándo piensa el Gobierno publicar la rcglamen- 
tación necesaria que resolviendo el problema de las ta- 
sas, permita a las Escuelas Superiores de Marina Civil 
rciniciai- la celebración de exámenes para la obtención 
de titulos de PatrOii y Capitán de Yate? 

2 :' ;Piensa el Gobierno acometer la reestructuración 
u ordenamiento de los titulos necesarios para tripular 
embarcaciones deportivas en un  luturo próximo? 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-Arturo Escuder Croft. 

PE 2.388-1 

A la Mesa del  Congreso de los Diputados 

Aituro Escudci- Ci-olt, Diputado poi. Saiita CI-UZ de Te- 
ncrilc pcrtciicciciitc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispucsto cii los articulos 185 \ '  siguientes, 
del Rcglariiciiio de la Cámara, ticric el  honor dc prcscn- 
tal. la las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
dcsca obtcnci. respuesta poi. escrito. 

Según afirmaciones del Dircctor General del Ente Pú- 
blico RTVE no csistcn intenciones de eliminar la pi-oduc- 
ción de programas informativos dcl Cciitro de Tcncrilc. 

S i n  cnibargo. dá la impresión a muchos tclcspectado- 
res de que paulatinamente se est i  reduciendo esa pi.0- 
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ducción de programa:; informativos en dichos Centros de 
Tenerife. 

Por ello, es por lo que formulo las siguientes 

Preguntas 

1 .I ¿Cuántos minutos de emisión de programas infor- 
mativos se produjeron en 1981, 1982 y 1983 en los Cen- 
tros de Tenerife y de las Palmas de Gran Canaria en la 
Primera Cadena regional y nacional? 

2.’ ¿Estando los estudios de la Segunda Cadena en 
Santa Cruz de Tenerife. cuántos minutos de emision de 
esta Segunda Cadena, de los programas informativos se 
produjeron en este Centro y cuántos en Las Palmas, en 
dichos años? 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-Ariuro Escuder Croft. 

PE 2.389-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y Siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En el programa de inversiones previstas para 1984 por 
el Ministerio de Cultura, dedicadas a la restauración de 
monumentos en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
no figuran la continuación de las obras de restauración 
de algunos edificios con obras en avanzado estado de 
ejecución, alguna de las cuales datan de los aíios 1981 y 
1982. 

En estas circunstancias se encuentran las obras del ex 
convento de Santo Domingo y la Iglesia de San Agustin, 
ambas en el Municipio de La Orotava (isla de Tenerife). 

Por ello, formulo las siguientes 

Preguntas 

1.‘ ¿Cuál es el presupuesto actualizado de las obras 
pendientes de realizar para terminar la restauración del 
ex convento de Santo Domingo y de la Iglesia de San 
Agustín, en La Orotava? 

2: ¿Por qué razones no se han continuado las obras 
de restauración de estos edificios? 

3.’ iCuándo se piensa abordar la terminación de la 
restauración de estos edificios? 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-Arturo Escuder Croft. 

PE 2.390-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife. perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Sorprendentemente. los precios de diferentes servicios 
en los Paradores Nacionales del Archipielago Canario en 
1984 sufrirán incrementos de precios muy diferentes en- 
tre ellos. Se da el caso de que el Parador que más perdi- 
das arroja sufre menos incrementos que los dcmás y esto, 
aparentemente, es ilógico. 

Es igualmente sorprendente quc el Parador de La Pal- 
ma, cuyas instalaciones son muy inleriorcs a las de otros 
de la Red en las islas sufra incrementos de precios supc- 
riores, en todos los conceptos, a los dcmás. 

Por ello, formulo las Siguientes 

Preguntas 

I .* ¿Qué criterios se han seguido en la Red de Parado- 
res de Canarias para establecer los incrementos de prc- 
cios en 19842 

¿Por que razón, si el  índice de precios de consu- 
mo en Canarias ha crecido en 1983 en un  12 por ciento, 
aproximadamente, se practican clcvacioncs de precios 
del 25 por ciento en algunos servicios de dichos Parado- 
res de Canarias? 

¿En que porcentaje se han subido en 1984 los prc- 
cios de los servicios en los Paradores Nacionales situados 
en la Península? 

4.* ¿Qué motivos ha habido para que la elevación de 
precios en el Parador de Santa Cruz de la Palma esti. 
muy por encima de la media del resto de Paradores de la 
Red en Canarias? 

2.a 

3.” 

Madrid, 23 de marzo de IY84.-Arturo Escuder Croft. 

PE 2.391-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso, por el 
Partido Aragones Regionalista (Grupo Popular) al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicntcs del 
Reglamento de la Cámara formula al Gobierno prcgun- 
tas sobre ((Motivos por los que se prohibió por el scnor 
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Gobernador Civil de Zaragoza la manifestación ciudada- 
na el pasado 13 de marzo como protesta ante la escalada 
progresiva de inseguridad ciudadana en la expresada ca- 
pital aragonesa)), a tenor de los antecedentes que pasan a 
exponerse. 

Como, desgraciadamente, no hace falta advertir, la 
inseguridad ciudadana llega hoy a todas partes. Las 
grandes capitales, como es obvio, por muchos condicio- 
namientos se desarrolla con una mayor intensidad y en 
Zaragoza especialmente esta escalada progresiva de dc- 
lincucncia se ha incrcmcntado en índices alarmantes. Co- 
legios que han sido asaltados. va siete veces; farmacias y 
bancos en reiteradas ocasiones; vehículos, comercios y 
otros establecimientos v ciudadanos de toda clase están 
siendo sometidos a situaciones nada tranquilizadoras. 

La Federación de Empresarios y la Cámara de Co- 
mercio de Zaragoza, han organizado una campaña de 
respuesta ante csta situación. Y entrc' dichas acciones 
figuraba para cl pasado martes día 13 -junto a la retira- 
da de mercancías de todos los escaparates y anulación de 
todo anuncio o iluminación destacada en los cstableci- 
micntos y dependencias- una manifestación por las 
principales calles de la ciudad que concluiría en la plaza 
del Pilar de Zaragoza. Esta manilcstación fue prohibida 
por el señor Gobernador Civil, alegando al parecer defcc- 
tos de forma -plazo de solicitud- e indicando, según 
nuestras noticias, por otra parte el cambio dc itinerario. 

La ciudadanía contestó responsablcnicntc tanto al cic- 
rre de los establecimientos como a la presencia a título 
individual por las calles de la ciudad sin fotniar nianifcs- 
tación alguna, que incluso fue comentada a l  día siguiente 
fa\wi~ablcmcntc por el señor Gobcrn, '1 d 01. 

Teniendo cn cuciita lo inaceptable de la solucióri -si 
se clcnicga por el p l a ~ o  no puede aceptarse según itincia- 
rio- ;I .juicio de este Diputado y siguiendo el procedi- 
miento previsto por cl Reglamento, se pi.cpai-ó una prc- 
gunta oral al Gobierno, en el Pleno del Congreso, que no 
pudo entrar L'II cl  Orden del  Día dc la Sesión dedicada 
esta semana a prcguntas orales por cxceso de solicitudes. 

Dada la dificultad de nirintenct esta pregunta para 
otra sesión, puesto que  se acaba de conocel. que la próxi- 
m a  semana no va a existir esta sesión especial, se ha 
preparado esta pregunta para su respuesta por escrito. 
La importancia del  asunto lo nierccc, junto a la nccesi- 
dad de apoyo a toda la ciudadanía sin distinción que se 
ha visto sorprendida por u n a  actitud totalmente incspc- 
rada. e n  desacuerdo con el respeto y apoyo que merece la 
citada canipaña de protesta ante la inseguridad ciudada- 

Por todo ello, el  Diputado que suscribe formula las 
siguientes preguntas al Gobicimo, ii las cuales solicita 
contestación por cscrito: 

1. 

11. 

na. 

1 . "  (Conoce el Gobierno los motivos por los que e l  
señor Gobernador Civil de Zaragoza prohibió la nianifcs- 
tación ciudadana el pasado día 13 de iiiai'zo, martes, co- 
mo protesta ante la escalada progresiva clc inseguridad 
ciudadana en  la expresada capital aragonesa? 

; S e  ha comentado esta actitud, estos criterios, en 2:' 

las sesiones que el señor Ministro del Interior ha tenido 
recientemente con los señores Gobernadores Civiles? 

3: iAdmite el Gobierno esta incoherencia ante el ol- 
vido de los derechos legítimos de los ciudadanos zarago- 
zanos en su tarea común de mutuo apoyo como al pre- 
tender manifestarse ante la situación de inseguridad ciu- 
dadana que a toda costa hay que defender el día de la 
manifestación demostraron con su enérgica protesta -la 
que les dejaron hacer- organizada y sin altisonancia 
que es posible un clima serio y responsable? 

Zaragoza, 23 de marzo de 1984.-Isaías Zarazaga Bu- 
rillo. 

PE 2.392-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, Diputada por La Coruña, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor de formular al 
Gobierno las siguientes preguntas sobre ((Reestructura- 
ción de la flota pesquera espanola)), de las que desea 
respuesta por escrito. 

An tcccdcntcs 

Tras más de un decenio de fuertes inversiones y una 
csforzada actividad de búsqueda y explotación de cala- 
dcros e n  la mayor parte de los mares de nuestro planeta, 
a mediados de los años 70 la flota pesquera española 
ocupaba un lugar destacado a nivel mundial, el tercero 
por su tonelaje. y un importante puesto en cuanto a cap- 
turas. 

La irrupción de una serie de circunstancias de trasccn- 
dcncia internacional. n o  siempre debidamente previstas 
v negociadas por nuestra Administración, dio lugar a un 
brusco frenam de nuestra expansión, e incluso a una 
fuerte reducción, brutal en muchos casos, de nuestras 
posibilidades de actuar c'n ciertos caladeros tradiciona- 
les, singularmente en Tcrranova, las aguas de la CEE y 
Marruecos. 

Ello, unido a la indudable necesidad dc paralizar un 
proceso de crecimiento por encima de las expectativas de 
viabilidad y de reestructurar nuestra flota, que prcscnta- 
ba junto a las más modernas y avanzadas unidades otras 
anticuadas u obsoletas, ha originado una profunda crisis 
en el sector pcsquero que se ha traducido en un estanca- 
miento o descenso de los volúmenes de capturas, en la 
inactividad de gran parte de nuestra flota, en la falta de 
rentabilidad económica de otra parte v en la imposibili- 
dad de asumir las cargas financieras que la construcción 
de la flota originó. 
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La reestructqración del sector es, pues, algo ineludible 
pero que por encima de todo, dados los intereses afecta- 
dos -docenas de miles de familias, miles de empresas, 
generalmente pequeñas y medianas, enormes inversiones 
comprometidas, etcétera-, requiere un estudio y una 
ponderación de todos los aspectos y caracteres del pro- 
blema, para evitar transformar en un precipitado des- 
mantelamiento el necesario saneamiento v adecuación a 
las circunstancias actuales y futuras previsibles de tan 
vital sector económico. 

Por ello, determinados acontecimientos como el caño- 
neo y ametrallamiento de los pesqueros españoles por 
buques franceses en aguas comunitarias, y circunstan- 
cias y declaraciones oficiales u oficiosas que lo rodean. 
producen grave inquietud por cuanto hacen referencia a 
reducciones de la flota basadas en datos cuantitativos, 
como que la flota española representa el 80 por ciento de 
la del conjunto de la Comunidad, v no a datos cualitati- 
vos, como la modernidad y eficiencia de buena parte de 
ella, y nuestra presencia histórica, incluso como descu- 
bridores, en los principales caladeros del mundo. 

Ante lo expuesto se pregunta 

1.  iEn qué situación se encuentran los provcctos v 
actuaciones de reestructuración de la flota pcsqucra es- 
pañola? ¿Cuáles son los criterios al respecto? ¿Que actua- 
ciones concretas se han llevado a cabo, y cuáles están en 
proceso de ejecución? 

2. ¿Cuáles eran las características de la flota pesquc- 
ra española en 1960, 1970, 1975, 1980 y 1983, dcsglosa- 
das en volumen total de registro bruto, número de unida- 
des, volumen de capturas, personal directamente ocupa- 
do, tamaño de las diferentes embarcaciones y antigüedad 
de la flota, a ser posible escalonada por quinquenios v 
desglosada por porcentajes de volumen v unidades? 

3. ¿Cuál es el índice de actividades de la flota pcsquc- 
ra española? ¿Cuáles son las zonas de actuación, con dcs- 
glose del volumen de capturas conseguidas v número y 
tonelaje de los buques operantes en las mismas? ;Que 
negociaciones diplomáticas v actividades de inucstiga- 
ción científica se están llevando a cabo para asegurar 
cupos o nuevos caladeros a nuestra flota? 

4. ¿Cuál es la situación de la deuda financiera de la 
flota pcsquera española, y qué medidas se están adoptan- 
do para su refinanciación? 

Madrid, 26 de marzo de 1984.-María Victoria Fer- 
nández-Espana y Fernández-Latorre. 

PE 2.393-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado del Grupo Parla- 
mentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los artí- 

culos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta para la que re- 
quiere contestación por escrito. 

uProyecto de restauración de la iglesia de Santiago en 
Cáceresu 

Según queda determinado en la Ley 511973 de 17 de 
marzo, las obras de Restauración de Monumentos de ca- 
rácter históric+artístico deberán ser ejecutadas median- 
te ucontratación directa.. 

La emprcsa adjudicataria deberá acreditar hallarse 
clasificada en el Apartado K-Obras Especiales numero 7 
del Decreto 838/1966 de 24 de marzo v haber realizado 
obras de restauración históriceartísticas a satisfacción 
en las Direcciones Generales de Bellas Artes o de Arqui- 
tect ura. 

Cumpliendo el Presente Provecto las condiciones del 
Decreto 3.354/67 v especialmente en lo que afecta a su 
articulo 73, sobre elaboración de provcctos de obras, Dc- 
creto 194/63, prorrogado del Plan de Desarrollo y Nor- 
mas MV 101/62. Pues bien, cabe preguntar: 

A) ¿Por qui. las obras de la Iglesia de Santiago siguen 

B) ¿Cuándo terminarán de subsanarse los defectos 
paralizadas desde el mes de abril del pasado año? 

que se han encontrado en el Provecto? 

Badajoz, para Madrid, 20 de marzo de 1984.-Antonio 
Uribarri Murillo. 

PE 2.3944 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Pou.jadc y Carlos Gila Gonzálcz, Dipu- 
tados por la provincia de Scgovia, pertenecientes al Gru- 
po Parlamentario Popular del Congreso, al amparo de lo 
dispuesto e n  los artículos 185 v siguientes del Rcglamcn- 
to de la Cámara, formulan al Gobierno la siguiente prc- 
gunta solicitando contestación por escrito. 

Calendario escolar en Scgovia 

Jus t i ficación 

Ante la afirmación hecha en la contestación del señor 
Ministro de Educación y Ciencia a estos parlamentarios, 
sobre un tema de análoga naturaleza, en la que dicho 
Ministro uestima que los calendarios escolares Icgalmcn- 
te aprobados deben ser cumplidos v que la práctica de 
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los llamados ”puentes” debe ser suprimida con carácter 
general», preguntamos: 

1 .  

2 .  

3 .  

¿Era día lectivo en la provincia de Segovia el pasa- 

En caso afirmativo, ¿se ha cumplido el calendario 

¿Se ha reunido el Consejo Asesor para fijar la posi- 

do 19 de este mes, festividad de San José? 

escolar? 

bilidad de declararlo no lectivo? 

Palacio del Congreso, 27 de marzo de 1984.-Modesto 
Fraile Poujade y Carlos Cila Conzález. 

PE 2.395-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fcrnándcz, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castcllón, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular. de coníormidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 v siguientes del Reglamento del Con- 
greso, lormula al Gobierno y a su Ministro de Defensa la 
siguiente pregunta sobre conveniencia de enlace directo 
del Sistema Español de Defensa A&-ea y el sistema de la 
OTAN ((NADGE)), a tenor de los antcccdcntcs quc se ex- 
ponen scguidamcntc, y de la que desea obtener respuesta 
por escrito, conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del 
Reglamento citado: 

Según inlormacióii facilitada por el Gobierno en res- 
puesta a pregunta de este Diputado, n o  existe un enlace 
directo entre el Sistema Español de Defensa Acrca “ S A -  
DA)) y el de la OTAN NNADGE». Los enlaces existentes 
son con el Sistema de Detensa Actea Frances c<STRIDA», 
para intercambio de información, y coiicxión telefónica 
con el sistema portuguk NSICCAPD. 

Dado que el movimiento ai.rco que puede interesar a 
nuestro tcriitorio n o  tiene por que coincidir, rieccsaria- 
mente, con los espacios ai.rcos que intcrcsan a Francia y 
Portugal, n o  parece que la fórmula en funcionamiento 
sea la mejor de las posiblcs, considerando las diversas 
zonas geográficas españolas y parece obvio que estos en- 
laces bilaterales no pueden sustituir suficientemente el 
enlace niultilatcral con el sistema MNADGED de la 
OTAN, dcpcndicntc de la adecuada integración militar 
en el sistema defensivo occidental. Por ello. se desea res- 
puesta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Considera el  Gobierno suficientes los enlaces con los 
Sistemas de Defensa Acrca Frances v Portuguk. en sus 
actuales circunstancias, como suíicicntcs para la máxi- 
ma eficacia del Sistema Español de Defensa Aerea y cree 
que  no  es necesario el cnlacc directo con el Sistema 
((NADGE)) de la OTAN? 

Madrid, 23 de marzo de 1984.P-abriel Elorríaga Fer- 
nández. 

PE 2.3961 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Gnrcía, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito: 

En el Instituto de Bachillerato Miguel Hernández de 
Alicante prestan sus servicios tres funcionarios del Cuer- 
po Auxiliar ((A 03 PG» que en fecha julio de  1983 solicita- 
ron, cumpliendo todos los requisitos pertinentes, los trie- 
nios que de su epoca de interinidad les corresponden. 

En la actualidad funcionarios de Alicante que solicita- 
ron con posterioridad dichos trienios los tienen ya reco- 
nocidos y los cobran en consecuencia. 

1 .  ¿A quí. se debe esta irregularidad? 
2 .  ¿Qué medidas se van a tomar para resolver esta 

injustificada situación? 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

PE 2.397-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al scnor Ministro del Interior, de la 
que desea obtener respuesta por escrito: 

Cuando a consecuencia del ametrallamiento y postc- 
rior cañoneo de barcos pcsqucros españoles se han pro- 
ducido graves incidentes en carreteras y autopistas espa- 
ñolas, la actuación de la Policía Autónoma Vasca (Ertzai- 
na) ha sido muy deficiente, requiriendo el apoyo y avuda 
de la Guardia Civil y la Policía Nacional para la solución 
de los disturbios. 
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¿Piensa el Gobierno abrir investigación sobre estas ac- 
tuaciones de la Policía Autónoma Vasca? 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-Juan Antonio Monterl- 
nos García. 

CONTESTACIONES 

PE 2.163-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, perteneciente al 
Grupo parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
número de procedimientos judiciales, seguidos en los 
Juzgados de Santa Cruz de Tenerife, en el último trimcs- 
tre de 1983 y último trimestre de 1982, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestacih formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uSegún los datos que facilita la Fiscalía Gcncral del 
Estado, las diligencias previas, preparatorias y sumarios 
incoados por robos en el último trimestre de 1982 asccn- 
dieron en Santa Cruz de Tcnerií'e a 862; en el último 
trimestre de 1983 la cifra fue de 1.122. El número de 
atracos durante todo el ano 1982 ascendib a 3; mientras 
que en 1983 aparece registrado uno. 

El número dc diligencias por robos en  enero de 1983 
fue de 358; en enero de 1984 fue de 502. 

Los datos facilitados lo son con las cautelas derivadas 
del modo de elaboración, cuya revisión está siendo objc- 
to de estudio, de la estadística de la Fiscalía Gcncral del 
Estado. U 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 2.169-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
número de delitos cometidos contra las personas y las 
cosas en los anos 1981, 82 y 83, en Santa Cruz de Tencri- 
fe y Las Palmas. tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Se desconoce la categoría legal o dogmática de los 
delitos "contra las cosas". En cuanto a los delitos contra 
las personas, según las informaciones facilitadas por la 

Fiscalía General del Estado, las cifras de homicidio, asc- 
sinatos e infanticidios son los siguientes: 

Las Palmas Sta. C. Tenerife Total nacional 

1981 . .  
1982 . .  

9 9 
14 10 

199 
SO5 

No sc,facilitan los datos relativos a 1983, por cuanto 
no se han concluido aún los trabajos correspondientes, 
que se cierran en el mes de julio, antes de que el Fiscal 
Gcncral del Estado eleve su Memoria al Gobierno. 

Los datos facilitados lo son con las cautelas deriva- 
das del modo de elaboración, cuva revisión está siendo 
objeto de estudio, de la Estadística de la Fiscalía General 
del Estado.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo dc 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.173-11 

Excmo. Sr.,: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre recursos de 
los Cabildos. tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguien te: 

«El Ministerio de Economía v Hacienda no se hace eco 
de las referencias de las revistas especializadas a que 
hace alusión el señor Diputado, que consideran no se 
ajustan a la realidad las previsiones sobre el futuro rkgi- 
men cconómic+fiscal de las islas Canarias, regimen que 
en el momento actual se encuentra en fase de estudio 
conjunto por parte del expresado Departamento y del 
Gobierno Canario. 

Es evidente que cualquier medida que se tome en ese 
sentido se adoptará previa observancia de todos los trá- 
mites de procedimiento previstos en las Leves, en la Dis- 
posición Adicional Tercera de la Constitución Española, 
y en el articulo cuarcnta y cinco del Estatuto de Autono- 
mía para Canarias. Particularmcntc, adcmás, es propósi- 
to del Ministerio de Economía y Hacienda recabar la 
maxima información posible, prestando la debida aten- 
ción a todas las instituciones que pudiesen resultar afec- 
tadas por esa modificación de la situación vigente.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos prcvistos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 
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PE 2.17SII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre compensa- 
ción de ingresos que se pierden en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, procedentes de los emigrantes canarios 
en Venezuela, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno conoce los efectos negativos que las me- 
didas adoptadas por el Gobierno venezolano en cuanto a 
remesas de emigrantes están teniendo en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. Sin embargo, esta situación no 
constituye un caso excepcional ya que son muchos los 
países que han adoptado medidas semejantes como con- 
secuencia de su difícil situación de pagos exteriores. Di- 
chas medidas afectan tambien a otras provincias del Es- 
tado español. Sin embargo, ni en Espana ni en otros paí- 
ses han existido nunca medidas compensadoras cspecífi- 
cas para este tipo de actividad, lo que no obvia que las 
dificultades que puedan plantearse en la economía tiner- 
fena sean tomadas en considcración por el Gobierno de 
la Nación v ,  posiblemente, por l a  Junta de Canarias para 
aplicar las medidas oportunas dc acuerdo con los meca- 
nismos habituales dc actuación e n  los diferentes secto- 
res. 1) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de m a r m  dc 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.162-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre gestión y 
recaudación de los arbitrios insulares en Canarias, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«La figura de los Cabildos insulares constituve un ór- 
gano administrativo peculiar, que si bien han sido inclui- 
dos dentro de la Administración Local, en la normativa 
vigente. constituida básicamente por el Estatuto de Auto- 
nomia para Canarias de 10 de agosto de 1982, sin pcrjui- 
cio de seguir siendo considerados corno instituciones de 
gobierno local encargados del gobierno y administración 

insular, asumen simultáneamente la representación ordi- 
naria de  la Administración autónoma en cada isla, ejecu- 
tando en su nombre cualquier competencia no ejercida 
por ésta a través de  sus órganos administrativos propios. 

N o  hay que olvidar que los recursos financieros de los 
Cabildos, constituidos por los arbitrios insulares a la en- 
trada de  mercancías y sobre el Lujo, derivan del régimen 
económic+fiscal peculiar de Canarias, régimen cuyo 
control corresponde actualmente al Parlamento canario 
(artículo 45 del Estatuto), órgano máximo representativo 
de la autonomía que goza el archipiélago. 

Por último y de  acuerdo con diversos escritos proce- 
dentes de las Instituciones insulares, el Ministerio de 
Economía y Hacienda tiene conocimiento del buen fun- 
cionamiento de  las relaciones entre la Comunidad Autó- 
noma y los Cabildos Insulares que discurren con fluidez 
y espíritu de colaboración. En particular se sabe de la 
actuación del Grupo de Trabajo creado en cumplimiento 
de la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto- 
Ley 211981 de 16 dc enero, integrado por representantes 
de los Cabildos Insulares y del Gobierno de Canarias, con 
vistas a establecer nuevos criterios y métodos de reparto 
de  todos los ingresos con carácter definitivo, que atien- 
dan a principios de equidad solidaridad.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.177-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre promoción 
de inversiones en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Se adjunta cuadro sobre inversiones Públicas en Ca- 
narias en 1984 comprensivo también de la invcrsión a 
realizar en la provincia de Las Palmas, aunque dicho 
dato no haya sido solicitado.s 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

INVERSION PUBLICA EN CANARIAS EN 1984 
(niilloiies de pesetas) 

Sta. C i u i  de Tcnciilc Las Palmas N o  provincializada Total Rcgiún 
MINISTERIOS 

FCI Resto Total FCI Rcsto Total FCI Resto Total FCI Resto Total 

- 0,8 0.8 
571.7 571,7 

- - - - - Asuntos Extcriorcs . . . . - 0,x 0,s - 
Jusiicia . . . . . . . . . , . . . . . . . - 219.1 219.1 - 3S2.6 352.6 - - - - 
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Sta. Cruz de Tenerifc Las Palmas No provincializada Total Región 

FCI Resto Total FCI Resto Total FCI Resto Total FCI Resto Total 
MINISTERIOS 

~- 
1 

Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - - - 945.9 945,Y - - - - 945.9 94.5.9 
Economía y Hacienda . . . . .  - 156-6 156,6 - 28,7 2a,7 - 66.8 6 6 3  - 252.1 252.1 
Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - - - 288.3 288.3 - - - - 288,3 288.3 
MOPU.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  791.1 1.414.7 2.205.8 648.1 1.942.2 2.590.3 - 1.134.9 1.134,Y 1.439.2 4.491,8 5.931,O 
Educación y Ciencia. .  . . . . .  423.7 17,5 441.2 67.0 8.4 7.5.4 - 1.722.6 1.722.6 490.7 1.748.5 2.239.2 

Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 27.3 27,3 - 270,5 270,5 - 158.6 158.6 - 456,J 456.4 
Industria Energía - 125.7 125.7 - 67.6 67.6 - - - - 

Trabajo y Seguridad 

193,3 193,3 . . . . . . .  
Agricultura Pesca v Ali- 
mentación.. . . . . . . . . . . . . . .  52,6 350,6 403,2 292.0 168.6 460.6 1.232,4 990,7 2.223.1 I.577,O 1.509.0 3.086.9 

. . . . . . . . . . . . . . .  417.1 417.1 1,s 1 , s -  17.7 17,7 - Presidencia - 397.9 397,9 - 
Transportes. Turismo y Co- 
municaciones. .  . . . . . . . . . . .  157,9 1.012.6 1.170,5 119,s 1.453.7 1573.2 27..i 438.9 466,J 304.9 2.905.2 3.210, l  
Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 31.3 3 l , 3  467,9 68.2 536.1 - 1,9 1.9 467,Y 101.4 569.3 

999.2 999,2 Admón. Tcrritorial - 572,5 . 572.5 - 426,7 426.7 - - - 
94,I 94,l 

Competencias Asumidas. . .  2.187,7 - 2.187,7 1.350,7 - 1.350.7 3.329.7 - 3.329,7 6.868, l  - 6.868.1 

- . . . . . . . .  
- - . . . . .  - Sanidad y Consumo., - 37, l  37.1 - 57.0 57,O - 

TOTAL.. . . . . . . . . . . . .  3.613,O 4.363,7 7.976~3 2.945,2 6.079.9 9.025,l 4.589.6 4332.1 9.121,7 11.147.8 14.97.i.7 26.123,s 

Fucnic 

Rccugc Iub uliinios daios dc i n ~ c ~ i w m  ~ I a s  lii discusion parlanicniiria dc.1 Picrupiti\ii> 

Piaigiariii LIC I i i ic i  stcm~.* Pii t>l i i . ia  

PE 2.1Só-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo García Espinosa, sobre instala- 
ción de líneas telefónicas en Sanlúcar de  Barramcda, tcn- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

s< l .  Conviene recordar que, dicha Colonia, según da- 
tos facilitados por la Asociación de Vecinos, está formada 
por 234 parcelas de una hectárea, con vivienda incluida, 
que en su mayor parte se alinean a lo largo de un vía 
principal de  3,s kilómetros de longitud. 

En los últimos Censos de Población, correspondientes a 
1970 v 1981, se registra una población de hecho en dise- 
minado de I .467 y 1.939 habitantes, respectivamente. 

Por lo que, se refiere a la pregunta de  si puede dar  el 
Ministerio de Transportes, Turismo v Comunicaciones a 
la CTNE alguna solución al problema expuesto, que aba- 
rate el costo del servicio al usuario en la población de la 
Algaida”, hemos de decir que la CTNE debe aplicar la 
legislación vigente en la materia, esto es la Orden de 31 
de  octubre de 1978, según la cual el régimen tarifario que 
le corresponde es el de extrarradio, con una distancia 
para el cómputo de sus cuotas que  oscila de 2,s a 6 kiló- 
metros entre los puntos más próximos y alejados de la 
citada vía principal, respecto a Sanlúcar dc  Barrameda. 

2. Por supuesto que las Corporariones Locales puedcn 
financiar en la cuantía que consideren oportuno las cuo- 
tas que individualmente han de satisfacer los peticiona- 

rios de acuerdo con las tarifas citadas. En tales casos 
CTNE suele corresponder con una atención prioritaria o 
en  un plazo convenido. 

La tercera pregunta se refiere a si tiene la CTNE 
alguna previsión para pontcnciar la instalación de tclcfo- 
nos en este tipo de zonas y abaratar su precio”. 

La idea de que los habitantes de cualquier núcleo po- 
blacional tengan acceso al servicio telefónico en igualdad 
de condiciones tkcnicas y económicas que los de las zo- 
nas urbanas, está ya implícita e n  el contrato entre el 
Estado v la Companía Telefónica Nacional de Espana, 
aprobado por Decreto de 31 de octubre de 1946, 

Así, en la Base primera de la CTNE asume el compro- 
miso de establecer, desarrollar v explotar, en todo el tc- 
rritorio nacional un amplio v homógenco sistema tclcfó- 
nico urbano e interurbano. 

La citada Orden de 31 de octubre de 1978 representó 
un avance sobre la situación anterior, al materializar el 
propósito de dotar de servicio telefónico, con tarifas ur- 
banas, a todos los núcleos de problación que’ reunieran 
determinadas condiciones de número de habitantes v 
densidad de población, v estableciendo unas cuotas de 
línea de extrarradio que representan un porcentaje rcdu- 
cido -del orden del 18 por ciento- del coste real medio 
de  instalación de las líneas de extrarradio. 
Y, más recientemente, la congelación desde marzo de 

1982 de los importes de las cuotas v tarifas de extrarra- 
dio, ha supuesto una mejora, cn terminos relativos, de la 
situación. 

El problema radica, en las posibilidades reales del 

3 .  
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pai.4, pai'a subvencionar la extensión del servicio tclcfóni- 
co a unas áreas en las que la rentabilidad económica ha 
de ser particularmente negativa. 

En tal proyecto, la colaboración de  los Ayuntamientos, 
Diputaciones v Comunidades Autónomas será imprcscin- 
diblc. 

Y ,  de hecho, las Diputaciones Provinciales han comcn- 
zado va a subvencionar la extensión del servicio tclcfóni- 
co  en el medio rural a través de los teléfonos públicos de 
ser\f i c i o. 

Las inversiones que la CTNE tiene previsto realizar 
en el cuatricnio y que inciden directamente en el medio 
rural, ascienden a 72.161 millones de pesetas. 

De ellos, 15.306 millones se dedican a la extensión del 
servicio telefónico público. Para el  servicio urbano se 
destinan 14.781 millones v para la automatización rural 
pendiente, se han previsto 42.074 millones. 

Cifras estas suficientemente demostrativas del intcres 
v preocupación del Gobierno por el tema, si bien las in- 
versiones citadas no serán firmes hasta que se produzca 
la aprobación del Plan Cuatricnal.>) 

4. 

Lo que envio a V .  E a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.154-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Mardoncs Sevilla, sobre nuevo co- 
legio de Educación General Básica e n  Guía de Isora (Isla 
de Tcncrilc). tengo la honra de enviar a V .  E la contcsta- 
ción lorniulada por el Gobierno, cuyo contenido es  el 
siguiente: 

«La  construcción del Centro de Educación General Bá- 
sica a que se relierc e l  Sr. Diputado, luc contratada en 
rcgimcn desconcentrado por la propia Dirección Provin- 
cial del Ministerio de Educación y Ciencia en Santa C r u ~  
de Tcnerilc. 
Las obras del mencionado Colegio experimentaron una 

demora en su plazo de ejecución, al solicitarse por parte 
, dc la empresa adjudicataria Conservaciones y Obras, 

S.A.,  u n  aplazamiento de tres meses para concluir dicha 
, construcción. 

Como consecuencia de lo anterior. el Centro que está 
actualmente terminado. no ha podido entrar en funcio- 
namicnto en el presente curso 1983-84, como estaba prc- 
v is to  en un pricipio, al no considerarse oportuno, por 
parte de la Inspcción Tecnica de Educación corrcspon- 
diente, el traspaso de los alumnos al nuevo edificio una 
vez iniciado el curso.)) 

Lo que envio a V.E a los efectos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Coméz. 

PE 2.135-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarrngoiia Corbcllá, sobre alar- 
gar la edad escolar hasta los 16 anos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación h m u l a d a  por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<<El grupo de muchachos de catorce a quince años, s in  
cscolarizar, constituye uno de los problemas básicos del 
sistema escolar, n o  sólo en España, sino en todos los paí- 
ses europeos. La reunión de Ministros europeos de Edu- 
cación celebrada en Dublin en mayo de 1983, se planteó 
como tema de estudio precisamente la enseñanza a 
alumnos de esta edad. Dicha conferencia ofreció un diag- 
nóstico de la situación y unas recomendaciones dignas de 
a tcnción. 

La solución que propone el Gobierno es, tal como 
anunció en su programa electoral, la de prolongar la es- 
colaridad obligatoria hasta los dicciseis años. Para que 
esta media surta los efectos deseados se requieren dos 
condiciones básicas, ambas indispensables: por un lado, 
encontrar un Plan de Estudios eficaz para que la prolon- 
gación de la escolaridad n o  constituya una labor de sim- 
ple recogida de los muchachos de esta edad en los Cen- 
tros escolares. Por otro, arbitrar los recursos económicos 
v las nioclilicacioncs necesarias para adaptar el profcso- 
rado y los C c i i t w s  existentes a esta necesidad. Una esco- 
larización con los Planes de Estudio en \rigor en BUP o en 
Formación Profesional de Primer Grado no haria sino 
elevar aún más los porcentajes de fracaso escolar que 
arrojan ahora mismo estos ni\.cles, y que se sitúan en 
torno al 50 por ciento y al 70 por ciento, rcspcctivamen- 
te: y lo que es peor, aumcntaria el grado de frustración v 
el rechazo hacia la sociedad de estos alumnos. Para ela- 
borar el Plan de Estudios apropiado a las necesidades 
educativas de los alumnos de esta edad, que propicie esta 
formación blisica (actitudes, habilidades y conocimien- 
tos) y que les permita afrontar su integración social con 
garantías de Csito. ha iniciado el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia la experimentación en 31 Centros de Ensc- 
ñanza Media de una primera hipótesis de lo que puede 
ser ese Plan. Se acompaña testimonio de la disposición 
por la que se autorizan estas experiencias a realizar en 
un período de dos años. 

Mientras este Plan Experimental da sus frutos, el Go- 
bierno ha acometido por otros medios este problema: el 
Programa de Educación Conipcnsatoria va dirigido pre- 
cisamente a los jóvenes de catorce quince anos, que por 
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diversas circunstancias se han alejado del sistema esco- 
lar.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgíllo Zapatero G6mez. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se 
autoriza la experimentación de nuevos planes v progra- 
mas en Centros ordinarios de Enseñanzas Medias. 

Ilmo. Sr.: La experiencia recogida desde la implanta- 
ción de los actuales planes de enseñanzas medias, el pro- 
greso científico y pedagógico acontccido en estos años v 
las importantes transformaciones experimentadas en Es- 
paña aconsejan una profunda revisión de tales ensenan- 
zas para adecuadas a las nuevas necesidades v condicio- 
nes de la época actual. 

La Administración Educativa debe tener la seguridad 
de que la reforma que se emprende del sistema de ense- 
ñanzas medias conduce a la consecución de los objetivos 
deseados. Por ello, resulta procedente actuar experimen- 
talmente en determinados Centros de nivel medio, eva- 
luando los resultados de las experiencias que se realicen 
hasta concluir, con garantías de acierto, con la implanta- 
ción de las nuevas enseñanzas. 

Examinadas las solicitudes formuladas por diversos 
Centros de Enseñanzas Medias en orden a realizar las 
experiencias que han sido diseñadas por la Dirección Ce- 
neral de Enseñanzas Medias y que están encaminadas a 
la ulterior propuesta, por los cauces legales, del Estable- 
cimiento de un ciclo común de dos años de duración 
para todos los alumnos que concluvan la Educación Ce- 
neral Básica, este Ministerio, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo 14.1 del Decreto 2.3431975, de 
23 de agosto (.Boletín Oficial del Estadon de 7 de octu- 
bre), modificado por el Real Decreto 2.3261983, de 13 de 
julio (.Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), a 
propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Me- 
dias, ha dispuesto: 

Primero.-Se autoriza a los Centros de Bachillerato, 
Formación Profesional v Enseñanzas integradas relacio- 
nados en el anexo I de la presente Orden ministerial 
para realizar las experiencias definidas en el anexo 2. 

Segundo.-Las experiencias que ahora se autorizan 
tendrán dos años de duración, implican un cambio de 
objetivos y una renovación metodológica v se refieren a 
tres áreas: Instrumental, Ciencias de la Materia v del 
Hombre y Práctica, Tecnológica v Artística. 

Tercero.-La coordinación, seguimiento, control y eva- 
luación de las experiencias a que se refiere esta Orden 
ministerial corresponderá a la Dirección General de En- 

setianzas Medias que, al efecto v a travks de la Subdirec- 
ción General de Ordenacion Acadhica y de las Inspec- 
ciones Técnicas correspondientes, constituirá los oportu- 
nos Equipos de Apoyo. 

Cuarto.-La experiencia v su evaluación se realizarán 
de forma paralela, de manera que la continuación de la 
experiencia resulte, en cada momento, de una evaluación 
positiva de la misma. 

Quinto.-Por la Dirección General de Enseñanzas Me- 
dias, en colaboración con la Subdirccción General de 
Formación v Perfeccionamiento del Profesorado, se orga- 
nizarán las necesarias jornadas de estudio, preparación y 
seguimiento de las experiencias para los Profesores im- 
plicados en las mismas. 

A los efectos que procedan, la Dirección General de 
Enseñanzas Medias certificará la participación en las ex- 
periencias. 

Sexto.-El horario lectivo dc los Profesores y de los 
alumnos, que intervengan en las experiencias, podrá mo- 
dificarse previa autorización de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias. 

Séptimo.-Al final de la experiencia, los alumnos que 
hayan sido evaluados positivamente tendrán reconocidos 
efectos acadkmicos equivalentes a los que producen los 
dos primeros cursos del Bachillerato Unificado y Poliva- 
lente o la Formación Prolcsional de Primer Grado más 
las Ensenanzas Complementarias, a electos de proseguir 
estudios, bien de Bachillerato bien de Formación Profc- 
sional, a elección del intcrcsado. tras el conscjo oricnta- 
dor del Centro. 

La Dirección General de Enscnanzas Medias realizará 
las convalidaciones oportunas para aquellos alumnos 
que no concluyan la experiencia. 

Lo que comunico a V. i .  
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-Maravall Herrero. 

Ilmo. Sr. Director general dc Enscnanxas Medias. 

ANEXO 1 

Relación de los Centros de Bachillerato, Formación 
Profesional v Enscnanzas integradas autorizados para la 
realización de las experiencias a que se rcficrc esta Or- 
den ministerial. 

Denominación: (( AndrCs de Vandelviran. Domicilio: 
Canal de María Cristina, sin número. Localidad: Albacc- 
te. Titularidad: Ministerio de Educación v Ciencia. Ensc- 
ñanzas Medias que imparte: Bachillerato. 

Denominación: Ccntro de Enseñanzas Integradas. Do- 
micilio: Cabueñcs. Localidad: Gijón (Asturias). Titulari- 
dad: Ministerio de Educación y Ciencia. Enseñanzas Mc- 
dias que imparte: Bachillerato v Formación Profesional. 

Denominación: Reino Adtásidan. Domicilio: Autovía  
Madrid-Lisboa, sin número. Localidad: Badajoz. Titula- 
ridad: Ministerio de Educación v Ciencia. Enseñanzas 
Medias que imparte: Bachillerato. 

Denominación: Instituto PolitCcnico de Formación Pro- 
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fesional. Domicilio: Carretera de Gracia, sin número. Lo- 
calidad: Lluchmajor (Baleares). Titularidad: Ministerio 
de Educación y Ciencia. Enseñanzas Medias que impar- 
te: Formación Profesional. 

Denominación: «Medina Cauma)). Domicilio: Avenida 
Virgen Argeme, 47. Localidad: Coria (Cáceres). Titulari- 
dad: Ministerio de Educación y Ciencia. Enseñanzas Me- 
dias que imparte: Bachillerato. 

Denominación: Sección de Formación Profesional del 
Instituto Politécnico de Cuenca. Domicilio: Calle del Re- 
medio, sin número. Localidad: Pricgo (Cuenca). Titulari- 
dad: Ministerio de Educación y Ciencia. Enseñanzas Me- 
dias que imparte: Formación Profesional. 

Denominación: ((Martín Vázquez de Arce.. Domicilio: 
Santa Bárbara, sin número. Localidad: Sigüenza (Gua- 
dalajara). Titularidad: Ministerio de Educación y Cien- 
cia. Enseñanzas Medias que imparte: Bachillerato y For- 
mación Profesional. 

Denominación: Instituto de Bachillerato Mixto. Domi- 
cilio: Plaza Instituto, 1 .  Localidad: Binkfar-Tamarife de 
Litera (Huesca). Titularidad: Ministerio de Educación y 
Ciencia. Enseñanzas Medias +e imparte: Bachillerato. 

Denominación: Instituto Politécnico de Formación Pro- 
fesional. Domicilio: Calle Real, 35. Localidad: León. Titu- 
laridad: Ministerio de Educación v Ciencia. Enseñanzas 
Medias que imparte: Formación Profesional. 

Denominación: «Covadonga>,. Domicilio: Cadarso, 18. 
Localidad: Madrid. Titularidad: Fundación bcnefico so- 
cial ((Hogar del Empleado.. Enseñanzas Medias que im- 
parte: Bachillcrato. 

Denominación: «María Inmaculadan. Domicilio: Calle 
General Martinez Campos. 18. Localidad: Madrid. Titu- 
laridad: Congregación de Religiosas Hijas de la Caridad. 
Enseñanzas Medias que imparte: Bachillcrato v Forma- 
ción Profesional. 

Denominación: Escuela Profesional ((Padre Piquern. 
Domicilio: Canavcral, 95. Localidad: Madrid. Titulari- 
dad: Caja de Ahorros v Montc de Piedad. Enseñanzas 
Medias quc imparte: Formación Profesional. 

Denominación: (t Santa Bárbara.. Domicilio: Plaza de 
la Paja, 4. Localidad: Madrid. Titularidad: Hermandades 
del Trabajo. Enscnanzas Medias que imparte: Formación 
Profesional. 

Denominación: <(San Estanislao de Kostka-ciudalcam- 
PO’). Domicilio: Ciudalcampo. Localidad: San Sebastián 
de los Revcs (Madrid). Titularidad: ((Profesores Rcuni- 
dos, S.  A , » .  Enseñanzas Medias que imparte: Bachillera- 
to. 

Denominación: «San Fernando)). Domicilio: Carretera 
de Colmenar Viejo, kilómetro 13,500. Localidad: Madrid. 
Titularidad: Excelentísima Diputación Provincial de Ma- 
drid. Enscnanzas Medias que imparte: Formación Profe- 
sional. 

Denominación: ((Virgen de la Paloma,,. Domicilio: 
Francos Rodrígucz, 106. Localidad: Madrid. Titularidad: 
INAM. Enscñanzas Medias que imparte: Formación Pro- 
fesional. 

Denominación: «María Zambrano,). Domicilio: Alpuja- 
rras, 52. Localidad: Leganés (Madrid). Titularidad: Mi- 

nisterio de  Educación y Ciencia. Enseñanzas Medias que 
imparte: Bachillerato. 

Denominación: Instituto de Bachillerato. Domicilio: 
Sagrada Familia, 3. Localidad: Pinto (Madrid). Titulari- 
dad: Ministerio de Educación y Ciencia. Enseñanzas Me- 
dias que imparte: Bachillerato. 

Denominación: Instituto Politécnico de  Formación Pro- 
fesional. Domicilio: El Bohio. Localidad: Catargena 
(Murcia). Titularidad: Ministerio de  Educación y Ciencia. 
Enseñanzas Medias que imparte: Formación Profesional. 

Denominación: Instituto politécnico de  FormaciónPro- 
fesional ((Garcia Berna1 )). Domicilio: Carretera aldealen- 
gua sin número. Localidad3 Salamanca. Titularidad: Mi- 
nisterio de Educación y ciencia. Enseñanzas Medias que 
imparte: Formación Profesional. 

Denominación: Sección de Formación Profesional de 
Primer Grado del Instituto Politécnico de Segovia. Domi- 
cilio: Conde de Valleillana, sin número. Localidad: Ay- 
11ón (Segovia). Titularidad: Ministerio de Educación y 
Ciencia. Enseñanzas Medias que imparte: Formación 
Profesional. 

Denominación: ((Castilla)). Domicilio: Alonso Veláz- 
quez, sin número. Localidad: Soria. Titularidad: Ministe- 
rio de Educación y Ciencia. Enseñanzas Medias que im- 
parte: Bachillerato. 

Denominación: Instituto de Formación Profesional. 
Domicilio: Síntex Obrador, l .  Localidad: Arcos de Jalón 
(Soria). Titularidad: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Ensenanzas Medias que imparte: Formación Profesional. 

Denominación: (( Juan XXIIIn. Domicilio: General Mos- 
cardó, sin número. Localidad: Tudcla de Duero (Vallado- 
lid). Titularidad: Asociación Padres de Alumnos. Ense- 
nanzas Medias que imparte: Formación Profesional. 

ANEXO 2 

Definición de las experiencias que se autorizan 

El ciclo que se somete a experimentación se propone, 
de acuerdo con la etapa evolutiva en que se hallan los 
alumnos de catorce/dieciskis años, unos objetivos gcnera- 
les. A l  final del ciclo el alumno deberá: 

- Ser capaz de expresar oralmente v por escrito de 
manera correcta v ordenada, sus pensamientos v senti- 
mientos y utilizar adecuadamente el vocabulario especí- 
fico de cada materia. 
- Comprender los mensajes de la comunicación habi- 

tual. 
- Utilizar, de forma critica, las tuentes de información. 
- Razonar con corrección lógica. 
- Tener una visión integradora de las distintas áreas 

- Dominar las aptitudes y habilidades técnicas más 

-Tener una actitud crítica y no dogmática ante la 

del saber. 

comunes. 

realidad. 
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- Tener un bábito racional de trabajo y dominar los 

- Ser capaz de trabajar en equipo con un equilibrio 
mktodos de  estudio. 

entre la visión de  conjunto v la tarea individual. 

La consecución de estos objetivos generales se aborda 
desde cada una de  las tres áreas que componen el ciclo: 
Area instrumental, Ciencias de la materia y del hombre y 
área práctica, tecnológica y artística. 

Son objetivos del área instrumental, dotar al alumno 
de  los conocimientos y aptitudes imprescindibles para su 
inserción en la Sociedad. A estos electos, el alumno que 
haya superado el área instrumental deberá dominar los 
medios de expresión v comunicación básicos y conocer el 
lenguaje matemático necesario para enfrentarse con los 
problemas cotidianos, y acceder a la formación cicntifi- 
ca . 

Igualmente habra desarrollado las capacidades del 
propio cuerpo mediante la expresión dinámica y dcbcra 
estar preparado para asumir, con sentido critico, los \'a- 
lores sociales v decidir por s i  misnio. 

El área de Ciencias de la materia y del hombre dcbc 
preparar al alumno para que aborde, con actitud cicntili- 
ca. los problemas que Ic plantea su entorno lisico y so- 
cial. 

El área práctica. tecnológica y artística ticnc un objcti- 
vo  cuádruple: 

- Presentar una panoriimica de las actividades prole- 
sionales v estimular los gustos y actitudes del alumno 
para permitir su correcta orientación. 
- iniciar el proceso de educación tecnológica, tcndcn- 

te a comprender las bases tccnolbgicas del niundo actual 
y su incidencia en la acti\idad económica. 
- Relacionar el Centro con el entorno sociocconórni- 

co, a travbs del estudio y practica de la actividad cconó- 
mica predominante. 
- Desarrollar la personalidad dcl alumno a iravc's clc 

la expresión cstbtica. 

Como aspecto esencial de las experiencias sc propugna 
el empleo de una metodología activa, de mancra que el 
aprendizaje resulte de la acción del alumno y n o  de la 
mera t ransmis ih  de conocimientos por pai-te del Prole 
sor. 

La distribución horaria inicial, que tambic'n se somete 
a experimentación, comprende un miximo de treinta ho- 
ras semanales de acti\idadcs escolares para los alumnos, 
y se distribuvcn cntrc las distintas arcas, dc mancra que 
algunas horas quedan a disposición del Centro para que 
éste, según sus peculiaridades, pueda rclorzar alguna de 
las áreas, introducir actividades de recuperación o matc- 
rias no comprendidas en el ciclo. 

El sistema de evaluación se basará en los principios de 
la cvaluación continua. A l  tiempo que los Prolcsorcs de 
cada Centro realizan la evaluación interna de los rcsulta- 
dos, desde la Dirección General se proccdcra a la cvalua- 
ción externa de la experiencia. 

PE 2.14W11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Bcltrán Sanz, sobre profesores 
de educación física, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación íormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

u E l  profesorado que imparte las enseñanzas de Educa- 
ción Física en Centros de Bachillerato v Formación Profc- 
sional se regula por la Lev 3/71 de 17 de febrero 
("B. O. E." del 19). 

En el preámbulo de la misma, se establece que la Lcv 
se promulga con carácter provisional y transitorio hasta 
tanto se lleve a efecto el nuevo ordenamiento de estas 
enseñanzas, se promulguen las normas correspondientes 
a este profesorado v se culmine el proceso orgánico, Iun- 
cional v económico, de acuerdo con la Lcv General de 
Educación, 
Los módulos de retribuciones de cstc personal han sido 

actualizados periódicamente. El último incremento opc- 
rado es el de la Ley de PiL.supucstos actualmente vigente 
que supone un aumento del 6 , s  por ciento sobre la rctri- 
bución que figura consignada en la Rcsolucibn de 15 de 
mayo de 1983 de la Secretaria General de Presupuestos y 
Gasto Publico, publicada en el "B. O. E." del 14 de mayo 
siguiente. 

En contestación a las preguntas especificas que lormu- 
la el Diputado señor Bcltrán, sc' hacen las siguientes prc- 
cisioncs: 

El prolcsorado que imparte actualmente las cnscñan- 
zas de Educación Física en los Institutos de Bachillerato 
y en los Centros de Formación Prolcsional, no poscc una 
titulación homogbnca, lo que ha dilicultado notablcmcn- 
te la tramitación de las distintas propuestas que se han 
rcalimdo para establecer una regulación coherente de la 
situación ,jurídica de este prolcsorado. 

La publicación de la Ley 13/80 de la Cultura Física y 
del Deporte al otorgar rango de educación uni\~crsitai-io a 
las enseñanzas que se imparten e n  los Inst i tutos  Niicio- 
nalcs de Educación Física ha permitido clarificar el tenia 
puesto que los Licenciados por estos Centros posccn ! 'a In 
tiiulacion oportuna para ingresar en los Cucrpos clc Cate- 
dráticos y Prolcsorcs Agregados de Bachillerato. as¡ co- 
mo en los de Prolcsorcs Numerarios de Esc~iclas clc 
Maestría Industrial. 

En consecuencia, cl Ministerio de Educación v Ciencia 
ha redactado los oportunos Decretos nicdiantc los que se 
autoriza el ingreso en los Cuci-pos a que se ha hecho 
referencia para impartir la asignatura de Educación Físi- 
ca. Estos Decretos ya han sido inlormados por el Conscio 
Nacional de Educación y una  ve/ que se recaben los in -  
formes preceptivos de otros Organos Consultivos se rcnii- 
tirán al Consc,jo de Ministros para su aprobación. 

La Administración educativa, una \ ~ z  promulgados los 
Decretos citados proccdcra a convocar las corrcspondicn- 
tcs oposiciones cuyo anuncio se prcvi. poder lormular en 
el mes de octubre de 1984. 
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Del mismo modo, una vez que entren en vigor estos 
Reales Decretos se podrán nombrar funcionarios intcri- 
tios que desempeñen las plazas de Educación Física en 
tanto no finalicen las oposiciones. Estos profesores intcri- 
nos tendrán los mismos derechos económicos que los que 
imparten las demás asignaturas. 

Por lo que se refiere a la convalidación de las titulacio- 
ncs de Educación Fisica anteriores a la vigencia de la 
Lcv 13/1980 de 31 de marzo, General de la Cultural Físi- 
ca y del Deporte, es preciso poner de manifiesto que la 
lentitud en los trámites de su homologación con los títu- 
los definidos en el  Real Decreto 790/1981 de 24 de abril,  
es debida, lundamcntalmcntc, a la heterogeneidad y al 
número de las acrcditacioncs a c a d h i c a s  expedidas con 
anterioridad a la publicación de la nueva normativa, y a 
la minuciosidad y diversidad de las pruebas y cursos de 
nivelación de conocimientos cuya celebración está cnco- 
mcndada a los Institutos Nacionales de Educación Física 
en virtud de lo dispuesto en la Orden de 6 de abril de 
1982 y Resolución de 28 de ,junio de 1982, condicionantcs 
que, unidos a los escasos medios burocráticos existentes 
en estos Centros, originan, incvitablcmcntc, demoras y 
acuniulación de expedientes personales pendientes de 
evaluación a cfectos de solicitud posterior de expedición 
del nuevo titulo de Diplomado o Licenciado en Educa- 
ción Fisica.)) 

Lo que en\,io a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Mridiid, 17 de marzo de IY84.-EI Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.096-11 

Escnio. Si..: En i.clación con la piqwiitn loimulada poi- 
la Diputada dona Maria Victoria Fei-nándcz-Espana y 
Fe im á ndcx- La  t o r i ~  , pcr t e ncc i en t c a I G ru po Pa r I a nic n t a - 
rio Popular, sobre acondicionainiciiio y apertura del 
Hospital Maic*imctlnlantil tlc La C~JII . I~ : I .  tciigo la 1ioni.a 
de enviar a V .  E. la contcstación loimulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U l .  El Hospitnl Matcriio-liilaiitil de La  Coiuna. coiiio 
cualquier Iiistiiución Sanitaria de iiuc\'a planta  precisa, 
uiia vez íiiialixada la obra,  del coiwspoiidieiitc cquipa- 
miento, que supone uiia inversión importante que h n  de 
atcmpcraiw a las Iiiiiitacioiics de l a s  disponibilidades 
prcsupucstarias cxistciitcs para cquipaniiciito clc íiistitu- 
cioncs Sanitarias Hospitalarias. 

N o  existen razones que hayan iiiipcdido la ;ipci.tui.a de 
este Centro, salvo las derivadas de coiidicioiianiiciiios 
económicos. Ellos h a n  motivado que haya sido pi.cciso 
ajustar a lo iiidispciisablc el material a xlquirir  pni.a 
este Centro de acuerclo con l a s  posibilidades i.calcs, lo 
que  permitirá la viabilidad de In apertura del iiiisnio. 

Esta tarea no se considera finalizada encontrándose en 
estudio y pendiente dc conformación un programa básico 
de montaje por importe de 160.000.000 de pesetas por los 
servicios técnicos del Insalud para una primera fase. 

Este programa de montaje se halla en fase de apli- 
cación presupuestaria, que se realizará lo antes posible 
en orden a conseguir la tramitación y aprobación del 
mismo. 

3. Como de deduce de lo dicho. el plazo de puesta de 
servicio de este Centro está en función de la efectividad 
de la aprobación del programa de montaje mencionado y 
de su posterior  desarrollo.^ 

2. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de  1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.21341 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gasóliba i Bohm, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana, relativa 
a niala gestión existente en Empresas del [NI ,  tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contcstación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(El Grupo de Empresas dependientes directa c indircc- 
tamcntc del I N I  asciende a un total de 697 empresas. N o  
es cstraño que en un colectivo de esta magnitud, que 
emplea a 273.000 personas, existan corruptclas. sobre to- 
do teniendo en cuenta que,  como consecuencia de una 
histórica falta de control de la gestión de dichas cmprc- 
sas, no ha imperado en ellas. en terminos generales, cri- 
terios estrictos de austeridad. 
Los problemas de gestión solamente pueden ser api-c- 

ciados ;i la vista de la evolución de las cuentas de rcsul- 
tados de dichas empresas y del análisis de las causiis que 
sobre ellas han actuado. En base a esas apreciaciones se 
tonian en cada momento las medidas oportunas que puc- 
dan Ilc\w, y de hecho han llevado en numcrosos casos. al 
cambio de los máximos responsables de alguna dc estas 
empresas. J> 

Lo que cn\,io a V.  E. a los clcctos pre\,istos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de marzo de 1984.-EI Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 



PE 2.09SII  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a situación de la 
Empresa Potasas de Navarra, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

uEl cierre de Potasas de Navarras, S .  A,. viene impues- 
to por el agotamiento del vacimiento de sales potásicas. 
Las investigaciones realizadas el pasado ano a instancias 
del Ministerio de Industria y Energía v el INI así lo con- 
f '  irmaron. 

Ante este hecho, con fecha 20 de febrero de 1984 se 
firmó un Acuerdo entre el INI v el Comite de Empresa de 
Potasas de Navarra, S .  A.; cuvos puntos más importantes 
son: 

1 .  El INI aprueba la puesta en marcha del Plan de 
"Mina Reducida", presentado por Potasas de Navarra, 
S.A. ,  dentro de su Plan Estratégico, que conlleva una 
soportabilidad razonable de la explotación, con unas pi'r- 
didas máximas del orden de 297 millones de pesetas para 
1984 y de 245 millones de pesetas de perdidas para 1985. 

En el cómputo de las perdidas citadas, no se tendran 
en cuenta las cargas financieras ni las amortizaciones 
pendientes. 

2. El Instituto Nacional de Industria se compromete 
a: 

a)  iniciar, de forma inmediata. las investigaciones 
(geofísica, sondeos v preparaciones) de la zona de Subi- 
za, que permitan elaborar un plan de explotación de esta 
parte del vacimiento, así como su puesta en marcha si 
ésta se le revela económicamente viable. 

En el supuesto de que las investigaciones dieran rcsul- 
tado positivo, el Instituto Nacional de Industria recabará 
de la Diputación Foral de Navarra las avudas que pcrmi- 
tan la viabilidad de la explotación, dando lugar a la crca- 
ción de una nueva Sociedad a la que se incorporarán los 
trabajadores necesarios de Potasas de Navarra, S .  A.,  pa- 
ra conseguir tal finalidad, conservando como mínimo los 
mismos derechos individuales v colectivos existentes en 
la actualidad. 

b) Asimismo, el Instituto 'Nacional de Industria cstu- 
diará la viabilidad de las cámaras pertcnccientcs actual- 
mente a Potasas de Navarra, S .  A., con el objeto de procc- 
der a su explotación si, a juicio de los tccnicos del INI ,  
ésta se considera económicamente rentable, v a la que se 
incorporarían los trabajadores necesarios, en las coiidi- 
ciones indicadas en el parraí'o anterior. 

El INI  estudiará y colaborará con todo intcres cn 
cualquier iniciativa tendente a la creacibn de nuevo crn- 
pleo. En este sentido, ha ordenado la puesta en funciona- 
miento por Potasas de Navarra, S .  A., de un servicio dc- 
dicado, exclusivamente, a la búsqueda v potenciación de 
cualquier iniciativa que pueda dar lugar a la creación de 
empresas rentables en Navarra. 

c) 

d) Asimismo, la Dirección de Desarrollo Corporativo 
del INI iniciará estudios y gestiones con carácter priori- 
tario, en aras a conseguir la instalación de nuevas activi- 
dades que favorezcan la creación de empleo en esta zona. 

El INI y la Empresa realizará estas acciones ten- 
diendo a que todos los puestos de trabajo que puedan 
crearse lo sean en sectores de futuro, sustituyendo o adi- 
cionando a los de las explotaciones mineras, tratando de 
crear los puestos de trabajo necesarios para cubrir los 
excedentes que en las mismas se produzcan. 

f) Con este mismo fin, el Instituto Nacional de Indus- 
tria propondrá a la Diputación Foral de Navarra la crea- 
ción de un Grupo de Trabajo que estudie y favorezca la 
instalación de nuevas industrias que absorban al pcrso- 
nal procedente de Potasas de Navarra, S .  A.  

Potasas de Navarra, S .  A., en colaboración con los 
Organismos adecuados, tomará las medidas oportunas 
para la formación profesional de sus trabajadores para 
adeecuarlos a las necesidades de los puestos de trabajo 
alternativos que puedan producirse. 

Se constituirá, asimismo, una Comisión mixta Em- 
presa-trabajadores, con el objeto de llevar a cabo un 
seguimiento de las medidas anteriormente señaladas.)) 

e) 

g) 

h)  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 16 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero C6mez. 

PE 2.1 11-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz Gonzálcz, sobre progra- 
ma de corrccibn y saneamiento previsto por el Gobierno 
ante las perdidas cuantiosas de las empresas e institucio- 
ncs del sector público, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

« A l  Sector Público cspanol pertenece un amplio 
con,iunto de empresas, que desarrollan actividades en- 
cuadradas en diversos campos industriales, y dependen 
de diferentes entes: I N I ,  INH y Dirección General del 
Patrimonio, existiendo otros casos, como los de RENFE, 
FEVE, ctci'tcra, quc dependen directamente de un  Dc- 
partamento Ministerial. 

De acuerdo con la evolución económica gcncral las cm- 
presas pueden clasificarse dcntro de sectores en dcsarro- 
110, cstabilizados v en crisis, así corno caractcrimrsc por 
prestar servicios públicos. 

Desde un punto de vista global es el Grupo I N I  el que 
presenta perdidas en su con,junto. En los otros dos Gru- 
pos existen, no obstante, empresas concretas que prcscn- 
tan tambien perdidas en sus resultados. 
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El origen de las pérdidas obedece, fundamentalmente, 
a cuatro motivos: 

1 )  Exceso de oferta. 
2) Descapitalización. 
3) Ineficacia de gestión empresarial. 
4) Adjudicación de empresas privadas cn quiebra pa- 

Ante esta situación la estrategia del sector público em- 
ra evitar tensiones sociales. 

presarial se centra en: 

1 .  
2.  

3. 
4 .  Desinversión de activos ociosos. 

Todo ello encaminado a conseguir el objetivo de con- 
vertir las empresas públicas en empresas competitivas, 
s in  excluir el cierre como alternativa. 

En 1984 se reforzará la acción para mejorar las cuen- 
tas de resultados v la competitividad. Las directrices gc- 
ncralcs de promoción de ventas interiores v exteriores v 
de contencibn de gastos corrientes serán completadas 
con programas específicos que mejoren la gestión y la 
situación financiera, mientras los programas de invcr- 
sión logren mavorcs productividades sin aumentar capa- 
cidades innecesarias. 

Anualmente se elabora el Programa de Actuación, In- 
versión y Financiación. de las empresas en que participa 
el Instituto Nacional de Industria (PAIF) así como de las 
restantes empresas públicas, que constituyen un cuadro 
de origen y aplicación de fondos para inversiones reales 
y linancicras. En este documento se recogen las aporta- 
ciones del Estado (Translcrcncias de capital y transfcrcn- 
cias corrientes) que íiguran en los Presupuestos Gcncra- 
les del Estado, que las Cortes aprueban anualmente. 

En el cuadro ad,junto se enumeran la empresas que 
presentan perdidas más notables, así como las medidas 
básicas de saneamiento: 

Reducción de costes en general. 
Reestructuración de los sectores en crisis mediante 

Nuevas formas de gestión cmpresarial. 
programas específicos o planes de rcconvcrsión. 

Empresas Medidas 

Grupo INI 

ENSIDESA 
AHM 

A ESA 
ASTANO 

SEAT 

HUNOSA 

IBERIA 

Acogidas al Plan de Rccon- 
versión Industrial de la Si- 
dc I’u rg in. 

Acogidas al Plan de Rccon- 
versión Naval. 

Plan específico de rccstruc- 
turación. 
Sometida a Contratw 
Programa (se f’i,ja subvcn- 
ción en lunción de las tonc- 
ladas de carbón extraídas). 

En estudio Contrato- 
Programa (tienen &ligacio- 
ncs de servicio publico). 

Empresas Medidas 

Grupo Patrimonio 

INTELHORCE 
HYTASA versión textil. 
GOSSIPIUM 

TRASMEDITERRANEA Percibe subvenciones por 
las obligaciones de  tráfico 
de  servicio público. 

Acogidas al Plan de Rccon- 

Empresas d e  Servicios (Mi. 
nisterio d e  Trasportes) 

RENFE Su,jeta a Contrato-Programa 
1983/86 (se prevO el cierre 
de  líneas altamente defici- 
tarias). 

Por otra parte, las empresas acogidas a planes de re- 
conversión tienen condicionada la concesión de bcnefi- 
cios a la prcseiitación de auditorías por firmas solventes. 

En cualquier caso el Tribunal de Cuentas en e l  cjerci- 
cio de sus funcioncs ejercerá el control que corresponda. 

Respecto a la ejecución de auditorías hav que destacar 
que tanto el Grupo INI, como la Dirección General del 
Patrimonio o el INH poseen v ejercitan un sistema de 
control por auditoría interna que es absolutamente veraz 
v fiable tanto respecto a’las inversiones previstas en los 
PAIF como en lo que se refiere a la cuenta de explotación. 

Sin perjuicio de tales auditorías internas es misión de 
la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE), de acuerdo con el artículo 17 de la Lev General 
Presupuestaria, efectuar el control financiero de las so- 
ciedades estatales. Por otra parte, la Lev 44/83, de 28 de 
diciembre, de los Presupuestos Generales del Estado de 
1984, ordena a la IGAE la elaboración de un Plan anual 
de Auditorías para lo que se podrá recabar la colabora- 
ción de empresas privadas de solvencia que cumplan de- 
terminadas normas. 

De acuerdo con todo el lo la IGAE ha auditado iberia, 
Aviaco, Agencia EFE, Mcrcorsa, Imcpicl, Tabacalera, et- 
ct9ct-a.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 2.25611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, sobre transmi- 
sión de la sesión informativa de la Comisión dc Agricul- 
tura, Pesca v Alimentación del Congreso, celebrada e l  15 
de febrero de 1984, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
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contestación fwmulada por el Director General del Ente 
Público RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. Las circunstancias que hubieran hecho posible la 
transmisión de la sesión informativa de la Comisión de 
Agricultura, Pesca v Alimentación del Congreso de los 
Diputados, tendrían que haber sido absolutamente ex- 
cepcionales. No hay precedentes en la historia de Televi- 
sión Española, desde que comenzaron las emisiones de 
1956, de que se haya transmitido, en directo o en diferi- 
do, una sesión informativa de Comisión. 

Los criterios para la transmisión de sesiones parla- 
mentarias son eminentemente informativos. En los últi- 
mos años han sido muv escasas las transmisiones en di- 
recto de sesiones parlamentarias., reducidas a Plenos de 
la Cámara sobre cuestiones de gran trascendencia, como 
apertura de la Legislatura por Su Majestad el Rey, dcba- 
tes sobre Investidura. cuestiones de confianza o mociones 
de censura, o Plenos de gran repercusión en la vida del 
país, como la incorporación o no de España a la OTAN, 
el debate de los Presupuestos Generales del Estado, cite- 
tera. 

En líneas generales, en las contadas ocasiones en que 
se han transmitido esos Plenos lo han sido, principal- 
mente, por la Segunda Cadena. hay que tener en cuenta 
que sesiones parlamentarias de varias horas obligan a 
interrumpir la programación habitual de Televisión. En 
la mayoría de las ocasiones cn que se ha decidido la 
transmisión de las sesiones plenarias por la Segunda Ca- 
dena, se han ofrecido programas especiales de rcsúmen 
por la Primera, de duración limitada. 

Sobre el tema objeto de la pregunta, los Servicios in- 
formativos de Televisión Española han dedicado numc- 
rosos espacios, con entrevistas incluidas. para dar a co- 
nocer los puntos de vista de los responsables de las dis- 
tintas Organizaciones Agrarias. No dudamos de la im- 
portancia de estos puntos de vista, >' de la trascendencia 
de la Agricultura. pero la transmisión de sesiones infor- 
mativas como la que es objeto de la pregunta obligaría a 
hacerlo con otras sesiones, igualmente importantes, que 
rebasarían las posibilidades informativas de Televisión 
por soprepasar el tiempo de emisión, y alterar sustan- 
cialmente una programación, ya en principio sobrccarga- 
da. 

Esto no quiere decir que Televisión Española deje de 
prestar la atención informativa que requieren. tanto las 
Cortes Generales, pilar básico en nuestras instituciones 
democráticas, como el sector agrario, de tanta importan- 
cia para la vida social, económica y política del país.. 

2 .  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgíllo Zapatero Gómez. 

PE 2.178-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, sobre envío al 
Parlamento de la ~ L e v  de Invcstigaciónn o udc la cicn- 
ciam, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

.El Gobierno es consciente de la importancia que tiene 
la investigación científica v tbcnica como instrumento 
wcesario para la modernización cultural y tecnológica 
je nuestro país. 

Como el propio Diputado del Grupo Parlamentario Po- 
pular setiala, el último Gobierno de UCD elaboró un 
provecto de Ley de Invcstigaci8n que, ciertamente, era 
un provecto de buenas intenciones. pero fragmentario y 
poco realista. 

El Gobierno ha reconocido como primera exigencia la 
necesidad de coordinar el Sistema Ciencia-Tecnología, 
lundamentalmcntc, en lo que se refiere a los Organos de 
Primer Nivel, o de planilicación y coordinaci8n. En este 
sentido viene trabajando, desde principios del año 1983, 
inicialmente, a travcs de una Comisión Intcrministcrial, 
posteriormente, a travbs del Ministerio de Educación y 
Ciencia. Se han elaborado diversos borradores, cuya 
puesta en común se está gcstando en estos momentos. El 
Gobierno confía en remitir a las Cortes Generales. en 
breve plazo, un  proyecto de Ley sobre la coordinación de 
la investigación cientirica y ttknica. pero no estima acon- 
sejable anticipar fechas. en función de los trámites a los 
que previa y preceptivamente debe someterse u n  proycc- 
to legislativo antes de su envio al Parlamento.. 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglarncnto del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo dc 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.141-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Bcltrán Sanz, sobre nombra- 
miento de cargos provinciales, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.La Orden Ministerial dc 12 de diciembre de 1981, 
hace exclusiva referencia a los cargos dc provisión ordi- 
naria que expresamente menciona el articulo 1:' de la 
misma, haciendose tal provisión mcdiantc concurso de 
méritos (artículo 2.,1) y sicrnprc que el luncionario de la 
Seguridad Social reúna los requisitos previstos en cada 
caso (articulo 3 .9 .  
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Todos los demás cargos que no se mencionan específi- 
camente en el artículo I .U son de libre designación (artí- 
culo 5.9 ,  proveyéndose del modo establecido en los artí- 
culos 6." y 7." de la propia Orden. 

Los anteriores preceptos no aludo en modo alguno al 
cargo del Director Provincial del Inserso, pues tal cargo 
directivo tiene su regulación específica en el Real Decre- 
to 1.856/1979, de 30 de julio, en cuyo artículo 10.3, párra- 
fo 2:, dice que el Director Provincial "será nombrado v 
separado de su cargo libremente, entre funcionarios de la 
Seguridad Social o de la Administración del Estado, por 
el Director General del Instituto...". 

Doña Rosario Vicent Saera, es funcionaria de la Admi- 
nistración de la Seguridad Social. 

En consecuencia, las restricciones contenidas en la Or- 
den de 12 de diciembre de 1981, no son aplicables al 
cargo de Director Provincial, por cuanto de acuerdo con 
el Real Decreto 1.856/1979 pueden ser nombrados para el 
citado cargo los funcionarios de la Seguridad Social o de 
la Administración del Estado cualquiera que sea el Cuer- 
po o Escala a que pertenezcan y la titulación que osten- 
ten. Asimismo, el contenido de una Orden no puede mo- 
dificar lo dispuesto en un Real Decreto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23 dc la Lcv de R6gimcn 
Jurídico de la Administración dcl Estado.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.164-11-1 

Excmo. Sr.: Como continuación dc nuestro escrito de 
fecha 13 del presente mes, relativo a la rcspuesta dada 
por el Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado 
don Rafael Clavijo García. perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, sobre número de denuncias en Santa 
Cruz de Tcncrife, en el Último trimestre de 1983 v último 
trimestre de 1982, por razón de robos, atracos, ctctjtera, 
tengo la honra de enviar a V. E. escrito de rectificación 
de los datos proporcionados, que quedan establecidos de 
la siguiente forma: 

(( 1 .  Presuntos delitos o infracciones, 

4." ti'inicstrc ,4.<' trimcstrc 
1982 1983 

Contra la seguridad interior 
del Estado..  . . . . . . . . . . . . . . . .  47 44 

Falsedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y 10 
C/Admón. Justicia, . . . . . . . . . . . .  12 24 
Riesgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  91 51 

4." trimestre 4.0 trimestrc 
1982 1983 

De los funcionarios en 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ejercicio 1 1 

C/las personas . . . . . . . . . . . . . . . .  195 279 

C/la propiedad..  . . . . . . . . . . . . . .  1.494 2.045 
imprudencia punible. . . . . . . . . .  17 20 
C/legislaciones especiales . . . . . .  17 10 
C/Orden Público 12 1 1  
Cflntereses Generales . . . . . . . . .  3 1 

C/la honestidad . . . . . . . . . . . . . . .  33 30 
C/libertad y seguridad . . . . . . . . .  163 177 

. . . . . . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.094 2.703 

2 .  Presuntos delitos o infracciones. 

~~~ ~ 

Encro Encro 
1983 lY84 

Contra la seguridad interior del Estado 9 1 1  
Falsedades., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 5 

Riesgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 16 
1 Funcionarios - 

C/las personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 70 
C/honcstidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 I I 
C/la libertad v seguridad . . . . . . . . . . . . . .  49 60 
C/la propiedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  557 718 
Imprudencia punible. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 12 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C/Admón. Justicia.. 7 3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

C/legislacioncs especiales . . . . . . . . . . . . . .  3 7 
C/Orden Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 3 
Clintcreses generales . . . . . . . . . . . . . . .  - - 

_ _ _ _ ~  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  752 917s 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.188-11 

Excmo. Sr.: En relaciún con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alberto Durán Núñcz, sobre revisión de 
aviones tipo DC-9, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

( ( 1 .  Sí, se han tomado. Con- fecha 28/1 la FAA envi6 
por vía telegráfica la Airwhorthincss Dircctivc (Directiva 
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clc Acronavegabilidad) T-84-03-52 a consecuencia de  ha- 
ber sido comunicados tres incidentes de perdida de po- 
tencia en un motor y fallos en la retracción o extensión 
del tren principal de aterrizaje como resultado de que la 
pantalla del mezclador de control lateral se había daña- 
do v presionaba contra el conjunto mezclador v cables de  
la válvula de control de combustible durante la retrac- 
ción del tren. 

La investigación en los EE. U U .  para estos tres inciden- 
tes reveló que las pantallas no estaban debidamente asc- 
guradas dcspui.s de las operaciones de mantenimiento. 
Dichos incidentes ocurrieron en aviones DC-9-80. 

En el año 83 se reportaron ocho incidentes de pantallas 
protectoras, v 23 desde la introducción de la aeronave 
Douglas DC-9. 
De seguir esta situación podrán verse penalizadas las 

performanccs y características de operación de estas ac- 
ronavcs en las fases de despegue y aterrizaje. 

La Directiva de Acronavcgabilidad AD-T-84-03-52 re- 
quiere frenar con alambre de acero inoxidable o niconcl. 
de 0,032 pulgadas o 0,04 pulgadas de diámetro las panta- 
llas protectoras del mezclador en todas las series de DC- 
9, para evitar que el mezclador se pueda girar. 

Por parte del servicio de Material de  Transporte AGreo, 
a travcs de su Delegación de Material, número 1 ,  al tener 
conocimiento de la mencionada directiva AD-T-84-03- 
52 se contactó con el Departamento dc Control de Cali- 
dad dc la Compania Ibcria con el fin de cstablcccr la 
obligatoria cumplinicntación de todos los aviones DC-9 
de las Compañías Ibcria y A\.iaco. 

Ibcria, a 1ravi.s clc su E. B. número 27-126 estableció 
los trabajos oportunos para la cumplimcntación de la 
directiva n o  más tarde del 1/2/84. Dichos trabajos se rca- 
lizaron según lo establecido. 

Por parte de la Delegación número 7 ,  de Palma de Ma- 
llorca, sc tomaron acciones similares respecto a la Com- 
pañia Spantax para la cumplimcntación de la directiva. 

Spantax dio cumplimiento a esta directiva en dos de 
sus aviones, ya que cn e l  tercero le había puesto en obra 
con anterioridad Austrian Airlincs, propietaria del apara- 
to. 

Tanto en los aviones de iberia y Aviaco como en los 
de Spantax no se ha observado en la Inspección ninguna 
pantalla protectora dañada. 

Tampoco ha sido señalado por ninguna de las tres 
Companias españolas que operan este avión, ningún caso 
similar al quc dio origen a la publicación de la Directiva 
de Acronavcgabi lidad AD-T-84-03-52. >> 

2.  

Lo que envio a V. E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de marzo de 1984.-Ei Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.118-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, sobre viviendas de 
los funcionarios de Educación y Ciencia en las provincias 
Canarias, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenio es el siguiente: 

~ 1 : '  En los últimos cinco anos las Delegaciones Pro- 
vinciales del Ministerio de Educación y Ciencia y las En- 
tidades Sindicales o Asociativas de los funcionarios no 
han solicitado la colaboración del Patronato de Casas del 
Ministerio de Educación y Ciencia, por lo que no resulta 
factible aportar los datos que se interesan relativos al 
deficit de viviendas para luncionarios del Ministerio de 
Educación y Ciencia de las Islas Canarias. 

La inversión iotal de los tres ultinios años a nivel 
nacional asciende a 1.298 millones de pesetas, según el 
siguiente desglose: 

2.0 

Millones dc pesetas 

1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  745 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 5 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126 

3.,, Los Ayuntamientos de la Coiiiunidad Autónonia 
Canaria no han dispuesto de patrimonio urbano para 
cna,jcnar al Organisnio y sólo. cxcepcionalmcnte. han po- 
dido disponer de solares que no son adecuados para vi- 
viendas. 

4:. Para los años 1984 y 198.5 se pretende lograr la 
colaboración con los Entes Autoiibiiiicos y llegar a una 
definición de objetivos comuncs que pcrniita una actua- 
ción con,junta para e,jecutar una acción social satisfacto- 
ria en favor de los funcionarios alcctos al sector público 
de la Educación.)) 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 19H4.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.09611 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Modesto Fi-ailc Pouiadc, sobiv calciida- 
rio escolar en Scgovia, tengo la horiia de enviar a V.  E. In 
contestación lorniulada por el Gobici-no, c u y o  contenido 
es el siguicntc: 

«- El día 1 de dicicnibt.c de 1983 no se env ió  una Circii- 
lar a todos los Directores de Centros públicos dc Bnclii- 
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Ilci.nto \ .  EGB clc la pro\,iiicia, sino tan s¿)lo L I ~  csc'ritu a 
seis Centros que  -en contra clc lo cst;il>lcciclo r l l  el ca-  
Iciidario escolar- tiabiaii realizarlo el "puciitc" clc 3 l de 
octubre, con ocasión clc la Icsti\.iclud de los Santos. 
- N o  se trata, p~ics .  clc una Circular, siiici dc un cscri- 

iiicunipliniieiito de las normas clcl cnlciiclario cscolar. y 
cii bciiclicio -por i a t i t t r  del sci.\,icio pLiblico de ciisc- 
ñanza.  
- A consccctcnci;i del arraigo de la costuiiibi.c - 

i n.1 lis t i l'i cadn- de a p ro\.cc ii a I' a I p inos ' ' puc ti t cs ' ' c n I a 

padres de aluniiios se planteó e11 la Dii.cccióii Pro\.iiicial 
la posibilidad dc util izar a tal clCcto el dia 9 clc clic.iein- 
b1.c. el Ilaiiiado "puente de la Purisiiiia". 
- El Director Piuviiicial indicci que cn priiicipio ello 

A tal electo, se rcuiii0 cl Consejo A s c ~ w  (al cual ,  como es 
sabido. asisten rcprcscnt;intcs de todos l o s  ni\,clcs cle cn- 
scharixa),  la cuestión luc debatida aiiipliaiiiciitc acor- 
dándose por niayoria -\' en contra elel parccci. del  pi-o- 
pio Director Provincial- la dcclaraci¿)n del dia 9 de cli- 
cicnibrc como no lectivo. de iodo lo cual se Ic\xntó cl 
acta  cotrcspoiidiciitc, que obra e11 el ai-chi\.o de la Dircc- 
ci0n Provincial. 
- El dia 5 de clicicnibre de 1983 se cii\,iU. clcctiva- 

mente. una Circulai. en t a l  sciitido a todos los Centros de 
la capital y provincia. 

to dirigido a unos Ccntros cspccil'icos. a Iin de evitar el 

pro\,incia por piirtc de cli~crsos prolcsorcs, clircctoi~cs \ 

no era posible, sal\.o iiiodil'icación del calcnclario cscolar. 

En consecuencia. puede coiitcstarsc cspccilicaiiicntc a 
las preguntas loi-muladas por cl scnoi' Fraile Poujadc, en 
la lorma siguiente: 

l .  Ni C I  Miiiistro Clc Educacióii \ '  Cickiicia t i ¡  las autori- 
dades superiores del Departamento coiiocian ni tenia por 
que conocer las comunicaciones escritas del Director 
Pro\incial, ya que se refieren a instiuccioncs internas de 
la Administración de la cducacióii en la provincia, de la 
cual es plenamente responsable. 

N o  cxistc "\vleidosa actitud" en el Director Prolin- 
cial, sino más bien todo lo contrario: preocupación por el 
cumplimiento del calendario escolar establecido y rcspc- 
to por las decisiones clcl Consejo Asesor. 

El Ministro de Educación y Ciencia cstinia que los 
calendarios escolares legalmente aprobados deben ser 
cumplidos, y que la práctica de los Ilamndos "puentes" 
debe ser suprimida con cari ictcr gcncrnl. 

Los claustros de Prolcsorcs. t a l  como indica el Di- 
rector Provincial cn su escrito de I de diciembre, son 
incompetentes en materia de calendario escolar. Según 
Orden de 17 de mayo de 1971 ("BOE" del 29) esta com- 
petencia corresponde al Director Provincial. ~ i n a  ve?. oído 
prcccptivamcntc el Consc,jo Asesor (letra 1). punto scgun- 
do). 

2.  

3. 

4. 

Así pues, no cxistc incongruencia en las alii-macioncs 
de los escritos de 1 y 5 de dicicnibrc clc 1983 del Director 
Provincial del Departamento en Scgo\,ia por cuanto e11 el 
primero de ellos se recordaba i t  dcicrniiiiados Centros 

que n o  se encontraban lacultados unilateralmente para 
alterar el calendario escolar, competencia atribuida al 
Director Provincial por las normas vigentes, y en el se- 
gundo de ellos se hacía uso, precisamente. de esa atribu- 
ción, por la autoridad rcglanicntarianicntc autorizada 
para ello, no sin consulta prc\,ia y preceptiva al Consejo 
Asesor Provincial.), 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en. el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mawo de IY84.-EI Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.132-11 

Excmo. Si-.: En relación con la prcgunta Iorniulada por 
el Diputado don Felix de la Fuente Boada, sobre dictas a 
funcionarios de la Dirección General dc Correos y Tclcco- 
niunicacioncs, tengo la honra de enviar a V .  E.  la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(( 1 .  Efectivamente, el articulo 2.8 de la Ley 9/l983 de 
13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado, para 
1983, estableció que, cntrc otras retribuciones complc- 
mcntarias, las indcmnizacioncq se incrcnicntarian en un 
9 por ciento respecto a las cuantías vigentes en 1982. 

S i n  embargo. ante lo avanzado del ejercicio n o  se pu- 
blicó el habitual Real Decreto actualizando las cuantías 
de las indcmnizacioncs a Iuncionarios por razOn del ser- 
\ k i o  y por residencia. 

Para aclarar las dudas suscitadas por esta circunstan- 
cia. la Dirección General de Gastos de Personal del Mi- 
nisterio de Hacienda, en l l de noviembre de 1983, advir- 
tió que, al estar establecido cn la Ley 9/83 el aludido 
incremento del 9 por ciento, dcbia aplicarse sin ncccsi- 
dad de desarrollo rcglaiiic-iitario del precepto. y acompa- 
ñó, al efecto, los Ancsoh c m  los que figuraban las cuantias 
quc habían de rcgir parn CLI Ejercicio (1983) a satisfacer 
con cargo a los creditos que l'iguraban en los prcsupucs- 
tados de 1983 para el pago de tales atenciones. 

Por la Dirección General de Correos y Tclccomunica- 
ción se solicitó una adscripción de recursos (suplemento 
de crkdito) por un importe de 37.762.241 pesetas "Dictas, 
locomoción v traslados". Subconccpto 2 "Para estafetas 
Ambulantes", con el fin de absorber la mayor parte de 
los nuevos módulos establecidos por la Ley 9/1983. pues- 
to que con la consignación de 1983 no se podía hacer 
frente al referido gasto (ya que se tenia previsto -como 
así succdib- cerrar el ejercicio con un ligcrisimo defi- 
cit). Dicha solicitud Iuc elevada al Ministerio de Econo- 
mia v Hacienda el 30  de noviembre de 1983. 

Este suplemento de crtjdito, en cumplimiento de ins- 
trucciones impartidas por la Dirección General de Prcsu- 
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puestos, se tramitará como crédito extraordinario dentro 
de un  replanteamiento global de las insuficiencias de crk- 
dito actualmente existentes en la Dirección General de 
Correos v Telecomunicación. Ello obligará al cumpli- 
miento de los trámites en el artículo 64.1 de la Lcv Genc- 
ral Presupuestaria (informe de Consejo de Estado, Acuer- 
do del Gobierno...). que se tratará de agilizar para resol- 
ver este problema en el menor tiempo posible. 

La fecha concreta no puede fijarse de antemano, 
sino que vendrá determinada por la concesión del c rd i to  
extraordinario a que se ha hecho retcrcncia. 

Desde el 1:’ de enero del ano en curso las dictas 
dcvcngadas por el personal ambulante se abonan con el 
citado 9 por ciento de aumento correspondiente a 1983, 
aunquc dicho incremento no cstá contemplado en la apli- 
cación presupuestaria 23.04.24 1 ”Dictas, locomoción y 
traslados”. Subconccpto 2 “Para estafetas ambulantes”, 
del presente ejercicio, por lo que ha sido preciso solicitar 
otro suplemento de credito -en trámite- por igual 
cuantia para el ano actual. 

En cuanto al incremento de las dictas para el ejercicio 
económico de 1984. debe hacerse notar que, a diferencia 
de lo ocurrido en la Ley de Presupuestos de 1983, la Ley 
4411983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1984, en su artículo 2.9 no establece el 
incremento generalizado de las indcmnizacioncs, sino só- 
lo el de las ”dotadas en el Capitulo 1” cntrc las que n o  se 
encuentran las dictas y viáticos (que van en el Capitulo 
11). Por tanto, no existe nuevo incremento de estas in- 
dcmnizacioncs en 1984, entretanto n o  se apruebe en su 
caso un  nuevo Real Decreto sobre la materia, que actua- 
lice las cuantias.» 

2. 

3. 

Lo que entrío a V. E. a los efectos prc\,istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid. 17 de marzo de 198J.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 2.15341 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Luis Mardoncs Scvilla. sobre carretera 
de la isla de La Palma entre los municipios de Barlovcn- 
to v de Garalía, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El proyccto para la construcción dc una nueva carrc- 
tcra entre Las Mimbreras y Llano Negro en la Isla de La 
Palma, de clave 2-TF-358. cstá rcdactado aprobado 
tecnicamcnte. encontrándose en la actualidad en la fase 
de inlormación Pública. 

Ahora bien, dado que próximamente será transferida a 
la Comunidad Autónoma Canaria la totalidad dc la red 

de carreteras de las dos provincias canarias, es al Organo 
Autónomico al que corresponderá tomar la decisión so- 
bre la ejecución de la obra, una vez que el proyecto cstc; 
aprobado definitivamente.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 2.193-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Enrique Martinea del Rio, sobre 
construcción del pantano de Rctucrta sobre cl río Arlan- 
za, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

« I  No. 
2.  Debe señalarse que aunquc el proyecto cstá tccni- 

camcntc aprobado se esta a la espera del informe tecnico 
que elabore la Comisión que se ha creado al efecto, con el 
ob,jcto de determinar las repercusiones de toda indolc 
que provocaría la inundación del Monasterio de San Pe- 
dro de Arlanza.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 20 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 2.190-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montcsinos García. sobre 
enlaces ferroviarios dentro de la ciudad de Alicante, tcn- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

U l .  El Plan Gcncral de Ordcnacibn de Alicante vigen- 
te recoge una solución para los enlaces fcrroifiarios dc 
dicha ciudad que no es asumida por RENFE. ya quc dcs- 
plaza la estación de viajeros de su ubicación central a 
una posición marginal respecto de la ciudad. en la zona 
de Bcnalúa. Por ello, y dentro de los trabajos de la revi- 
sibn del Plan Gcncral de Ordenación de la ciudad, se han 
iniciado las conversaciones entre el equipo municipal v 
los tecnicos de RENFE, con objeto de llegar a definir una 
solución satisfactoria para ambas partes, existiendo un  
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principio de acucrdo que es necesario ultimar. Una vez 
definida y acordada la solución definitiva entre las par- 
tes implicadas, el Ministerio de Transportes, Turismo v 
Comunicaciones procederá a programar las actuaciones 
necesarias de acucrdo con sus posibilidades prcsupucsta- 
rias y las aportaciones financieras del Gobierno de la 
Comunidad Valciiciaiia y del Ayuntamiento de Alicante. 

Ni  en el Ministerio de Transportes, Turismo v Co- 
municaciones n i  en RENFE existen antecedentes en rela- 
ción con la contrucción de una nueva central de fcrroca- 
rril de Alicante entre la actual y San Vicente de Raspcig. 

Dado que la urbanización de la zona a que se rcfic- 
re su pregunta es muy posterior a la construcción del 
lerrocarril, no cabe atribuir a Ate la responsabilidad por 
el posible peligro que la existencia de la vias terreas pue- 
da suponer para los vecinos. Por ello, el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones considera que el 
tenia del vallado debe plaritcaiw a nivel de Ayuntamicn- 
tu, para que tomen la iniciativa, si lo consideran oportu- 
no, de llegar a algún tipo de acucrdo con RENFE.), 

2. 

3. 

Lo que cn\,ío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de m a r m  de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.109-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Navan.o  Vclasco. relativa a la 
determinación de la aguas tci'ritoi~ialcs de Mclilla. tengo 
la honra de enviar a V .  E. la coiilcstnción lbrmulada por 
el Gobierno. cuyo contenido es cl siguiente: 

(( 1 .  La Ley 10177, de 4 de enero. establece: 

Articulo 2:, El limite interior del  rnar territorial viene 
determinado por la linca de la bajamar escorada y ,  en su 
caso, por las líneas de base t'cct¿\5 que sean establecidas 
por el Gobierno. 

El limite exterior del  niar territorial esta- 

r& determinado por un línea traLada de modo que los 
puntos que la constituyan se encuentren a una distancia 
de doce millas náuticas de los puntos más próximos de 
las líneas de base a que se reticre el articulo anterior". 

Articulo 3:, 

El Gobierno se atiene a l a  legalidad vigente aqui reco- 
gida. 

2. Marruecos ha establecido sus espacios marinos de 
forma unilateral: 

- El dahir" de 2 de marzo de 1973 fija un mar territo- 
rial de doce millas y establece una Lona exclusiva de 
pesca de setenta millas. 

-El 21 de julio de 1975, Marruecos promulgó un De- 
creto fijando lineas de base rectas para delimitar los es- 
pacios rnaritimos marroquíes. 

Ambas disposiciones fueron contestadas mediante pro- 
testa formal del Gobierno cspanol, de fechas 12 de marzo 
de 1973 y 5 de febrero de 1976. rcpcctivamcntc. La Arma- 
da española defiende nuestros espacios marítimos de 
acuerdo con la legislación vigente. 

La negociación para la delimitación definitiva se lleva- 
rá a cabo en el  momento oportuno, tcnicndo en cuenta 
que el Derecho Intcrnacional respalda la postura cspaño- 
la: 

Articulo 4.'&.5 de la Convención sobre el niar Territorial 
de 1958 y Articulo 7.,..6 de In Convención sobre Derecho 
del mar de 1982 El sistcniii de lincas de base rectas no 
puede ser aplicado por un Estndo de forma t a l  que aísle 
el mar territorial de otro Estado de la alta niar. 

Artículo 121 de la ConvciiciOii sobre Derecho del mar 
de 1982 "Las rocas no aptas para la habitacion humana 
o para desarrollar una  vida económica propia carecen de 
Plataforma Continental y de Zona Económica exclusiva, 
pero no de rnar territorial n i  de zona contigua." 

Por tanto. según el  Derecho Internacional \.¡gente, tan- 
to los peñones como las is las y ,  por supuesto. Melilla, 
han de disponer de mar territorial. 

El Gobierno, atento a los intereses del Estado, dc- 
cidirá el momento oportuno dentro de la dinámica de las 
relaciones globalcs con Marruccos.~> 

3 .  

Lo que envio a V. E. a l o s  cl'cctos previstos en el  articulo 
190 del Rcglrinicnto del Coiigrcso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-EI Sccrctaiio de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.149-11 

Excmo. Sr.: Eii relación con la pregunta lbi-mulada por 
el Diputado don Miguel Roca i Junyciit, sobre obras de 
construcción del Canal <rXcrta-Riii Scnia>), tengo la Iion- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno. cuyo contenido es e l  siguiente: 

(< l .  Para poner cn l'uiicioiinriiieiito el Canal hace falta 
realizar una iwisióii plobiil del proyecto completo, con- 
templando los distintos iiiteieses, algunos en conílicto, 
tanto zonales como de l a s  tres Coniunidadcs Autónomas 
afectadas, de lornia que se pueda establecer un programa 
real e integrado a nivel de la Cuenca del Ebro. 

Esta revisión esti  supeditada a la Ley de Aguas v a los 
Acuerdos de las Comunidades Autónomas y Usuarios co- 
rrespondientes. 
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2 .  La utilización del canal, aunque fuera en precario, 
generaría susceptibilidades de otras zonas, no bcncficia- 
das por la misma, que no podrían vcr en esta acción la 
consolidación de una solución parcial no debidamente 
contrastada con el resto de intereses afectados. 

El posible deterioro de las instalaciones por falta 
de uso es un perjuicio menor que el que podría derivarse 
de su utilización en estos momentos, por las razones an- 
teriormente apuntadas.. 

3. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1Y84.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2.133-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poi- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, relativa a 
los disniiiiuidos psiquicos durante el Curso escolar 1982- 
83, tengo la honra de cn\,iar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobicimo. c u y o  contenido es el siguiente: 

( ( 1 .  Los conceptos por los que se abonan becas, así 
como cuantia son: 

Cuantia máxima Cuantia máxima 
Pesetas Pesetas coiiccpto 

Ensefianza . . . . . . .  65 .O00 50.700 
Transporte . . . . . .  JO.000 3 I .200 
Comedor . . . . . . . .  I 5.000 1 I .700 
Residencia . . . . . . .  65 .O00 50.700 
Reeducación . . . . .  I 5 .o00 I 1.700 

Las cuantias niáximas vienen establecidas cada ano 
por Orden de Presidencia del Gobierno. En I'unción dc las 
pciiciones y de los crcditos se iija dcspucs la cuantia que 
es posible atender. 

Las ayudas por conceptos que sc han dado en dicho 
curso han sido: 

2 .  

Concepto Ayudas 

Ensenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  307 

Comedor . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rcsidcncia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reeducación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.606 

Total . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.170 

3 .  Se acompañan listados correspondientes a1 curso 
1982-83 por provincias, figurando e n  las mismas el nú- 

mero de avudas concedidas v las cuantías corrcspondien- 
tes. 

Estas cuantías están infravaloradas en un 8 por ciento, 
va que estas becas se abonaron en dos momentos: 

Primero. SL' abonó el 80 por ciento de la cuantía má- 
xima. importe que se corresponde con el figurado en la 
relación adjunta. 

Segundo. A l  haberse producido renuncias quedó un 
saldo en el credito suficiente para atender un 8 por cicn- 
to más de la cuantia máxima, motivo por el que se hizo 
un abono complementario posterior.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos prc\,istos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de m a r m  de IY84.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 2.13441 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre im- 
porte de la ayuda o subsidio a los disminuidos psiquicos 
que. por cada una de las provincias de Cataluña se conce- 
dieron c n  el curso escolar i982/83, tengo la honra de 
cn\niar a V .  E. la contestación l'ormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La información rclati\.a a la cuantía de las ayudas o 
subsidios para disinuidos psiquicos concedidos en Cata- 
luna en el Curso escolar 1982-83, fue facilitada en su dia 
al señor Tarragona en la respuesta a su pregunta que. 
incidiendo cn el m i m o  tema, se hacia cxtcnsi\a a todo el 
territorio nacional. Se adjunta fotocopia de la expresada 
con testación. 

Es preciso señalar, por otra parte, que los crtkiitos 
destinados a estas becas tienen cl carácter de no transfe- 
ribles. tnoti\u por el que n o  se ha asignado a la General¡- 
dad de Cataluña ninguna cantidad por este concepto en 
el proceso de transferencia de funciones y scr\,icios cdu- 
catiius. a dicha Coniunidad Autónoma. 

Por lo que sc rcficrc a la prestación económica por 
subnormalidad (Orden de 8 de mayo de 1970). se rclacio- 
na a continuación las correspondientes a las provincias 
que componen la Generalidad de Cataluña, del ejercicio 
1983: 

Prcs tac ioncs 
a otorgar en 

Dcsctas 
Núm. de Beneficiarios 

En cncro En diciembre To t alcs 1 Y83 1983 
~~~~~~ 

Barcelona . . . .  17.473 I 8.203 646.077 .O00 
Gcrona..  . . . . .  1.727 1.856 64.965.000 
Lcrida . . . . . . .  1.621 I .685 52.832.000 
Tarragona . . . .  2.2 13 2.200 79.7 19.000 

Totales. . . . .  23.034 23.97 1 850.593.000 
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t h  el número dc beneficiarios que se refleja se encuen- 
i i a n  incluidos los siguientes grupos de minusválidos: cic- 
gos, sordos v sordomudos, motóricos, oligofrenicos y pa- 
ralíticos cerebrales. 

La Generalidad de Cataluña, a traves del Dcpartamen- 
to de Sanidad v Seguridad Social. conforme a la Orden 
de Presidencia del Gobierno, de 15 de febrero de 1983 v 
considerando las transferencias efectuadas desde e l  In- 
scrso, tiene capacidad para realizar las oportunas distri- 
bucioncs entre las provincias y ,  por tanto, para facilit;tt. 
la información necesaria al respecto.» 

Lo que cn\,io a V .  E. a los cí'cctos previstos en el ar t icu-  
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.185-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada 
por el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre 
concesión de viviendas construidas por el MOPU, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"En el Real Decreto 1631/1980, de 18 de ,julio, sobre 
adjudicación de viviendas promovidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda o cualesquiera otras que tengan 
la consideración de viviendas de protección oficial de 
promoción pública cuya titularidad corresponda al Esta- 
do o a sus Organismos Autónomos ("B.O.E." de 8-8-80) 
v en la orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo de 17 de noviembre de 1980 sobre adjudicacibn de 
viviendas de promoción pública del Estado o de sus Or- 
ganismos Autónomos ("B.O.E." del  16-1 2-80) se cspccifi- 
can los requisitos exigidos, condiciones y medios de difu- 
sión donde se publican las concesiones y denegaciones de 
estas viviendas.), 

Lo que envío a V.  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.148-11 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poi- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre cni- 
presas estatales que tuvieron aumentos salariales supe- 
riores a la banda salarial del  año 1983, tengo la honra de 

enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En el Ejercicio de referencia v de conformidad con la 
Legislación vigente, se inició la discusion del Primer 
Convenio Colectivo del Personal Laboral del instituto 
Nacional de Administración Pública. Parte primordial de 
este Convenio era, naturalmente, la retributiva, va que 
este Colectivo entraba de lleno en los considerados como 
"especialmente discriminados". A estos clcctos, y según 
las tablas salariales que obran en poder del Ministerio de 
Economía y Hacienda de los distintos colectivos labora- 
les de la Administración Pública, se fiJ8 un techo rctribu- 
t ivo consistente en el 90 por ciento de la nicdia de todos 
estos grupos, al anipai-o de lo dispuesto en el Acuerdo 
sobre esta materia entre la Administración Pública y los 
Sindicatos niás rcprcscntati\us, í iccrca de la distribución 
del 2,5 de la masa salarial. 

Sobre esta premisa y con iní'ormc lavorablc del Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social y del  Ministerio de 
Economía y Hacienda, se hizo firme el Convenio Colecti- 
vo  que supuso, en líneas generales, el incremento que 
afirma la pregunta, >' que en dcliniii\,o, por lo que rcs- 
pccta al Colectivo del INAP, su estricta significación no 
es otra que l a  de partir de unos sueldos en 1982, bajos en 
terminos absolutos e injustos en tcrniinos rclatiws, para 
su comparacibii con cl resto de los colcctiws de la Admi- 
nistración Pública. 

Los últimos datos disponibles sobre aumentos salaria- 
les en las empresas del Grupo Patriinonio durante el ejcr- 
c i c io  1983, son los siguientes: 

?4G 

CTNE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tabacalei-a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Banco Estcrioi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Banco de Credito Agricola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Banco de Crcdito Iiicliisii~ial . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Banco de Crcditu LOL.:II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Banco Hipotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ti-asnicditci.i.3iic.u . . . . . . . . . . .  

12 ,O8 
1 2 5  
10.8 
Y ,77 
8,78 
9.19 
Y ,23 

10,6 
Rcmasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
Aldcasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,8Y 
Trapsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Apcncia EFE . . . . . . .  
Scccgsa . . . . . . . . . . . .  
Descubrimiento . . . .  
Minas de Alm, di c n  . . 
Salinas Torrcvicja , . 
H y t a s a  . . . . . . . . . . . . .  
Intcl horcc . . . . . . . . . .  
Gossypium . . . . . . . . .  
Imcpicl . . . . . . . . . . . .  
ccscc . . . . . . . . . . . . . .  
Mcrcosa . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

7 
10,42 
10 
13,s 
10 

12 
9 ,o2 
II 
12.26 
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Los incrementos medios salariales pactados en los rcs- 
pcctivos convenios, o en su caso, revisión de cláusulas 
salariales de convenios vigentes, en las empresas dcpcn- 
dientes del INH fueron los siguientes: EMP 1 I ,8 por cicn- 
to; PETROLIBER 4,99 por ciento: BUTANO I1,25 por 
ciento; HISPANOIL 1 1 5  por ciento; ENIEPSA 11.5 por 
ciento; CAMPSA 12,O por ciento y ENAGAS 9 5  por cien- 
to. 

Todos estos aumentos están, por consiguicnte, dentro 
de la banda salarial establecida para 1983 en el acuerdo 
interconlcdcral. 
Los incrementos totales de los costes salariales, esto es, 

la suma de los aumentos en tabla o masa salarial y de los 
desi i za m icn tos por an t igücdad, rec lasi licacioncs profe- 
sionales y otros conceptos similares han variado de eni- 
presa a empresa, pero se han mantenido igualmente dcn- 
tro de los limites del AL83 e incluso han sido interiores 
en  algún caso a los incrementos salariales, al haberse 
congelado diversas partidas o haberse producido rcduc- 
ción de plantillas. Así, el incremento total de costes sala- 
riales, excluida Seguridad Social, en 1983 sobre 1982 lue 
del 10,67 por ciento en EMP. 10.9 por ciento e n  HISPA- 
NOIL. 9,89 por ciento en ENIEPSA. I I  por ciento en 
ENAGAS. y un dccrcmcnto del 5.33 por ciento en PE- 
TROLIBER. 

Eii cuanto al grupo de Empresas participadas mayor¡- 
tni'i;inicntc poi. el I N I ,  solamente la empresa ASTICAN 
t u \ x ~  e n  el ano 1983 un aumento salarial supcikw a In 
batida del 9.5 por ciento al 12,5 por ciento, pactada e11 el 
Acuerdo Intci-conledcral de dicho ano. 

Esta empresa aplicó e n  1983 u n  incremento salarial 
del  12.88 por ciento porque dicho porccnta,je I'uc iicgocia- 
do dentro del Con\,cnio Colectivo de 1982, en el que be 

prc\,cia su \.igencia plurianual durante el periodo 1982- 
1984. )> 

Lo que cii\.io ;I V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglaniento del Congreso. 

Madrid, 2 I de iiiiirzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo zapatero Gómez. 

PE 2.105-11 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta ILiniulada por 
el Diputado don JosC Torres Hurtado. sobre iiue\'o siste- 
ma de subsidio de desempleo, tengo la honra de eii\,iiii. ;I 

V. E. la contestación lormulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( l .  Que, durante el año 1984, los trabajadores e v ~ w  
tualcs agricolas que en 1983 eran bcncficiaiios del ante- 
rior sistema de cniplco comunitario, incluiclos los propic- 
tarios, arrendatarios y aparccius que traba.iascn tnnibiiw 
como asalariados agricoliis y n o  superasen los ni\,clcs de 

renta establecidos, no  quedan dcsprotegidos va que. por 
las disposiciones transitorias del Real Decreto 3237/1%3, 
de 28 dc diciembre, por el que se establece un subsidio 
de dcscrnplco en  favor de los trabajadores cvcntualcs in-  
cluidos en el Regimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social, v de la Orden Ministerial de 10 de enero de 1984 
quc lo desarrolla. se les incluvc como beneficiarios de 
dicho subsidio sin necesidad de que demuestren la rcali- 
zación de 60 jornadas reales cotizadas a lo largo de 1983. 

2 .  Que. para causar derecho al subsidio durante el 
ano 1985 serán computables como ,jornadas reales, adc- 
más, de las realizadas en actividades agrícolas por cuen- 
ta a.jcna, las realizadas en actividades acogidas al Plan 
de Empleo Rural y ,  asimismo, serán asimilablcs a jorna- 
das reales cotimdas al Rcgimcn Especial Agrario de la 
Seguridad Social las trabajadas en lacnas agricolas trm- 
porales en el cxtran,jcro, siempre que el Instituto Español 
de EmigraciGn vise el contrato de trabajo y certifique las 
jornadas realizadas. 

Que, por tanto, los pequeños agricultores que vc- 
nian traba,jando tambi6n como trabajadores c\.cntualcs 
por cuenta a.jena en explotaciones agricolas y eran bcnc- 
liciarios del anterior sistema de empleo comunitario, en 
su condición de eventuales del campo, \ w á n  protegida 
su situación de desempleo durante 1984 en las mismas 
condiciones que los demás trabajadores eventuales, y po- 
drán traba.iar asi niismo e n  las actividades del Plan de 
Empleo Rural o en campanas temporales en el cxtranjc- 
1.0 con el I'in de obtener las 60 ,jornadas reales cotizadas 
para causar derecho al subsidio en 1985.1) 

3.  

Lo que envio a V .  E. a los efectos prc\,istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 17 de marzo de 1984.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.13EI-11 

Esc.iiio. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ciriaco de Vicente Mai'tin, sobre ayudas 
a Asociaciones de Alcohólicos \. Toxicómanos, tengo la 
honra de cii\.iai. a V .  E. la coiitcstacióii lorniulada por el 
Gobierno, c u w  coiitciiido es el siguiente: 

<( l .  Se  adjuiitan relaciones de las instituciones sub- 
\mcioiiadas durante los ejercicios de 1982 y 1983 con 
caiyo a los ci.Cditos pi-e\,istos en los Presupuestos Gcric- 
inles del Estado (Antiguo Fondo Nacional de Asistencia 
Social). en los que se detallan por piuvincias, las Asocia- 
ciones sub\,cncionadas y el  importe de las ayudas. 

Las proiincias que no se relacionan son las coi.rcspori- 
dientes íi las Comunidades Autonomas que en su dia asii- 
niicroii l a s  coniparecciicins cii esta materia. 

Respecto de los controles para la veiilicación o S L - ~  2. 
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guimiento de la6 subvenciones, es la Dirección General 
de Acción Social del Ministerio de Trabajo v Seguridad 
Social la que una vez concedida la subvención estudia si 
las cuentas justificativas del gasto que supone la conce- 
sión de la ayuda, se ajusta a los Provcctos-Memoria v a 
los Presupuestos presentados en su día por las Asociacio- 
nes si éstas concuerdan v son correctas, v si el montante 
económico concedido se va gastando adecuadamente. 
Posteriormente y de acuerdo con las Normas Presupues- 
tarias, las cuentas mencionadas se remiten a la Intervcn- 
ción Delegada de Hacienda en el Ministerio de Trabajo v 
Seguridad Social, para previa fiscalización proceder al 
pago de la subvención. 

Es de tener en cuenta que para el otorgamiento de 
estas avudas la Comisión Intcrministcrial para el Estu- 
dio de los problemas derivados del consumo de drogas, 
emitía un informe previo a la resolución del expediente 
en el que se ponia de manifiesto la estimación de las 
actuaciones de cada una de las instituciones solicitantes 
de las ayudas, especialmente en lo que se refiere a droga, 
v sobre la procedencia de denegar, conceder o dctermi- 
nar la cuantía de las avudas, en relación con las activida- 
des a realizar o programas a desarrollar.,, 

Lo que envío a V .  E.  a los efectos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.125-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormiilnda 
por el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, sobre inwr -  
sioncs públicas del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social en la Comunidad Autónoma de Aragón, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((Las inversiones públicas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, realizadas por el Ministerio de Trabajo y Sc- 
guridad Social en el transcurso de 1983 y las previstas 
llevar a termino en 1984 las facilitamos en cuadros anc- 
xos, donde se refleja la inversión pública en Aragón al 31 
de diciembre de 1983 (Cuadro número 1 )  y rcl'lcjando las 

inversiones previstas a realizar durante el año 1984 (Cua- 
dro número 2). 

Asimismo, se indica que además de los cri.ditos contc- 
nidos en los indicados cuadros existen otros cri.ditos de 
inversión para financiar competencias asumidas por la 
Comunidad Autónoma, y que en su día fueron minorados 
de los provcctos de inversión presentados al Comiti. de 
Inve r s iones  Púb l i cas  po r  las  c o r r e s p o n d i e n t e s  
Unidadcs/Organismo del Departamento de Trabajo y Sc- 
guridad Social. 

Tales provectos son los que se indican a continuación: 

Millones ptas. 

1984 
Unidad/Organismo 

Secretaria General Scguriad Social 
Construcción guardcrias. . . . . . . . . . . .  26,7 

13,s 
Transferencias a Corporaciones Loca- 

les para Acción Social . . . . . . . . . . . . . . . .  

Comisión Transl'crcncias ISTIL 
Construcción v reconstrucción de ins- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  talacioncs 4,4 

I N A S  

nados 8,9 
Centro de Minusválidos Psiquicos . . .  12,o 
Centros Tercera Edad 5,9 

Centro de Infancia. Ju\.cntud y Margi- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71.7 

En segundo lugar, se ad,iunia inl'oriiic relativo a las in- 
wrsioncs del ejercicio 1983 y las prc\,istas en 1984 por las 
Entidades Gestoras y Servicios Coniuncs de la Seguridad 
Social (Ancso núnicro 3).)) 

Lo que cn\,io a V. E. a los cf'cctob previstos e n  el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 dc i i i i irm clc Ic)XJ.-EI Scci.ciai.io d c  Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.098-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, sobre invcrsio- 
nes públicas previstas por el  Ministerio de Obras Públi- 
cas y Ubanismo en Aragón, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación lormulada por el  Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

(( l .  Adjunto se remiten los datos relativos al total de 
la inversiones realizadas por el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo en la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón en el  ano 1983, especificada por provincias v organis- 
mos así como la inversión ejecutada con cargo al l'ondo 
de Compensación Intcrterritorial, 

La inversión que el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo ha previsto realizar en dicha Comunidad Au- 
tónoma en el ano 1984, dilcrcnciando las que gcstionarii 
directamente el Estado de las que lo hará la Comunidxl 
Autónoma.. 

2. 

- 2073 - 



Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.179-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, sobre el Estatu- 
to del Personal Investigador, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por e1 Gobierno, cuyo 
contenido es e1 siguiente: 

«Como el propio Diputado seriala, ha sido v es prcocu- 
pación del Gobierno la situación del personal que trabaja 
en los Centros de Investigación. Por ello, el programa 
electoral del partido que apova al Gobierno, lo considera 
como un instrumento necesario para la clarificación de 
la situación de dicho personal v como una vía de mejora 
de su situación profesional y económica. Los meses 
transcurridos desde el relevo en la Administración, han 
evidenciado que en el proceso de ordenamiento del sistc- 
ma científico y tecnológico había que avanzar por una 
gradación y que se consideraba como una misión primc- 
ra imprescindible, la corrección de la situación en que se 
encuentran los órganos de primer nivel, nivel cscargado 
de la elaboración de la Política Científica. En este sentido 
se viene trabajando en la elaboración de la Ley de Cooi-- 
dinación de la Investigación Científica y Tecnicn. Poi, 
tanto, en respuesta concreta a la pregunta del scñoi. Z a -  
rasaga hay que señalar que n o  se ha abandonado la iclcxi 
de crcar un  Estatuto de Personal Investigador. Sin ciii- 

bargo. se ha estimado que ello debería seguir a las rncdi- 
das por las que se corriia la descoordinación actual esis- 
tcntc. Conviene señalar. no obstante, que se siguc tra- 
ba,iando en  la elaboración de unos Estatutos del personal 
que trabaja en Investigación Científica y Tecnica, con- 
fiándose en que, a su debido tiempo, podrá ser prescnta- 
do el adecuado Proyecto reglamentario.» 

Lo que envio a V .  E a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 I de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 2.14&II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fcrnandcz, pcrtenc- 

cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a nivel 
de actividad de la empresa Santa Bárbara, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

#Las ventas realizadas por la Empresa Nacional Santa 
Bárbara en 1983 se acercan a los 15.000 millones de pc- 
setas y suponen un incremento repecto del año anterior 
del 5,s por ciento. Durante el último ano, la empresa ha 
realizado un gran esfuerzo para aumentar las exportacio- 
nes habiendo conseguido un incremento de Cstas supe- 
rior al 40 por ciento. 

Con objeto de potenciar su actividad futura. se están 
iniciando una serie de acciones que incluyen: una mejora 
de la estructura financiera que permita un  mavor apro- 
vechamiento de los recursos; importantes inversiones en 
innovación tecnológica con el fin de majorar la oferta de 
productos tanto para nuestras Fuerzas Armadas como 
para la exportación; aplicación del contrato Ministerio 
de Defensa-INI. 

El Plan de la Empresa prcvi. para 1984 un aumento de 
las ventas al interior d ~ l  40 por ciento y un incremento 
de las exportaciones superior al 60 por ciento.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 2.181-11 

Esciiio. Si..: En relación con la pregunta lormulada por 
In Diputada doña Maria Victoria Fcrnándcz-España y 
Fc.i.iiandez-Latori.c, pei‘tcnccicntc al Giupo Pdanicrita- 
rio Popular, sobrc contrataciones y concesiones adminis- 
tratiias. tengo la honra de cniiar a V. E. la contestación 
forniulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
1L‘: 

<i El Gobierno tambicn comparte la preocupación sobrc 
la normalización en materia de contratos y concesiones 
adniinisti.ati\as, manifestación de ello es el grupo de tra- 
baJo creado por la Junta Consultiva de Contratación Ad- 
niinistrativa para el estudio de la rcfornia, actualización 
\ ’  adaptación de la misma en la España de las Comunida- 
des Autónomas. En este sentido se está csamiiiando la 
legislación sobrc la materia a fin de evitar que constituya 
un I’reno para el desarrollo del proceso autonómico, y 
tratando de adaptar la normati\,a csarninada a la Consti- 
tución y a los respectivos Estatutos de Autonornia. 

Ya que el articulo 149.1.18, de la Constitución, reserva 
al Estado la “legislación básica sobre contratos y concc- 
sioncs administrativas”. 

Y los diversos Estatutos dc Autonomía reconocen a las 
Comunidades Autónomas la competcnciii de dcsarrollo 
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legislativo y la ejecución de la legislación básica del Es- 
tado en materia de contratos .y concesiones administrati- 

Dicha competencia debe entenderse plenamente asu- 
mida por las Comunidades Autónomas constituidas por 
el procedimiento del articulo 151, de la Constitución, y 
por Navarra, en virtud de su rCgimcn foral, así como por 
las Comunidades Autónomas de Canarias y Valencia, al 
amparo de las correspondientes Leyes OrgPnicas de 
Transferencia. 

Las restantes Comunidades Autónomas debe entender- 
se que han asumido las competencias de ejecución de la 
legislación del Estado. así como las que, cucntualnicnic. 
les asignase la legislación básica postconstitucional que 
en su momento se dicte, ya que, en definitiva. la conipc- 
tcncia de desarrollo legislativo no parece amparada por 
el articulo 148 de la Constitución, a cuyos límites matc- 
rialcs de competencia deben ajustarse estas Comunida- 
des Autónomas. 

En todo caso y t a l  como tiene establecido el Tribunal 
Constitucional en reiterada jurispiudcncia (Sentencias 
de 28 de julio de 1981, 28 de enero de 1982, 21 de dicicni- 
brc de 1982 y 28 de abril de 1983) es posible iiilcrir el 
contenido de la "legislación básica" estatal de las nor- 
nias prcconstitucionales vigcntcs, en triiito no se dicte la 
oportuna nornia básica por el Estado, en ejercicio de la 
competencia que le reconoce la Constitución. Esto quiere 
decir que, aparte de las competencias cjccuti\.as que, en 
virtud de los respectivos Estatutos, ticncn asumidas to- 
das las Comunidades Autónomas, aquellas que electiva- 
mente tengan asumidas las de dcsarrollo Icgislati\u, po- 
drían dictarse las oportunas normas de regulación de los 
contratos o concesiones, tanto si sc' tratasen dc Leycs 
como de Rcglrinicntos. con respeto, cn cualquier c a s o ,  de 
las normas básicas de la legislación estatal, que ,  confor- 
me al artículo 149.3 de la Constitución, será suplctoiia 
del derecho de las Comunidades Autónomas. 

Por lo demás, cada Administraci6n Autónoma está fa- 
cultada para decidir sobre los aspectos discrecionales 
que pueden hacerse valer en cada contratación. actuando 
siempre de acuerdo con la legalidad \igcntc, y pcrmanc- 
cicndo abierta, para el caso contrario, la v í a  de los recur- 
sos jurisdiccionales que puedan plantear los intcrcsa- 
dos. n 

vas. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ariícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.215-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
cl Diputado don Carlos Gila Gonzálcz. perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Centro MCdico de 

Santa María la Keal de Nieva (Segovia), tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .I> En el ano 1982 el Ayuntamiento de Santa Maria 
la Real de Nieva solicitó del Ministerio de Sanidad y 
Consumo una subvención por importe dc 3.695.571 pese- 
tas, con destino a efectuar, por el propio Ayuntamiento. 
unas obras de acondicionamiento de un edificio y adap- 
tarlo para Centro Sanitario. La subvención fue concedida 
el 7 de diciembre de 1982 por el importe solicitado. 

2:) Una vez se tcrmincn las obras, la Corporación Mu- 
nicipal, que en el expediente que se tramitb para la ob- 
tención de la subvención, adquirió el compromiso de gcs- 
tionar y administrar el Centro Sanitario de rcfcrcncia, 
deberá poner en funcionamiento sus instalaciones para 
lo cual no tendrá dificultades, puesto que podrá utilizar 
los recursos de personal de que dispone, FarniacCutico 
Titular y Veterinario Titular. Por ello, se podríi prestar 
una atención sanitaria en condiciones adecuadas a la po- 
blación del propio partido mCdico.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos pre\,istos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Estii- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.279-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pi.cgunta lorniulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, pci~tcnccicntc al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre rümnes que han im- 
pedido un acuerdo entre el Insalud y la Clínica de Los 
Remedios en Los Llanos de Aridanc, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es cl siguiente: 

l .  De los Servicios Centrales del lnsalud con lccha 
18 de noviembre dc 1983 se envió a la Dirección Provin- 
cial dc Santa Cruz de Tcncrifc el concierto mencionado 
para su firma, una vez autorizado por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo. N o  ha llegado a lornializarsc poi- 
haberse negado unilateralmente la Dirección de la Clini- 
ca a su suscripción. por lo que no podemos entrar a ana- 
lizar las razones que haya tenido para ello, ya que el 
Insalud, en todo momento. ha estado dispuesto al csta- 
blccimicnto del mismo. 

En el sistema actual de establecimiento de tarifas 
en la conccrtación de Centros Sanitarios ajenos a la Sc- 
guridad Social, para su utilización por el Insalud, no  
cabe una negociación económica que permita salvar po- 
sibles diferencias entre las partes, ya que se trata de un 
sistema objetivo en el que existe una tabla de clasifica- 
ción de los hospitales, según unos parámetros previos 

2 .  
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que figuran en la Resolución de la Secretaria de Estado 
para la Sanidad de 1 1  de abril de 1980, en base a la cual 
se califica cada Centro v a cada clasificación corresponde 
una tarifa concreta según la última tabla de tarifas pu- 
blicadas por Orden Ministerial de 20 de junio de 1983.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 2.197-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squclla Martorcll, pcrtcnccicn- 
te al Grupo Parlamentario Popular del Congreso. relativa 
a saneamiento financiero de la Empresa Nacional Bazán, 
tengo la honra de entriar a V .  E. la contestación forrnula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La situación financiera de la Empresa Nacional Ba- 
zán se ha deteriorado últimamcnte como consecuencia, 
por un  lado. del retraso de seis meses e n  los cobros de 
unos buques de guerra para la exportación que generó 
tensiones de tesorería y un  incremento importantc de las 
cargas financieras \', por otro. del hecho de estar con- 
cluyendosc los contratos dc buques mercantes que fueron 
firmados entre los años 1973 y 1976, contratos que se 
han terminado con pcrdidas por los años transcurridos y 
que, debido a la crisis del Sector. no han podido mcjorar- 

No obstante, la empresa sigue trabajando para la Ar- 
mada Nacional dentro del marco del contrato Ministerio 
de Defensa-INI. Los programas navales establecidos has- 
ta la fecha. que incluyen la construcción de un Grupo de 
Combate (portaacronavcs y 3 I'ragaias) y la de cuatro 
submarinos S-70, dos de l os  cuales, "Galerna" y "Siro- 
co" va se han entregado a la Marina de Guerra Española, 
se están desarrollando según lo previsto. 

En este momento. se está realizando una auditoria de 
la empresa y se ha iniciado el estudio de un  Plan de 
acción para la misnia que cubre las áreas cconórnic* 
financiera, industrial y tc'cnica que se incorporará a su 
Plan Estratkgico para el  periodo 1985-1989.. 

se . 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 21 de marzo dc 1984.-El Secretario de Esia- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.24611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Miguel Herrero Rodriguez de Miñón, 
sobre viaje del Ministro dc la Presidencia a la URSS, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

<< l .  El Ministro de la Presidencia viajó efectivamente 
a la Unión Sovietica durante los días 14, 15, 16, 17, 18, 
19 y 20 de cncro de 1984. 

Acompañaron al Ministro el Secretario de Estado para 
la Administración Pública y otros altos cargos del Depar- 
tamento. 

El Ministro de la Presidencia al aceptar la invita- 
ción de las autoridades sovi6ticas. no hizo sino cumplir 
con las normales relaciones existentes entre dos Estados 
que mantienen relaciones diplomáticas. 

Durante la estancia en la URSS tuvieron lugar con- 
versaciones con las autoridades sovikticas sobre los si- 
guientes temas: 

2. 

3.  

- Organización administrativa y política. 
- Funcionamiento de las Instituciones soviéticas.. 

Lo que envío a V .  E. a los electo previstos en cI artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de niarzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.17611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ralael Clavijo Garcia, sobre crcditos pa- 
ra la adquisición de \*¡viendas en  la Caja de Ahorros de 
Canarias, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
tc : 

<<El Gobierno ha venido realizando una serie de medi- 
das normati\as tcndcntcs a mejorar las condiciones dc 
los prestamos y subvenciones a los adquircntcs de vi- 
vienda de protección oficial, as¡ como para inccntivar la 
rchabilitacidn, corno son las siguientes: 

- Real Decreto 1224/1983 de 4 de mayo. sobre finan- 
ci?cii>n de la Ayuda Económica Personal para adquisi- 
ción de vi\%xdas de protección ol'icial de promoción pri- 
vada. 
- Orden de 12 de julio de 1983 por la qucac dcsarro- 

Ila el Real Decreto 1224/1983 de 4 de mayo sobre ayuda 
económica personal. 
- Real Decreto 2329/1983 de 28 de julio sobre protcc- 

ción a la rehabilitación del patrimonio residencial y ur- 
bano. 
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- Real Decreto 3280/1983 de 14 de diciembre, sobre 
financiación de actuaciones protegibles en materia de vi- 
vienda. 
- Orden de 27 de enero de 1984 sobre las condiciones 

financieras de las operaciones incluiblcs en el Programa 
de Construcción de Viviendas de Protección Oficial 
iY84/1987. 

Con estas medidas legislativas no sólo se han ampliado 
considerablemente los tipos de actuaciones protegibles 
en materia de vivienda, sino que tambikn se han diversi- 
licado las avudas en función de la capacidad adquisitiva 
y características familiares de los adquirentes, dismi- 
nuvciido considerablemente los esfuerzos necesarios en 
los estratos de rentas más bajas. 

Se adjunta fotocopias de las expresadas Disposicio- 
nes. )> 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.251-11 

Excmo. Sr.: En relación coi1 la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Elorriaga Fci.nAndc/., pertenc- 
cicntc al Grupo Parlaniciicario Popular, sobre puente so- 
bre el río Palancia en la provincia dc CastcIIón, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contesiación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

«En relación con la pregunta formulada por el Diputa- 
do debe scñalaiw que el Ministerio de Obras Públicas v 
Urbanismo tiene previsto iniciar durante el presente año 
las obras de reparación del puente al que se refiere su 
señoría en la pregunta.)) 

Lo que envio a V .  E.  a los cfcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.17611 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafacl Clavi,jo Garcia, sobre incremento 
en la recaudación del impuesto del tráfico de empresas 
para 1984, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cu,vo contenido es el  
siguiente: 

((La pregunta planteada por el Diputado señor Clavijo 
adolece de falta de claridad. En primer lugar, porque se 
ha fechado el 8 de abril, fecha para la que falta más de 
un mes. Por otra parte, no se indica cuál es ”la serie de 
factores” que ha observado y le “permiten suponer unas 
razonables dudas” sobre la posibilidad de alcanzar los 
aumentos de recaudación previstos en los Presupuestos 
para 1984, en los conceptos de Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de Impuesto General sobre el 
Tráfico de Empresas. 

Por último parece probable que ”el corto espacio de 
tres meses” a que se refiere el Diputado sean los últimos 
del ano 1983, por lo que hay que señalar que al no haber 
entrado en vigor en dicha fecha la Ley de Presupuestos 
para 1984, difícilmente pueden extraerse conclusiones 
sobre recaudación en el sentido que lo hace el señor Di- 
putado. 

N o  obstante, y entrando en el fondo de la pregunta, 
cabe señalar, a la vista de los resultados obtenidos por la 
recaudación en el mes de enero de 1984, lo siguiente: 

a )  El Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas 
ha proporcionado una recaudación íntegra de un 28,8 
por ciento superior a la de igual mes del año anterior 
(20.7134 millones de pesetas, frente a 16.137). Como la 
desgravación fiscal a la exportación ha sido prácticamen- 
te igual en enero dc 1984 v en enero de 1983, la recauda- 
ción líquida por el concepto expresado ha pasado de 
I .489 millones en el año anterior a 6.056 en el corriente, 
con un aumento de un 306,8 por ciento. 

En cuanto al Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, no hay datos todavía que nos permitan hacer 
ningún tipo de hipótesis diferente de las realizadas en el 
propio Estado de Ingresos de los Presupuestos para 1984. 
Cabe señalar que las variaciones normativas todavía no 
han podido dar  ningún resultado y que buena parte del 
aumento de recaudación por este concepto descansa, co- 
rno ya sucedió en el ejercicio anterior, sobre mejoras de 
gestión, que esperamos seguir consiguiendo. 

N o  obstante, cabe señalar que la recaudación del mes 
de enero ha sido un 18.6 por ciento inferior a la del mis- 
mo mes del año anterior, pero ello es explicable en base a 
determinados desfases en la aplicación presupuestaria de 
ingresos por retenciones sobre los rendimientos del tra- 
bajo v actividades profesionales o por desfases en los 
propios ingresos. Es necesario un periodo algo más dila- 
tado para poder sacar alguna conclusión en un sentido o 
en otro. 

Por último, indicar6 que las previsiones presupuesta- 
rias para 1984 son similares a las de 1983 en cuanto al 
aumento de recaudación previsto por el Impuesto Gene- 
ral sobre el Tráfico de las Empresas (43,2 por ciento cn 
1983 v 42,3 en 1984, habiéndose, incluso, alcanzado una 
recaudación en 1983 superior a la cifra presupuestada en 
algo más de un punto porcentual); mientras que el au- 
mento de recaudación por el Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas que nos proponemos en 1984 (i9,8 por 
ciento sobre la cifra presupuestada para 1983) es bastan- 
te más moderada que la que nos propusimos el año ante- 

b) 
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rior (30,O por ciento sobre la del Presupuesto de 1982) y 
mucho más próxima a los resultados recaudatorios real- 
mente obtenidos en 1983 (22.5 por ciento sobre la recau- 
dación de 1982). 

En definitiva, el Ministerio de Economia y Hacienda 
entiende que se deben confirmar las previsiones presu- 
puestarias que se hicieron en su día y podemos asegurar- 
le al señor Diputado que ha formulado esta pregunta un 
tanto pesimista. que no regatearemos esfuerzos para al- 
canzar un cien por cien en el grado de cumplimiento de 
los ingresos presupuestarios.. 

Lo quc envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.198-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernándcz. pcrtcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, rc- 
lativa a si la Empresa Nacional Elcano ha percibido el 
importe de dos corbetas vendidas a Egipto, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la Contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

La Empresa Nacional Elcano, perteneciente al Insti- 
tuto Nacional de Industria, es una empresa armadora de 
buques mercantes, cuya flota está compuesta por petro- 
leros y bulkcarriers. 

La empresa constructora de las dos corbetas con dcsti- 
no a la República Arabc de Egipto es la Empresa Nacio- 
nal Bazán. Esta recibe la financiación en función del adc- 
lanto de las obras; en el caso de las dos corbetas, la 
primera se ha entregado el día 28 del pasado mes. 

Según fue acordado en la Sesión del Consejo de Minis- 
tros del 25 de junio de 1982, la liquidación practicada 
por la cesión a Bazan, por parte de la Marina Española, 
de la parte construida de las dos corbetas mencionadas, 
se está aplicando a certificaciones de obra en curso v se 
completará con nuevas órdenes de ejecución. El Ministe- 
rio de Defensa está estudiando el posible encaje presu- 
puestario de la construcción de las dos nuevas fraga1as.r 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21  de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.25441 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
Gobernador Civil de Cádiz, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«La actitud del Gobernador Civil de Cádiz, se ajustó a 
la más estricta imparcialidad, protegiendo el derecho de 
los manifestantes a llevar a cabo el acto público previsto, 
que se desarrolló con toda normalidad. 

No se habia gestionado, previamente, por parte de los 
organizadores, ningún tipo de entrevista con el Gobcrna- 
dor Civil, por lo que &a no pudo llevarse a cab0.u 

Lo que envio a V. E. a los cfctos previstos en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 1  de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2.228-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular dcl Congreso, relativa a 
localización de los funcionarios de que dispone Protcc- 
ción Civil en la provincia de Santa Cruz de Tcncrife, tcn- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<c 1 .  En la Unidad de Protección Civil de Santa Cruz 
de Tcncrifc están destinados ocho funcionarios, de ellos 
prestan servicio cinco en la Unidad dc Protección Civil 
de la Isla de Tcncrifc y uno en el propio Gobierno Civil. 

En la Isla dc La Palma prestan servicios dos funciona- 
rios, ubicados en la Delegación del Gobierno. 

2 .  De estos ocho funcionarios, seis son militares con 
destino en servicios civiles, uno es Jefe de Negociado, 
perteneciente al Cuerpo General Administrativo de la Ad- 
ministración Civil del Estado, v el último pertenece al 
Cuerpo General Auxiliar dc la Administración Civil del 
Estado. 

3. Actualmente no puede el Gabinete de Transmisio- 
ncs del Gobierno Civil conectar con las radios portátiles 
de que dispone el ICONA, pero está prevista la instala- 
ción de un sistema de transmisiones que posibilite tal 
conexión, para lo que se cuenta va con el material nece- 
sario. 

4. Dada la naturaleza del Gabinete Técnico del Go- 
bierno Civil, no entra en sus funciones ocuparse de los 
incendios u otras situaciones catastróficas. Es la Unidad 
de Protección Civil, el organismo administrativo compe- 
tente para actuar en tales eventos.» 
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Lo que envío* V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 2.097-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, sobre posible 
establecimiento del Centro Internacional de Biotccnolo- 
gia e Ingeniería Gcnktica en nuestro país, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se felicita del interi.s que concede el Di- 
putado del Grupo Popular, S r .  Zarazaga, al tema del es- 

tablecimiento del Centro Internacional de Biotccnología 
e Ingeniería Genktica (CIBIG) en nuestro pais. 

La idea del CIBIG había sido lanzada por ONUDI en 
1980-81. España había permanecido al niargcn de la ini- 
ciativa hasta que, recientemente se promovió el tema y 
se trató de participar en la carrera. Desgraciadaniente, 
esta entrada se hacía con handicap, puesto que en los 
primeros días de diciembre, justo cuando se producía el 
advenimiento del nuevo Gobierno se celebraba en Bcl- 
grado la primera reunión de Plenipotenciarios paro dcci- 
dir sobre e l  establecimiento del Centro. Por razones de 
calendario, que c i  Sr .  Diputado cnicndcrii lácilmcntc, la 
representación española tenía que ser paraoficial". Espa- 
tia estuvo representada por la Dra. Concepción Llaguno, 
a la sazón Viccsccrctario General del Consejo Superior 
de investigaciones Científicas, quien dentro de la cautela 
que exigían las condiciones politicct-adniiiiisti.ati\.as pu- 
do formular, por primera vez, el dcsco cic E ~ p a t i a  de 
participar en la aventura del Centro que ONUDI habia 
promovido. A la vez que manilcstaba este dcsco poi. par- 
te española, apovada por las Delegaciones Ibci-oanicricii- 
nas, ofcrtó Madrid como la sede de la reunión de Plcni- 
potenciarios prevista para el mes de julio de 1983, donde 
debía decidirse la ubicación del Centro. 

Con esta acción, que pudo ser llevaba a cabo por la 
cooperación entre los Ministerios de Asuntos Exteriores, 
Industria v Energía y Educación y Ciencia, Espana sc 
rclanzó en el provecto, de forma que la reunión que tuvo 
lugar en Madrid en el mes de septiembre de 1983, con- 
templó una  oferta española para ser sede del Centro. Es- 
ta oferta se presentó dcspui.~ de la aprobación de un 
Acuerdo del Consejo de Ministros de linalcs del mes de 
junio y constituía una oferta generosa. Con\'icnc añadir 
sin embargo que esta oferta de España, rcllcjaba un carn- 
bio en la política inicialmente prevista puesto que la idea 
de la Administración española era que Espana lucra sede 
de un Centro asociado, figura que contempla el Estatuto 
del CIBIG. Este cambio en la política, surge a la lui. de 

las acciones de la Secretaría General de ONUDI, quien 
en los contactos mantenidos con ella con motivo de la 
organización de la reunión en Madrid, nuestra urgente 
preferencia por poner en marcha la sede central del La- 
boratorio del Centro Internacional de Biotccnología e In- 
geniería Gcnktica a la par que pretende dilatar la puesta 
en marcha de los Centros Asociados. Esta oferta es consi- 
derada favorable a pesar de haber sido presentada con 
retraso por el impacto que causa el análisis del potencial 
español en el campo de la ingeniería gcnbtica v la biotec- 
nología, que se prepara desde la Dirección General de 
Política Científica del Ministerio de Educación v Ciencia 
con motivo de la reunión de Plenipotenciarios a celebrar 
en Madrid. La reunión se caracterizó por una situación 
enormemente lluida dominada por dos coordenadas ten- 
sionalcs. Por un lado, el peso de los países no alineados 
del grupo de 77,  que tratan de formar una decisión basa- 
da en la filosofía de la reunión de Bclgrado, de ubicar la 
sede del Centro en un pais subdesarrollado y propiciar 
que esta elección recaiga en la India, y por otro, en la 
influencia que los científicos ,juegan, para procurar que 
el Centro Internacional de Ingcnicría GciiCtica y Biotec- 
nologia cumpla con el requisito de excelencia que aparc- 
ce como fundamental para cuniplir con los objetivos prc- 
vistos. La reunión de Madrid n o  puede llegar a una deci- 
sión sobre la ubicación del Centro aunque sí se consigue 
que más de 25 países firmen los Estatutos del Centro, por 
lo que Cstc queda constituido. Otra conclusió de la reu- 
nión de Madrid es que se celebre una segunda reunión, a 
nivel de Comiti. Preparatorio en Vicna durante los últi- 
mos dias del mes de noviembre. 

La reunión de Vicna del mes dc novicmbi-c pcrniitc 
cambiar la filosolía de la sede única por una  posibilidad 
de multiscdc y de acuci-do con este plantcaniicnto Espa- 
ñ a  al regresar de la reunión antedicha, oferta una nueva 
propuesta para ser sede de una  de las unidades del Ccn- 
tro multiscdc, olcrta que se puede cilrar como generosa 
puesto que representa prácticanicnic la autofinanciación 
de la referida Unidad. En la reunión de noviembre c n  
Vicna tampoco se puede llegar a la concreción sobre la 
decisión del Centro y se propone u n a  nueva reunión a 
finales del mes de enero de 1984 con objeto de llegar a 
una decisión definitiva sobre este punto, pero bajo la 
lilosolia ahora aceptada de una localización niultiscdc. 
La reunión de enero en Vicna a la que España ha prcscn- 
tado una oferta a su debido tiempo y con los requisitos 
adecuados, transcurre de nuevo con un mecanismo muv 
lluido al haberse producido contactos nuevos entre algu- 
nos países para concentrarse en la idea de dos sedes, una 
en país desarrollado y otra en pais e n  vias de desarrollo. 
Estos países que han negociado previamente la propucs- 
ta son Italia corno país desarrollado e India como país en 
v ías  de desarrollo. La reunión de Vicna del mes de enero 
transcurre de modo bastante tenso y de la resolución 
final de algunos países que habían presentado l a  pro- 
puesta de unidad operacional de un Centro multiscdc se 
retiran y n o  firman esta resolución. 

España, por otra parte, considera primordial poner 
en marcha el Programa Movilizador de Biotccnologia, 
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aprobado en líneas generales por la ComisiOn Asesora de  
Investigación Cicntffica y Tkcnica y que está siendo prc- 
cisado. Piensa, sin renunciar a la voluntad de ofrecer a la 
cooperación internacional las instalaciones que dentro 
de  este Programa Movilizador se generen en nuestro país, 
que debe concentrarse cn cstc esfuerzo, abandonando la 
dinámica compleja v confusa en la que ha entrado el 
Centro Internacional (CIBIG), donde predominan más los 
componentes de acuerdo político que los científicos tcc- 
nicos. 

Resumen 

Crccmos, con la informacibn facilitada, que se da cum- 
plida respuesta a las preguntas lormuladas por el Dipu- 
tado don Isaias Zarazaga Burillo en el sentido de que 
Espana, y más concretamente, desde que la Administra- 
ciOn socialista ha llegado al Poder. se ha planteado la 
importancia de la Biotccnologia como elemento decisivo 
del sistema ciencia-tecnológica de nuestro pais y prctcn- 
de propiciarlo v promoverlo en todas la5 fucrms, tanto 
en cl ámbito nacional como e n  el internacional, pero que 
en cualquier caso no está dispuesta a rcnunciar por ralo- 
nes ajenas a la puesta e n  marcha de una estructura pro- 
pia que Ic permita alcanzar un nivel ramnablc para no 
separarse e n  el importante tema de la Biotccnologia del 
concierto científico v económico mundial.. 

Lo que envio a V. E. a los electos prc\,istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1984.-EI Sccrctario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.167-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo Garciü, sobre lomcnto del 
empleo en Santa Cruz de Tcncrilc, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contcstacion formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

u 1 .  Que, en la provincia de Santa Crul de Tcncrilc. el 
número dc colocaciones acogidas a Prugramas de lomcn- 
to del empleo en 1983, ha sido el siguicntc, desglosado 
por programas: 

s/iotai 
Programas Colocacioiics iiac. coloc. 

PFE 

- Prácticas v formación 22 I 0,7 
- Tiempo parcial . . . . . . .  393 1 .2 

0 0  s/Iolal 
Programas colocaciones nac. coloc. 

PFE 

- Temporal 3.273 1s 
- Determinados grupos 713 1,2 
- Territorial 845 2,4 
- Minusválidos 23 I,7 

Tota l . .  5.468 1,4 

. . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  
o/c sobre coloc. rcg.: 19,3 

2. Que dicha cifra representa cl 1,4 por ciento del 
total nacional de colocaciones acogidas a programas de 
fomento del empleo, porccntaJc muy similar al 1,6 por 
ciento que representa el paro registrado en la provincia 
de Santa Cruz de Tcncrifc en relación con el total nacio- 
nal. 

3. Que en relación con el Programa Territorial, a la 
provincia de Santa Cruz de Tcncrilc se han destinado 
253,s millones de pesetas que han permitido subvcncio- 
nar la crcacibn de 845 puestos de trabajo. Lo recibido 
por la provincia representa cl 2,4 por cicnto del total de 
la dotación presupuestaria csistcntc para el ano 1983 
para dicho programa de fomento del empleo. 

Que las medidas de fomento del empleo han tenido 
sin duda. resultados positivos en la pro\,incia de Santa 
Cruz de Tcncrilc, provincia en la que e1 paro rcgistrado 
en cl mes de enero de 1983 era de 38,7 miles de personas, 
y en el mes de dicicnibrc dc 1983 era de 38.4 mil, cspcri- 
mentando un ligero decrecimiento del 0,8 frente al 6,7 
por ciento que ha crecido el del paro registrado total.» 

Lo que cn\,io a V. E. a los efectos prc\.istos en cl articu- 

4. 

lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid. 21 dc marzo de 1984.-EI Sccrctario de Esia- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.m-11 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Maria Victoria Fcriiándcz-España, so- 
bre intensidades medias diarias clc tráfico cn carreteras 
gallegas. tengo la honra de enviar a V. E. la contcstaciYn 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
11': 

U l .  a )  Las intensidades medias diarias e n  el año 
1981 dc los tramos por los que se interesa la señora Dipu- 
tadn son las siguientes: 

Vchiculos/día 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tüy-Porii ño 8.339 
P o r r i n ~ V i g o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.326 
Pontcvcdra Sur-Poiitc\tdra Norte . . .  12.326 
Pon tcvcdra Norte-San1 iago . . . . . . . . .  8.526 
Bctanzos-El Ferro1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.82 I 
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b) Los índices de peligrosidad de dichas carreteras 
considerando los accidentes ocurridos en 1978, 79, 80, 
esto es, el número de accidentes cada 100 millones de 
vehículos por kilómetro son los siguientes: 

Tuy-Porriño: 123. 
Porriño-Vigo: 68. 
Pontcvedra Sur-Pontevedi-a Norte: 3.5. 
Pontcvedra Norte-Santiago: 97. 
Bctanzos-El Fcrrol: 74. 

c) Los tiempos v la velocidad media de recorridos son 
los siguientes: 

Velocidad Tiempo 
kilómctros/hora minutos 

Tuy-Porrino . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Porrin-Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pontcvedra Sur-Pontcvcdra 
Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pontevedra No[-te-Santiago . . 57,9 58,s 

76,7 
52,9 

I I ,6 
1 3 5  

- - 

Bctanzos-El Fcrrol . . . . . . . . . . . 5 8 , 2  35,3 

2.  a )  Las Intensidades Medias Diarias de Trálico en 
las carreteras que van a dotaiw de autovias, con arreglo 
al Plan General de Carreteras, presentan una gran oscila- 
ción, hasta alcanzar valoi-es prosinios a los 30.000 w h í -  
culos diarios. 

Los mínimos \*alores medios en itinerarios propuestos 
como autovías están cercanos a los 10.000 vehículos dia- 
rios (Madrid-Badajoz, 9.835). 

Los índices de peligrosidad de los tramos solicita- 
dos ofrecen una gran diversidad, oscilando cnti'c los \,ala- 
res de 203 y de 18. 

Las velocidades medias de recorrido de los tramos 

solicitados experimentan grandcs variaciones según las 
características del trazado y del trálico; los valores cstrc- 
mos entre los que oscilan son: 44 y 99 kiIónietius/hora. 

En principio y tal como indicó el cxcclcntisimo sc- 
ñor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo ante la Co- 
misión de Industria, Obras Públicas y Servicios del Con- 
greso, no se contempla en el periodo 1984-91, I'asc primc- 
ra v segunda del Plan General dc Carreteras, acometer la 
construcción de ninguna autovía interurbana en la rc- 
gión de Galicia, excepto las indicadas en el citado Avan- 
ce del Plan (Tuv-Frontera Portuguesa, Acceso a La Coru- 
ña por la N-VI). 

Por lo que se refiere al tramo Santiago Sur-Pontcvcdra 
Norte, actualmente está en estudio la posible solución a 
adoptar. )) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

b) 

c )  

3. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatera Cómez. 

PE 2.172-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre Política del 
Gobierno en materia informativa -prensa v radio-, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

"La pregunta n o  se halla correctamente íbrmulada 
porque en lugar de interesarse, como scria en este caso lo 
adecuado, por la política iní'ormativa del Gobierno, lo 
que se pretende saber es que piensa hacer el Ejecutivo 
para conseguir la política informativa que su señoría 
considera m i s  adecuada para la sociedad española. Co- 
nio n o  es habitual, y desde luego este Gobierno no tiene 
como regla de conducta el dar  explicaciones sobre plan- 
teamientos o actos que le son ajenos, lamenta mucho 
tener que responder en estos terminos. 

En lodo caso, y con carácter general, la política iní'or- 
niativa del Gobierno, de acuerdo con el pluralisnio politi- 
co que en nuestra Constitución se consagra, se ha cnca- 
iiiiiiado en todo momento a evitar cualquier tentación 
intcrvcncionista en aras de una mayor claridad informa- 
t iva.  Esta. en todo caso, sólo se porlri~ dar  si existe prc- 
viamente la posibilidad de disentir, así como si está am- 
parado el derecho de rectificación. Extremo este último 
que, prccisainciitc. se acaba de ordenar en la Ley Orgáni- 
ca Reguladora dcl Derecho de Rectificación.» 

Lo quc envio a V. E. a los clcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 21 de marzo de i984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.171-11 

Excmo. Si-.: En relación con la pregunta l'ormulada por 
el Diputado don Ral'acl Clavijo Garcia, sobre presión fis- 
cal t<per capita)) en las provincias canarias, tengo la hon- 
ra de cniiai. a V.  E.  la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el  siguiente: 

«Para inloimacióii del  scnor Diputado se adjunta: 

- Datos sobre Ingresos del Estado en las Provincias 
Canarias. 
- Datos relativos fundamcntalmcntc a la Hacienda 

Municipal, estos últimos correspondientes a los años 
1980. 1981 y 1982.J) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Gómez. 
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PE 2.03SII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González-Estéfani, sobre reduc- 
ción del paro, tengo la honra de  enviar a V. E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno. cuyo contenido es el 
siguicn te: 

«Si tal y como se desprende de su pregunta nos releri- 
remos propiamente a la Administración Central del Esta- 
do, el incremento de efectivos reales que presenta la Ley 
dc Presupuestos Generales del Estado de 1984, respecto 
de la de 1983, es de 1 1.599 funcionarios de carrera, según 
queda dctcllado en el cuadro adjunto. 

Este incremento corresponde en su mavor parte a la 
Administración de Justicia e Instituciones Penitenciarias 
(2.574); a las nuevas situaciones de reserva activa v de 
segunda acti\.idad del personal militar v de las Fuerzas 
de Orden Público (3.81 l ) ,  asi como al Ministerio de Edu- 
cación (3.3611, corno consecuencia de haber entrado en 
I'uncionamicnto nuc\ 'os Centros Docentes de distintos ni- 
veles educativos. 

Debe signil'icarsc, quc este mavor número de efectivos 
se debe, tanto a las vacantes cubiertas durantc 1983 y 
que no estaban inicialmente dotadas económicamente, 

como a las que se preve cubrir mediante las correspon- 
dientes pruebas selectivas a lo largo de 1984. 

En cuanto a las restantes clases de personal al servicio 
de la Administración, o se mantienen en términos pareci- 
dos a los de principios de 1983 -como es el caso del 
personal laboral-, o se han disminuido sensiblemente: 
250 puestos en el caso del personal eventual y I .300 e n  lo 
que se refiere al contratado administrativo -datos todos 
ellos que, por lo demás, figuran en el Registro de Perso- 
nal de la Dirección General de la Función Pública. 

Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas lo 
que el Gobierno pucdc decir es que cn los Presupuestos 
Generales del Estado para 1984 figuran 60.758 plazas 
más translcridas respecto a 1983, lo que hace un total de 
151.733 plams transferidas en la actualidad con su dota- 
ción económica correspondiente. Ello n o  ha supuesto un 
aumento de nuevos puestos de trabajo, ya que dichas 
plaxas se han dado de baja en los Departamentos y Orga- 
nismos de origen.)) 

Lo que cii\'io a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de iiiarm de 1984.-EI Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

S E C C I O N E S  1 Y83 1084 Di fe re nc i a 

03.  
04. 
0.5. 
08. 
12. 
13. 
14. 
15.  
16. 
17. 
I U. 
19. 
20. 
2 1 .  
22. 
23. 
24. 
2.5. 
26. 
31. 

Tribunal de Cuciitas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tribunal Constitucional . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coiiscjo de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coiiscjo Gciici.;il dcl Poder Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Asuntos Estcikxcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
J us t i c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dclciisu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ecoiioiiiin \ '  Hnciciida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Intciioi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Obras Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Educación \. Ciencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Trabajo \ '  Seguridad Social . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industi-ia \ '  Energía . . . . . . . . . . . .  
Agi-icultuix, Pcscn \ '  Alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Prcsidcncin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tiaiispoi.tcs. Turisnio y Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Adiniiiistriicióii Territorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Saiiidad 1. Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gastos de di\,ciws Ministerios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Totales . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. .  

149 
75 
35 
18 

Y71 
22.689 

128.390 
1 5.207 

133.809 
7.044 

262.075 
10.935 
3.233 

30.508 
60.978 
57.323 

1.207 
219 

32.685 
i 1  13 

767.663 

152 
95 
35 
24 

Y60 
25.263 

132.20 I 
15.267 

133.538 
7 .O38 

265.436 
10.767 
3.126 

3 I .658 
62.024 
57.535 

I .224 
206 

32.626 
87 

779.262 

3 
20 

O 
6 

- 1  I 
2.574 
3.81 1 

60 
-27 I 

3.361 
-168 
-107 
1.1.30 
1.046 

212 
17 

-13 
-59 
-26 

1 I 599 

-6 

PE 2.211-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Eloiriaga Fcrnández. pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlanientai-io Popular, sobre modelos de 
carros de coiiibatc que se van a modernizar, tciigo la 

1 honra dc cn\.iai. a V .  E. la contestación lormulada por cI 
Gobicriio. cuyo coiitciiidu es el siguiente: 

<(La politica de niodcixixacióii de carros de cornbatc 
que se cstii siguicndo (similar íi la de otros EJtircitos nio- 
dcrnos). ticnc como ob.jcti\.o coiwgir posibles defectos de 
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provecto original y aumentar la capacidad operativa. En 
este sentido, normalmente, suelen coexistir hasta tres 
modelos de carros: el más antiguo, en vías de sustitu- 
ción; uno intermedio, mejorado y modernizado, en pleno 
servicio, v el más moderno en fase de experimentación c 
incorporación al servicio. 

El carro AMX-30 es el más moderno de que dispone 
actualnicntc cl Ejercito Espanol, por lo que se considera 
conveniente está pi-c\-ista su modernización, que con- 
sistirri principalnicntc en: mejoras clcl grupo niotopio- 
pulsor, de la supcr\i\vncia y habitabilidad, y de la po- 
tencia de Cucgo. 

El coste de l a s  citadas nicjoras toda\,ia no se cotiocc, y a  
que se están estudiando diversas altcrnati\,as respecto a 
la realización dc las mismas, cuyo coste linal scrii dilc- 
rcntc en luiición de la prupucstii que se seleccione.» 

Madi-id, 2 2  de i i i i i r~o  dc l984.-EI Scci'ctiii'io dc Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.231-11 

Excmo. Si-.: En rcliición con la pregunta I~oimu1acl ; i  poi. 
el Diputado don Felipe BciiitcL Bariucco, pcitciicciciitc 
al Grupo Pai-1aiiicnt;ii-io Popular del Coiigi-cso. i.clati\.u a 

clccción de los rcprcscntantcs clc los Ayuiitaiiiicntos \ '  

Diputaciones en el Consejo Superior de Deportes, tengo 
la honra de cii\,iai a V .  E. la contestación lormulacla por 
el Gobierno, cuyo contenido c?i cl siguienic: 

c( La clcccióii de rcprcscntanics de los Ayuntamientos y 
Diputaciones en cl  Pleno \ '  Comisión Directiva del Coii- 
sc,jo Supcrioi. de Deportes, está pciidicntc de que  se 
aprueben las nuc\'iis Disposiciones que ,  prccisamcritc po- 
tenciando tal presencia en los Organos de dicho Consejo. 
desarrollen \ '  actualicen la iioimativa actual contenida 
en la Ley 13/1980, General de la Cultura Física \ '  del 
Deporte, y el Real Dcci-cto 972/198\, de 8 de mayo, sobre 

composición y competencias del Pleno dc In Coinisioii 
Directiva y determinados Oi-ganos del  Consejo Superior 
dc Dcpoiics. )> 

Lo que cn\.io a V .  E.  a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 2 2  de miirzo de IYU4.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.25041 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figarcdo, pcrtcnccicntc 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a solicitud de 
un crtiiito para la construcción de un nuwo  estadio de 
fútbol por cl Avuntamiento de Algcciras al Consejo Supc- 
rior de Deportes, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno. cuyo contenido es 
el siguiente: 

(( I .I' El Ayuntamiento de Algccii-as no h a  solicitado 
del Consejo Superior de Dcportcs iiingún ci-kdito para la 
construcción de un nuevo estadio de lútbol, sin embargo 
si ha expuesto aiitc dicho Organisnio el problcnia que se 
deriva de la situación de ruina dc una parte de las insta- 
laciones del estadio de fútbol "El Mirador", de dicha ciu- 
d¿ld. 

En este sentido se apuntó, por parte de dicho Ayunta- 
iiiicnto, la posibilidad de la construcción de un nuc\'o 

canipo en unos terrenos quc podría ceder la Sociedad 
Estatal de Promoción y Equipaniicnto de l  Suelo, con 
ayuda del Consejo Superior de Deportes. 

N o  puede hablarse de condiciones de este tipo, ya 
que  el Consejo Superior de Deportes carece clc dotación 
presupuestaria que le permita la concesión de ciidiios.)~ 

2:' 

Lo que envio a V .  E. a los clcc~os pi-cvistos e n  cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de marzo dc 1984.-El Scci.ctai'io clc Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.245-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta loriiiiilacla por 
el Diputado don Josi. Torres Hurtado, sobre inl'rucstruc- 
tura viaria de Andalucía Oriental. tengo la hoi1i.n clc cn- 
viar a V. E. la contestación lorniulada por el Go\->icriio, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1,  El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo con- 
sidera que las actuaciones previstas en el A\.nncc del 
Plan General de Carreteras para Andalucia y especial- 
mente en Andalucía Oriental, son las acordes con la lun- 
ción que dicha infraestructura debe dcsarrollar cn el sis- 
tema de transportes, así como con la demanda actual \ 

lutura v las disponibilidades presupuestarias del Estado. 
La política de carreteras presentada en el Avniicc 

del Plan General n o  ha dc,jado a Andalucía Oriental luci.n 
del citado Plan, tal como se demuestra en las actuaciones 
principalcs contenidas en el mismo para la región anda- 
luza. La infraestructura prevista para la intcrcomunica- 
ción v desarrollo de esta región se apoya principalmenic. 
en los dos Ejes, Norte-Sur (Madrid-Sevilla) y del Mcdi- 

2 .  
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tcrráneo (hasta Puerto Lumbreras) que Ic proporcionan 
el acceso adecuado, no continuando a partir de Puerto 
Lumbreras con las mismas características por dividirse 
cn dos itinerarios la penetración en Andalucía Oriental. 
uno por la costa y otro por el interior de Granada. 

3. Como se ha indicado anteriormente, en el Avance 
del Plan General de Carreteras no se da un trato injusto a 
Andalucía Oriental. B 

Lo que envio a V. E. a los clectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.219-11 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta l.ormulada 
por L'I Diputado don Josc Miguel Bravo de I,a Laguna 
Bcrmudcz, sobre pixirroga de la llamada "Ley PCrcz de 
Bricio", tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
Iormulada por cl Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

.La prbrroga de la vigencia dcl Decreto de 4 de marzo 
de 1977 fue establecida por el Real Decreto 281/1984, de 
8 de febrero, "por el que se amplía el plazo establecido 
en el artículo 2." del Real Decreto 702/1977, que modificó 
la disposición preliminar sexta del Arancel de Aduanas", 
publicado en el "Boletín Oficial del Estado" del 16 de 
febrero de 1984 .~  

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.225-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Anastasio Fernando Modrcgo Vitoria, so- 
bre invcrsioncs cn Centros Escolares en Soria, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación Iormulada por cl 
Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

[[Las inversiones realizadas en la provincia de Soria, du- 
rante cl año 1983, para mc,joras y reparaciones de Centros 
escolares. Iúei-on las siguientes: 

Iiiipoitc 

M illonc.\ 
Nivcl Lucalidad Ad iud icacion Ernprcsa adiudicataria 

Soria. Col. Público t, Bcimardo Robles,, . . . . .  
San Esicbrin de Gorniai.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S o i k .  Col. Público <,Santa Bürbai.a. . . . . . . .  

2,4 
13 
I ,3 

Jesús Soto, S. A. 
Rupcrto Montón Vela. 
JosC Migusl Gnrcia Aranda. 

Total Preescolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,s 

Educación General B&sica Mcdinaccli. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47 
Soria. Col. Publico .La Arbolcda~~ . . 8,Y 
Almazan. Col. Público NDicpo Liincz . . . . . .  6 4  
Arcos de JalOn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,4 
Publico uJum Yagüc-. 1.6 

Langa de Duciu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I ,8 
Soria. Col. Público ((Numancia)) . . . . . . . . . . .  0.8 
Navalcno. Escuela Hogar . . . . . . . . . . . .  l ,s 
Soria. Col. Publico u Las P 4.6 
Soiia. Col. Público ((Juan Yagücw . . . . . . . . . .  3.5 
Ta,j uc lo . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  I .7 
Agreda. Col. Publico uSor csúsn . . . .  10.0 
Tardclcucndc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .7 

c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.2 
Almazán. Escuela Hogar.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5 6  
Navalcno . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  I,3 
Ciria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,Y 
Gigudosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I ,3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.7 
Utrilla . . . . . . . . . . . . . . . .  1.4 

64, I 
- 

Total EducaciOn Ccncral Básica 

A1c.jandi.o del Anio. 
Pablo Gimcncz Morclla. 
Ma,jai., S. A. 
Consl. A~cocci', S. L. 
Julio Lusngo M u i u  
Julio Lucngo Muro. 
Const. Ascn,jo, S. A. 
Emilio Sainz Lafucntc. 
Alc,iandro dcl Amo Int.  
Pablo CimCncz Morclla. 
M.a Tcrcsa Mariin CutiCrrcz. 
Miguel Garcia Aranda. 
Construcciones Salurio, S. A. 
Constiuc. Marlincz Romira. 
Const. S .  Santui'io, S. A. 
Const. Ma,ján, S. A. 
Cons. San Santurio, S. A. 
Const. Martin GutiCrrcz. 
Const. Martin GutiCri'cz. 
Const. Martin GutiCriu .  
JosC; M.a Garcia Aranda. 
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I illpol~lc 
Adjudicación Enipicsa adjudicaiaiia 

Milloncs 

Bac h i I I c i.a to 

Fo i m a c  i 6 i i  PiuI'cs i o i i  ;i 1 

Eclucacióii Especial 

E t i  sc fi a ii/.iis A 1.1 i s i i ciis 

vai.ios 

Soiia. Insi. Brichi l lc ixio <<Antonio Machado,) 
Soiia. 1 iist. Bac hillc i ~ t o  a C:isiillan . . . . . . . . .  

21.5 
7 ,5 

Jcsus Soto, S. A. 
M.;I Teresa Mar t in  Cu t i6 r iw .  

B L I ~ ~ O  de  Osnia. «Santa Critalinn)) . 
Soiia. Inst. Po1iti.ciiic.o (i.;~ I'risc) . . . . . . . . . . .  3.3 
Soiia. Iiist. PolitCcnico (2.~1 lasc) 3 .z 
BuI'Po LIC. OSiiin. .S¿iIitii CLllLll¡l1¿1J> . . . . . . . . .  0,s 
Ag i.cd íi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,o 
ViilUCS~i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,7 
A i t w s  clc Jriloii. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I ,o 

Toial Foi.iiiaciOii Pidc*sioi irrl .  . . . .  2 l , 2  
- 

Soi.i;i. Cciiii.0 dc E ~ L I C .  EspcciLil <(S;iiit~i ISLI-  
hcl n . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,o 

. . . . . . .  4.0 

~ _ _ _  

To t ii I Ed uc;ic ¡ Oii Es ~ i c c  i a 1 . 

R ~ i p c i ~ o  Montón Vela. 
Josi. M." Carcia Aranda. 
JosC M.a Carcia Aranda. 
Eiii i lio Sai iiz Lalucii ic. 
Coiis t .  San San tu iio. 

Coiist. Ascnjo, S. A. 
Coi ist .  San Saturio. 

Sol-ia. Esc~icl i i  de Artes Aplicaelas y Olicios 
AIIIS~ILYJS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I ,y 

, .  
Eiiii I io Sai 11 x L d u c n  le. 

PE 2.226-11 

Esciiio. Sr.: En ixlaciGii con la p i . c p n t a  1'oi.iiiulndn por 
cl Diputado don Juan Molina Cabrcra, pcitciicciciilc a\ 

G I'LI po Parla ni e n  taiio Popular, s o  brc n ú iiic ro de tu ncio tia- 

iios t ra n s I'c r i dos y a s  i g n ac ion es eco n óni icas a I o s  el i I'c t'c 11 - 
tcs Departamentos o Consc,jciias de la Junta de  Coniuni- 
dadcs de Casíilla-La Mancha, hasta el 31 de dicicnibi.c de 
1983, tengo la honra dc enviar a V .  E. la contcstacibn I'oi- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

L o  que cii\,io a V. E. ii l o s  clcctos previstos en el articulo 
1%) del Rcglaiiiciito clcl Coiipi.cso. 

Madrid, 26 de n i i i i m  de I Y84.-EI Sccrctaiio de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 
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